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U L T I M A D O  A  L A S  D O C E  D E  L A  N O C H E  D E L  D Í A  A N T E R I O R ,  S A B A D O

S U M A R I O
P a r te

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 

una competencia suscitada entre el Gobernador de Soria 
y Ja Audiencia territorial de Burgos.

Ministerio de Fomento:
Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento para la 

aplicación de la ley de Colonización y Repoblación in 
terior.

Otros de personal.
Otro aprobatorio del contrato celebrado para el arriendo 

de la casa núm. 114 de la calle de Alcalá de esta Corte, 
con destino a oficinas y dependencias del Servicio cen
tral de Señales marítimas.

Ministerio de Hacienda:
Real orden aclaratoria de la de 16 de Octubre último res

pecto á los requisitos necesarios para la circulación de 
los vinos comunes con destino á la exportación.

Otra referente á la forma en que lia de verilearse la des
naturalización del alcohol con destino al alumbrado, ca
lefacción ó fuerza motriz.

Mmisterio de ia Gobernación:
Real orden disponiendo se anuncie subasta para el estable 

cimiento de una linea telefónica interurbana entre Las 
Palmas y Arucas (Gran Canaria).

Real orden circular disponiendo que las Diputaciones pro
vinciales procedan á dotar á los Consejos provinciales de 
Agricultura y Ganadería y á los de Industria y Comercio 
del personal y material que previenenjas disposiciones 
vigentes.

Otra disponiendo que los pueblos envíen á los respectivos 
Gobiernos civiles, antes del 15 de Abril próximo, dos 
ejemplares de sus Ordenanzas municipales.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A rtes:
Real orden disponiendo se publiquen las adjuntas Conclu

siones, presentadas por el Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Univcnidad de Yailadolid D. Enrique 
Suñer, como pensionado en el extranjero.

Otra concediendo Jes ascensos de escala á ios Catedráticos 
que se mencionan por fallecimiento de D. E adio García 
Amado, Catedrático de la'Facultad de Derecho dala 
Universidad de Y&lladolid.

Otra disponiendo se anuncia á concurso de traslación la 
Cátedra de Derecho, vacante en la Universidad de Va- 
lladolid.

Administración central:
Guerra.—Junta clasificadora de aspirantes á destinos civiles.— 

Rectificación á la relación de vacantes adjudicadas en el 
concurso del mes de Enero último.

Marina.—Dirección de Hidrografía.—A viso á los navegantes.
Hacienda.—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—
. Resultado de la Subasta celebrada para Ja adquisición v 

amortización de primeros décimas del empréstito de Hó 
millones de pesetas.

Gobernación. — Inspección general de Sanidad exterior. — 
Anunciando haberse recibido noticias oficiales de la apa
rición de la peste en Chile.

Escalafón del perenal técnico activo de la tercera Sección 
de; Cuerpo úq Sanidad exterior.

Instrucción pública.— Subsecretaría.—Anunciando h alar
se vacante pn la Facultad de Derecho de la Uaiversidad 
de Yalladolid la Cátedra de Instituciones,de Derecho ro
mano.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á la 
Cátedra de Patología y Clínica mélicas, vacante en la 
Facultad de Yalladolid.

Fomento — Dirección general de Obras publicas.—Anuncian
do haberse solicitado por la.Compañía Eléctrica Madri
leña de Tracción la concesión de un tranvía eléctrico en 
esta Corte.

Aumentando la consignación asignada & las provincias de 
Barcelona y Málaga para conservación de carreteras.

Administración provincial:
Gobierno civil de iapiovincia.de Alicante.—Suba9tas de aco

pios de piedra para eoiuerv&cióii de carreterts.
Gobierno civil de la provincia de Cuenca.—Subasta de acopios 

para conservación de las carreteras que sa expresan.
Juntas 2)rovfr-cial s de Instruíón pública de Murcia T&uel* 

Convocando a oposición para proveer el cargo de Secre
tario de dichas Juntas.

Administración municipal:
Ayuntamiento cmistitucional de Almezía.— Subasta para el 

arriendo de los impuestos de cédulas personales, carrua
jes de lujo y Casinos y Círculos de recreo.

Apuntamiento constitucional de Zaragoza.—Subasta para el 
arriendo de la expendición y cobranza de las cédulas per
sonaos de esta capital.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primer* instancia y municipales y 

jurisdicciones d§ Guerra y Marite.
Anuncios y  noticias oficiales:

Eléctrica de Guadalajara.—E éctrica de la Vega Granadi
na.—Sociedad de Electricidad del Mediodía. — Sociedad 
general de Transportes eléctricos.—Compañía anónima 
de Construcciones é Instalaciones electro-mecánicas.— 
Banco de B .ibao —Sociedad anónima M ñas del Tesore
ro.—Ferrocarril tíe Vil acabas a QuiutfcB&r <le la'Orden. 
Banco de España—Sociedad Española Minas del Casti
llo de las Guardas.—La Eléctrica de los Carataccheies.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instigo Central Meteorológico.—Observaeiouej meteorológi

cas en España y el extranjero.
P arto  oms o ficia !.

Anuncios, santoral y espectáculos

PARTE_OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Principe de Asturias continúan sin novedad 
*& su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
di la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Soria y la Audiencia territorial 
de Burgos, de los cuales- resulta:

Que con fecha 14 de Febrero de 1906 se presentó ante 
el Juzgado de primera instancia de Agreda, á nombre 
de D. Julio Seguí y Sala, demanda de interdicto de re 
tener la posesión del ferrocarril de Castejón á Olvega 
y de recobrar la de unas Jhihafe sñtjtó én el término mu
nicipal de Olvega, contraMx, Gastón Ollet, como Pre
sidente de los Ferrocarriles secundarios, aduciendo el 
actor los fundamentos de hecho y de derecho que creyó 
pertinentes: .

Que admitida dicha demanda y sustanciado el juicio, 
el Juzgado diotó sentencia en 17 de Septiembre de 1906, 
declarando no haber lugar á ninguno de ambos inter 
dictos; y apelada esta resolución y tramitado él recur
so, la Audiencia de Burgos, en sentencia de 27 de No
viembre de 1907, publicada én el mismo día y notifi
cadas las partes el 28 del propio mes y año, revocó la 
del inferior, declarando haber lugar á ambos inter
dictos: . 7-V-\ V.

Que con la misma fecha 27 de Noviembre de 1907 se 
recibió por el Presidente de dicha Audiencia, y fué

comunicado al día siguiente á la Sala sentenciadora, 
uu oficio del Gobernador civil de Soria, fechado el 25 
del propio mes, por el que esta Autoridad, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión provincial, requiere 
de inhibición á ja expresad i Audiencia para ique dejara 
de conocer en el interdicto referente á la posesión del 
ferrocarril de Castejón á Olvega, fundándose en los 
textos y consideraciones legales que juzgó oportunos: 

Que suspendido, en autvirlud, el procedimiento, pre
sentado en Ja Audiencia un escrito á nombre de la So
ciedad «Ferrocarriles secundarios» pidiendo aclaración 
de la sentencia en el extremo referente á la condena de 
costas, al que recayó providencia declarando no haber 
lugar á proveer, y  sustanciado el incidente de compe
tencia, dicho Tribunal mantuvo su jurisdicción, alegan
do las razones que creyó conducentes:

Que el Gobernador, en desacuerdo con lo nuevamen
te informado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 369 de la ley de Enjuiciamiento civil/ 
según el cual, las resoluciones de los Tribunales y Juz
gados en los negocios de carácter judicial se denomina
rán: Sentencias firmes cuando no qiiepa contra ellas 
recurso alguno ordinario ni extraordinario, ya por" su 
naturaleza, ya por haber sido consentidos por las 

' partes:
Visto el art. 363 de la propia ley, que dice: ^Tampo

co podrán los Juecas y Tribunales variar ni . modificar 
sus sentencias después de firmadas, pero sí aclarar al
gún concepto obscuro, ó suplir cualquiera omisión que 
contengan sobre punto discutido en el litigio. Estas 
aclaraciones ó adiciones podrán hacerse de oficio den
tro del día hábil siguiente al de la publicación déla 
sentencia, ó á instancia departe, presentada dentro del 
día siguiente al de la notificación»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios fenecidos por sen

tencia firme, y en aquellos que sólo pendan de recurso 
de casación ó de revisión ante el Tribunal Supremo:

Considerando:
1.° Que el oficio de requerimiento del Gobernador 

de Soria llegó á conocimiento del Tj ibunal que se ha
llaba entendiendo del asunto cuando, según aparece 
de los autos, se había ya por éste pronunciado senten
cia en grado de apelación en el juicio de interdicto:

2.° Que tales sentencias, con arreglo á lo dispuesta 
en el art. 369 de Ja ley de Enjuiciamiento civil antes 
citado, tienen por su naturaleza el carácter de firmes, 
toda vez que por ser dictadas en juicios posesorios no 
cabe contra ellas recurso alguno, pues si bien pueden 
las partes, utilizando el derecho que les concede él ar
tículo 363 de la propia ley, también anteriormente 
mencionado, solicitar aclaración de algún concepto 
qbscuro que las mismas contengan, tal facultad no 
puede estimarse en modo alguno como recurso contra 
la sentencia, puesto que, aparte de que la ley no lo ha 
considerado como tal al no ocuparse de ella en el título 
reservado á los recursos centra las resoluciones judi
ciales, es indudable que con arreglo al texto de dicho 
artículo, aunque se ejercite ese derecho, como aparece 
ejercitado en el caso de que se trata, nunca podrá el 
Tribunal variar ni modificar sustancialmente sü sen
tencia, la chal, uña vez pronunciada,, ha de subsistir

' en. toda sú integridad:
3.G‘ Que" con arreglo á la doctrina constantemente 

| establecida en casos análogos ai presante,, una vez que
se pronuncia sentencia firme en el juicio de interdicto, 
debe entenderse éste como, tal juicio fenecido- al solo 

, efecto da la. provocación áe la competencia, aun. cuan
do para > otros respectos no produzca lasen tercia ex
cepción de eo£a juzgada. ■ ' /  ‘

4.a Q ua si bien en- la fecha consignada en el oficio 
| inhibitorio' %tm:' no se bábíá: prohunbiado la sentencia, 
| as uh hecho que ensucio dieÉip/:Jófi¿íp’ se recibió én ©I 
j Tribunal llamado ©ntéhdór.^ Ja .sentencia 
i estaba pronimoiááa, yy én su consecuencia, os iududa-
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ble la procedencia de la aplicación al c e so  actual del 
texto citado del art. 3 .ü del Real decreto de 8 do Sep
tiembre de 1887, en el sentido de que ya sólo á la ju
risdicción ordinaria toca seguir conociendo de la eje
cución del fallo recaído.

5.° Que p0r ias precedentes razones falta en la oca
sión presente posibilidad de juzgar sobre la competen
cia, y, consiguienteüiente, habrá de entenderse intacta 
la cuestión, que sería examinada y resuelta si, al iiem- 
po de ser requerido de inhibición el Tribunal ordina
rio, el asunto tuviera estado para plantearla;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á tre:e de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO !
El Presidenío del Consejo de Ministres, i

. AEltoaslo ITIaura y ITlontaraei".

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento y de acuerdo 

con lo informado por el Consejo de Estado t-n pleno,
Vengo en aprobar el aijunto Reglamento para la 

aplicación de la ley de Colonización y  Repoblación in 
terior do 30 de Agosto de 1907, redactado por la Junta 
Central, conform e á lo dispuesto por el art. 11 de la 
mism a ley.

Dado en Palacio á trece de Marzo da mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

A iig u sto  ü e s s d » .

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de Colonización 

y  Repoblación interior.

BIE N E S A  QUE A L C A N Z A

Articuló 1.° Los bienes á que alcanza la ley de Coloniza
ción, coa carácter p-reícmívo, son: .

A. Los montes o terrenos propiedad del Est ido declara
dos en&jsüsbles.

B. Lo * montes propiedad del Estado que, aun estando 
catalogados corno de utilidad públiea, circunstiacus espe
ciales pudieran b.a:er conveniente su colonización; y

O. Los bienes abandonados, baldíos ó incultos de dominio 
público.

Además alcanza la misma ley, con CArieterJpotestitivo, é:
D . Los bienes patrimoniales y propios de los pueblos qu-¿ 

.no estar- o?.? alegados por o ¿usa de utilidad publica.
E. Lns montes de los pueblos que, sun estando CrtUoga- 

dos por causa de utilidad pública, circunstancias especialísL 
mas pudieran hacer conveniente su ozonización...

F. Los montes declarados por la A 1 ministracién de apro
vechamiento común, cuy?, aoloahizG ó a sea solicitada por 
las tres cuartas parles (leí número de vecinos del pueblo pro 
pietsrio.

(t. Lqi montes dedicados á aprovechamiento común ó á 
’ dehesa coya 1, d s í  declarados por 1». Administración, que pee 
resolución de ésta dejen de se? tales por no -dedicará© al fin 

.. para que fueron exceptuados; y.
R. ' Los bienes do oro piedad privada que, de acuerdo con 

sus dueños, puedan dedicarse á la formación de Colonia.-en.'
. cualquiera de las formas -que-.se. .detallarán en sucesivos 

articulo*.
P E R SO N AS Á  Q U IE N E S B E N E F IC IA

Art. 2 ° TLnbn derecho á los beneficios da esta ley las 
familihs Je Voladores pobres y aptas para el trabajo agrícola %

En caso de no habar número suficiente de familias de la- 
brAdore •, podrán a i mí tieso ala formación de.’la'Colonia f&-- 
■'inlliás que; aún no habiéndose'dedicado á los trabajos de 
campo,deseen • formar parta de dicha Colonia. :  V .

Las lamilla* i  q ue estos párrafos se refieren .estarán eons-L 
titeadas por casados, viudos ó viudas cg$ hijos, no pudiendof! 
en ningún'caso entrar á ;eomifeuir la Colonia los solteros níf I 
los viudos ó viudas sin hijos, l j

REGtLAS P A B A  X A  OON8 TIT Ü O IÓ N  D K  L A 0 C O LO N IA S H

Art 3.° Cuando se treta de trienet comprendidos en los| 
apar-tadqs A, B .j  O.áú■. art., 1,-,da fundación de una Colqní^ 
qstará sujeta Hl cumplimientó de las siguientes eondiéiónes:|

Primera. Él terreno q u é h a  de dedicar a la fundación, 
de diena Co’onia será reconocido por loe individuos del&J 
Junta Gcütra! de .Colonización que ésta designe, los eu ató  
informarán sí dicho terreno reúne las con di ci dnes necesarias' 
para M objeto que se pársigtie^yhíi;cásé de reunirlar, el nú«Ú j 
mero de familias quepodrían constituiíbl* Colonia. í ¡

Segunda. Declarada por la. Junta Central ua terreno aptaj 
para la  fundació n dé una ÜóTónrá, el Sr. Presidente partid-H 
para dé oficio el acuerdo &I Gobernador de la pro vinel*, Ai ú 
calda -ó Alcaldes del término ó termines municipales en qu¿

, el.terreno esté.enelavado, y i  todas las personas ó entidaaes 
que créa conveniente para súi inayor publicidad; y

Tercera, La Junta Centaml esda única que tiene faculta-: 
des da admitir para la fcrmació^tíe ln* Colonias á las fami-1 
lias que reúnan, a. su juicio, láá cófidícioiiésnécesárías ció 
aptitud y'rnoralidád-.' ' y
"La admisión se pediré, bien por instancia escrita ó  verbal 

de les.quo. pretendan formar parte de la Colonia, bien por 
propuesta directa dé la Junta, á solicitud de cualquiera de 
sus Vocales. ; .

E a caso de que existan solicitudes di rec|at,esGrit&3 Ór ver
bales, vendrán documentadas por medio de los informes que 
acerca ds la aptitud física y de Ja mora Liad dé los interesa
dos expLLa el Médico titular del pueblo donde la familia 
resida, si Ai ¿Id*, el Cura párroco ó la representación en el 
mLmo de la Guardia civil.

La JuuU reserva siempre el derecho de completarlas 
iafo-Tiitfcioij.es que ante elk  .se presenten, y de aquilatar ?> u, 
valor, asi como el de exigir las pruebas que estime s o n i

l Untes respecto á los extremos indicados á las familias que 
la hubiesen siuo propuestas, sin perjuicio de pedir el con* 
sfíihimieiito de éstas, como trámite preciso para decretar en 
su caso su admisión.

Arfe 4 0 Uoa vez elegidas la?? familias que han de consti
tuir la Colonia, se procederá a ia formación del proyecto de 
instalación de la mism».

El proyecto constará de las partes siguientes:
Primera. División del terreno, señalando lo que haya de 

destinarse al cultivo agrario, al forestal, á campo de experi
mentación y demostración y á edificios.

Segunda. Planes y presupuestos de los edificios que han 
de constituir la Colonia.

Los edificios de que constará cada Colonia se dividen en 
dos clases:

A. Comunales; y
B. Particulares de cada colono.
Los comunales son:
1.° Üapijla y c* sa del Capellán.
2 0 Escuda y vivienda del Maestro.
3.° Almacén, sala de juntas y casa vivienda del capataz 

guardaalm&eén; y
4.° Homo y de nás edificios que sean de aprovechamiento 

común.
Los particulares estarán constituidos por las casas vivien

das de Jos c o I o l o s ,  con sus correspendientes anejos de cua
dra ó establo, cobertizo-para los aperos de labranza y ester
colero.

Los edificios comunales se construirán en el caso de que la 
Colonia se encuentre á más de tres kilómetros ds poblado y 
ci ando el desarrollo y necesidades do la Colonia lo requie
ra a, i  juicio de la Junta Central.

Se procurará que los edificios tengan la mayor agrupación 
pesióle, siempre sobre la base de que cada vivienda se encuen
tro instalada en el terreno propio del colono.

Art. 5.° Una vez aprobado por la Junta Central el pro
yecto de ins salación de la Colonia, pasará éste ¿ la aproba- 
elondela Presidencia del Consejo de Ministros para la pu
blicación del correspondiente Real decreto de ejecución á 
que se refiere el ar*. 8 0 de la ley.

Ari. 6 o En cala Colonia existirá un campo de experi
mentación ó de demostración, regido por el Ingeniero agro 
nomo de la provincia, ó por el personal facultativo de la 
Granja, cuando exista é t̂a en la provincia.

Art. 7.° Publicado.el Real decreto de fundación de la Co
lonia, se procederá á la construcción de los edificios corres- 
p lidien tes, *ju tsndosQ á lo preceptuado en la ley de Obras 
publicas, y ai propio tiempo &e constituirá la Asociación 
Cooperativa á que se reflsre el art. 8.° de la ley de Coloni
zación.

Art. 8 0 Cuando se trate de la colonización de terrenos 
comprendidos tn ios apartados D y E, F  y G del̂  art. 1.°, á 
que alcanza la ley con carácter potestativo, podrá el Estado, 
bien ¿ projucsU'ce la Junta Central, aceptada por los Ayun
tamientos, bien por espontánea decisión de éstos, dehída- 
n ente aceptada á su vez por la misma Junta, redactar y eje
cutar los proyectos de instalación de la Colonia, sujetándose 
en uu to,ú? » lo preceptuado en este Reglamento para el caso, 
de colonización de los terrenos comprendidos en los aparta
dos A, B y O del mismo art. l.°; pero les gastos ocasionados 
por las mejoras permanentes del terreno serán da cuesta de 
les Municipios. El -Estado sólo favoreceré, á la Colonia con 
seoriL?, ganado, aperos de labor y con el apopo pecuniario 
que crea necesario, precio informe de la Junta Central, para 
la puesta ea marcha da la Cooperativa que necesariamente 
ha da t<..t3Ja$ rse.
;:LEn e! de que si Ayuntamiento ó el pueblo renuncien 
en absoluto á toda remuneración por el terreno que destinen 
á ook-niz?<el6n, A. Kstado sufragará codos los gastos de insta* 
ife don de la Colonia, exactamente igual que cuando se trata 
de terrenos de su propiedad.

Art. 9.° Sin los terrenos comprendidos en el apartado TI 
(propiedad priv^cb) del l.°, podrán constituirse Colonias 
en una cL Jas formas siguientes:

Primera. Formada I& Cooperativa entre los* colonos, se 
establecerá un contrato de arriendo fcntre dicha Cooperativa 
y el'propietario.

El Sitado favorecerá en este caso la fundación de la Colo
nia en la misma f. rma que exprese el párrafo 1.° dsi artícu
lo 8.° de este Reglamento, cuando el contrato  ̂ de arriendo 
sea por im espacio de tiempo superior ó igual á diez años, y 
el propietario se comprometa, en caso de querer dar por ter
minado el. contrato, .después, d© transcurrido dicho esp&cio 
de tiempo, á indemnizar ál colono por el estado de mayor íer* 
tilldad di 1 terrino.

Para el ouínplimienta de la última parte del párrafo ante
rior, es condición indispensable que en el contrato de arrien
do se h^ga úónstar el resultado- de los análisis del terreno co>-. 
rresponaíonte á cada colono, hechos por un Laboratorio agrí
cola del Estado. Ai dar pqr terminado el contrato, hq repetirá 
el ?má!isis por el mismo Ó análogo establecyaiiento, y el^propie
tario abon&rá álÁc’ono él aumento de fertilidad, calculándolo 
por el preció que tenga .cada elemento fertilizante en la época 
mi que termine el contrato. También tendrá que abonar las 
mejoras que se hayan hecho en el arbolado de la parcela co
rrespondiente.

Cumpliendo con estas condiciones, y sujetándose i  lo pres
ento por este Reglamentó al tratar del Régimea de las Colo
nias, será ia finca considerada como tal Colonia, y disfrutará 
de todas las ventajas que la tley y e3te Reglamento las con
ceden: "i;': ; ■ ^
. Segunda. Formada: entre los coloni s la Cooperativa, se 

establece un contrato entre ésta y el propietaria, por el cual 
se ¿bmpróiúété 3 a primera á satisfacer al segundo una anua
lidad que amortice el valor de la finca en un numero determi
nado de años, quedando los terrenos, al finalizar este plazo, 
de la propiedad de los colonos.

En este caso, además7de lo concedido en la primera forma 
de que habla este artículo, la Junta propondrá los auxilios 
que el Estado ha de prestar á esta forma de colonización, 
que no podrá pasar del 20 por 100 de los gastos de instalaoíón 
de lá Colonia; r ; f r .

Art, 10. ;Los terrenos dedicados á repoblación por Em
presas particulares disfrutarán de todas las ven lajas con ca
lidas á las Colonias por la ley y este Reglamento, siempre 
qfie cumplan con l&s prescripciones establecidas por éste &I 
tratar del Régimen de las Colonias.

' RÉGIMEN DE LAS COLONIAS

Art. 11. Para que un terreno repoblado pueda ser consi- 
ierado como Colonia y disfrutar de las ventajas á éstas cón- 
cedidas por la ley y él Reglamento, es necesario que reúna 
las condiciónes>siguientes: ;

Pñmer?.; Qú© habiten en el terreno veinte ó más familias. 
Por excepción, cu&ndo fin terreno adecuado pura la coloni- 
tifkíóú■ d » -eó'xápréndidos en esta L3y f  c sifiebut© pa?a 
si sostenimiento de veinte familias, podrá formarse la Co * 
lonia con un número de familias que no ningún caso
tn^ncr de diez.

Segunda. Que el nroyecto de instalación de la Co-onia

ha^a sido aprobado y ejecutado, ó dirigida su ejecución por 
la Junta Central; y

Tercera. Que las familias que habiten el terreno se some
tan al cumplimiento de todo lo prescrito en̂  la ley y en este 
Reglamento.

A r t .  12. Los cel&ncs estén obligados, una vez establecido 
el plan de cultivos, á cumplir 3as instrucciones que le dicte 
el personal técnico encargado de este servicio.

A r t . 13. Todo colono estará obligado á asistir á las juntas 
que la Cooperativa celebre, bajo la sanción que establezca el 
Reglamento correspondiente, teniendo derecho á discutir y 
votar los asuntos que en ellas se tráten.

Art. 14. El colono está obligado á conservar en buen es
tado los edificios que le pertenecen.

En caso de ser necesaria alguna reparación en dichos edi
ficios y no ejecutarla el colono, lo hará 3a Cooperativa, sien
do de cuenta del repetido colono los gastos ocasionados.

Art. 15. La conservación de los edificios comunales co
rrerá á cargo dé la Cooperativa correspondiente.

Art. 16. Además de los dichos, tendrá el colono los dere
chos y obligaciones que estén consigna des en la ley y en este 
Reglamento.

Art. 17. Todo colono que durante dos años consecutivos 
obtenga una cosecha notablemente inferior á la de sus com
pañeros, pudiendo asegurarse que este resultado es debido á 
incuria ¿e dicho colono, será amonestado por la Junta Cen
tral, y si al año siguiente no se hubiere enmendado, será ex
pulsado, de la Colonia. rH ;WL

COOPERATIVAS

Art. 18. La Asociación Cooperativa á que se refiera el ar
tículo 8.° de la ley abarcará los asuntos siguientes:

Primero. 8a encargará de la adquisición de todos los co
mestibles necesarios para el cofisumo de los colonos.

Segundo. Servirá de intermediaria al colono para la ad
quisición de semillas, abonos, aperos de labor, ganado, etc.

Tercero. Cuando los productos de la Colonia sean suscep
tibles de transformación, como sucede en el caso de existir 
viñedos, olivares, etc., dicha transformación será hecha por 
la Cooperativa.

Cuarto. Organizar la venta de los productos pertenecien
tes á los colonos para obtener el mayor beneficio.

Quinto. Funcionar como Sociedad de seguros de ganado 
contra incendios, etc., entre los individuos de la Colonia.

Sexto. Hacer anticipos en dinero ó en especies á los co
lonos.

Séptimo. Funcionar como Caja de Ahorros dé los colonos.
Octavo. Establecer relaciones y asociarse con otras Co - 

operativas para uno ó varios objetos de cooperación, previa
autorización de la Junta Centra.; y

Noveno. Todos los demás asuntos que puedan ser objeto 
de cooperación.

Art. 19. El Estado'anticipará á la Cooperativa los fondos 
que necesite para su constitución. El Reglamento respectivo 
determinará el tiempo y condiciones en que dicho anticipo 
ha de ser reintegrado.

También concederá el Estado á las Cooperativas la exen
ción de pago por los análisis que les sean hechos en los esta
blecimientos correspondientes del mismo- de tierras, abo
nes. etc., gozando además de preferencia sus análisis sobre 
los de particulares ó Compañías que los tengan solicitados.

Gozsrán también do preferencia las solicisudes de las Co
operativas para adquisición da ganado ó productos que sean 
faeililades por establecimientos del Estado.

REGLAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA CENTRAL

Art. 20. La Junta Central ds Colonización y Repoblación 
interior estará constituida con arreglo á 3o dispuesto en el 
artículo 6.° de 3a ley, y sus atribuciones^serán las siguientes:

Primera. Determinar les terrenos que. perteneciendo á 
los comprendidos en los apartados A, B y C del art. 1-° du 
esta Reglamento, pueden ser destinados á la colonización.

Segunda. Elegir, entre las familias que lo soliciten, ks 
que han do formar la Cólonie.

Tercera. Formular y dirigir 3a ejecución del proyecto 
completo de instalación de la Colonia á que sa refiere el ar- 
tícuio 4 0 de este Reglamento.

Al verificar la instalación da los colonos, la adjudicación 
de lotes será hecha por sorteo, teniendo derecho aquéllos á 
permutar entre sí dichos lotes, completos.

Cuarta. Proporcionar á las Cooperativas semillas, aperos 
de labranza, animales y todo lo que crea necesario para el 
buen funcionamiento de la Colonia, mientras dichas Coope
rativas no estén en condiciones de funcionar solas. Los gas
tos ocasionados por este concepto serán considerados como 
de instalación, el primer ano, y satisfechos por el Estado; en 
los años sucesivos serán de cuenta- de lss Cooperativas.

Quinta. Redactar el R«?gkméhto de1 la Asociación Coope
rativa que debe existir en cada Colonia, según lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley.

Sexta. Preponer al Gobierno los premios en metélieo que 
deban concederse á los colonos ó pobladores que establezcan 
y aclimaten en la Colonia alguna nueva industria y ales 
que se distingan por su buena manera de cultivar.

Séptima. Proponer al Gobierno los anticipos que él Estado 
drá hacer á las -.Asociaciones-. Cooperativas, tanto 4  las que se 
tormén para 3a repoblación de lo* bienes enajenables del Es
tado como de los Ayuntamientos y  dé los particulares.

Octava. Estudiar y proponer a la mayor brevedad la ma
nera de realizar la subdivisión y  colonización de la propiedad 
privada en aquellas regiones en que su excesiva acumulación 
lo aconseje; formar, si lo juzga oportuno, los proyectos corres
pondientes y  proponer los auxilios que deban concederse.

Novena. Estudiar, con el fin de colonización ó solamente 
de subdivisión, las propiedadeAparticulares que sean afreci- 
das por sus dueños para esc objeto, y en caso necesario, eje
cutar lo que el'estudio aconsejé. " ^

Décima. Estudiar y  proponer* m  dot c a s o s  que la Junta 
lo crea de absoluta é imprescindible necesidad, la coloniza
ción de algún monte que se halkiUDhúídb én el Catálogo da 
los exceptuados por causa de-;ut^llfia^^úbliea, y someter al 
Gobierno el oportuno proyecto de ley ^specí&i para cada 
caso, previa la instrucción dél .espediente administrativo 
correspondiente, así corno verificar eh su caso lá instalación 
de 3a Colonia, con arregló á ias prescripcionss de.este Regí*: 
mentó. . , vy,'. \ -Liv: ■ ■=.

Undécima. Crear Juntas provinciales,r Idéales ó especia
les, y redactar, en el caso que seáfiTYeéis¿3> la s  Instruccio
nes por que deban regirse.

Duodécima; Podrá el Presidente pedir directamente toda 
clase de noticias relativas á los bienes del, Ssf^do y de los 
Municipios que puedauj$ar colonizados ájtós Ministerios de 
Hacienda y de Fomento; y

Décimatercia. Todas las demás atribuciones que le con
cedo la  ley y este Reglamento. ;

Art. 21. La Jun^a Central acordará las visitas q u e  ccnsi* 
dore nec^saáas para la ubservación déla marcha dalas Co- • 
lonías^ é informará del resultado do aquéllas al Ministro de 
F osfa to .

Art. 22. La Jauta Gente al pedirá al Ministro de Fomm**
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to el personal técnico que pueda necesitar en el sucesivo 
desarrollo de la colonización.

Art. 23. La Junta Central podrá recfecta ,̂ si lo conside
r a  necesario, un Reglamento de c?*ráctf*r iatírior para su 
mejor funcionamiento.

Art. 24. Será atribución del Preddeate de la .Tunta Gen 
tral la petición de lo$ créditos necesarios, previa 1>\ forma
ción y aprobación por la Junta de los presupuestos corres
pondientes, para el reconocimiento de terrenos objeto de co
lonización, estadios de proyectos, replanteo de los mismos, 
instalación de los eo'lono&y visitas d8 inspección.

ArL 25. La Junta Central informará, y en su caso ins
peccionará, la ejecución de aquellos provectos de Coloniza 
ción que se presenten ¿ la misma por la inicbtiva privada.

Art. 26, La Junta no aprobará ningún proyecto de Colo
nización de Municipios, particulares ni Compañías por el 
£ual hayan de instalarse en el terreno un número efe familias 
inferior á diez.

Art. 27. La Junta celebrará ¡sesión cuando el Presidente 
lo disponga ó lo soliciten tres de los Vocales que la com
ponen.

Es obligatoria la asistencia de los Vocales á la sesión,
Cuando, sin causa justificada, uq Vo^al deje de asistirá 

tres sesiones consecutivas, la Junta propondrá al Gobierno 
el nombramiento do un nuevo Vocal que reemplace al de que 
se trata.

Art. 28. Para que la Junta pueda tsmar acuerdos es ne 
cesario que se reúna la mitad mas uno, por lo menos, de los 
individuos que la componen. A la segunda citación se toma 
rá acuerdo, s?a cualquiera el número de los que asistan.

Art. 29. Los acuerdos se tomarán por mayoría, y en caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de c&lid&d.

Todo Vodai tendrá derecho á que conste en el acta su voto 
partícula^, forinulánáolo al efecto por escrito.

Art. 30. En caso de enfermedad ó ausencia del Presiden
te, las sesiones serán presididas por él Vocal de mavor edad.

Art. 31. Las actas se extenderán en su libro follado, fir
mándolas el Secretario, el Visto Bueno del Presidente, y 
al margen se anotarán los nombres de los que asistan á la 
sesión.

Art. 32. Contra los acuerdos de la Junta Central, en ma
teria qué sea declaratoria de derechos de carácter admiois- 
trativo, podrán los interesados recurrir >n alzada, en el tér
mino de traiñta días, ante el Ministerio de Fomento.

ABTÍOtTLO ADICIONAL

En el plazo de cinco años se revisará este Reglamento, 
completándolo con los preceptos que reafirmen el estado üe 
derecho que.sa ha iniciado por la ley que se reglamenta:

Madrid 13 de Marzo de 1908. ==Aprobado por S. M.=Au-- 
Güsio González Besada*

R E A L E S  D E C R E T O S
En atención á los relevantes servicios prestados á la 

Agricultura nacional por D. Manuel Rodríguez Aynso, 
y como comprendido en el art. 7.° del Real decreto do 
1.° de Diciembre de 1905, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
del Mérito agrícola.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A  re g u s t o  G o n z á l e z  B i e s a d a .

En atención á los relevantes servicios prestados á la 
Agricultura nacional por D. Adam del Castillo j  Wes- 
terling, y como comprendido en el art. 7,° del Real de
creto de 1.° de Diciembre de Í905, de acuerdo coa Mi 
Consejo de Ministros, ‘

Vengo en concederle la Gran Cruz da la Orden civil 
del Mérito agrícola.

Dado en Palacio á trece de Marzo da mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto.CUmasáleas Besada.

En atención á los relevantes servicios présta los á la 
Agricultura nacional por D. Enrique Trener y Monte
sinos, Conde de Montornés, y como comprendido en el 
artículo 7.° del Real deoreto de 1.° de Diciéinbra de 1905, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle íá  Gran Cruz'de la Orden civil 
del Mérito agrícola.

Dadó en Palacio & trece de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
EJ Mmistío de Fomento,

Augusto Qon^ález üetnacia.

En atención á los relevantes servicios prestados a la 
Agricultura naciónal po* D. José Muñoz y García-Luz, 
Condo del Retamos©, y como comprendido en el art. 7.° 
del Real decreto de 1.° de Diciembre de 1905, de acuer
do,con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Qrden civil 
del Mérito agrícola.

Dado en Palacio á trece do Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
Él Ministro áe Fomento,

®©a»»aj¡e2E JBeratt*.
ím»? NI w¡ wn*r\ swnr*

En atención á los relevantes servicios prestados á la 
'■ AgriouJtural general por Mr. Jeseph Ruau, Ministro 
de Agricultura de Francia, do acuerdo non. Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden dvil 
del Mérito agrícola.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecienios 
ocho,

ALFONSO
Eí Ministro de Fomento,

€¡toxs%sM«»2g

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera ciase del Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda, por fallecimiento 
de D. Juan Sánchez Massiá, á propuesta del Ministro 
de Fomentp,

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Antonio Belmar y Luque.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos 
ocho,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Aislaste» GrcmzátaiK i5«?g»da.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera cláse del Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefe da Administración de tercera, por ascenso da Don 
Antonio Belmar y Luque, á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para la re
ferida v¿caate á D. Alberto Herrera y Torres.

Dado en Palacio á trece de M*rzo de mil noveoisrros 
ocho.

ALFONSO
El Ministro da Fomento,

Aufgwtsto Ooins&taz 'ftSestida.

Resnl ando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Mina?, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta, por aseerso do Pon 
Alberto Herrera y Torres, á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso do escala, para la re
ferida vacante á D. Joaquín Lubelza y Oppenheitner.

Dado en Palacio.á trece de Marzo de mil novecientos 
I ocho.

ALFONSO •
i El Ministro de Fomento,
| Aiajp&s&o Cí^^zsaiUea ISlesad».-

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una pía 
za de Ingeniero Jefe do segunda clase, Jefe de Admi
nistración de cuarta, por haber causado baja definiti
va eu el escalafón dei indicado Cuerpo D. Pedro Salea 
do y Ortíz, da conformidad con lo propuesto per el 
Ministro do Fomento,

Vengo en nombrar, un ascenso do escala, para el refe
rido empleo á D. Esiaaielao Arrf l faga y Rodríguez, que 
m encuentra en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos 
echo.

ALFONSO
FA Ministra de Fomenta,

A M atas te  €3r«aF»a¿sá5i?»a:

Resaltando vaciante «n el Cuerpo da Montas una pía 
za da Ingeniero Jefe de segunda cíase, Jefe da Admi
nistración de cuarta, por hallarse ea situación do su
pernumerario D. Estanislao Amllaga y Rodríguez, de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para el re
ferido empleo á D. Pedro Ayerbe y Allué.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

& » §prasfl.o- donzálea H

Teniendo en cuenta la excepción 6.a del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y el art. 2 ° del pliego de con • 
dioiones generales vigente para la contratación de. 
Obras públicas, á propuesta del Ministro de Fomento y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro, de Fomento 

para efectuar directamente, sin las formalidades de; 
subasta, el gasto de 16.440 pesetas, con destino á adqui
sición é instalación de un motor do petróleo para el 
faro eléctrico de Cabo Villano. *j

Dado en Palaoio £ trec3 de Marzo de mil novecientos
ocho. )

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

AfifgfRsto

Teniendo en cuenta la excepción 6 a del Real decreto 
de 27 do Febrero de 1852 y el art. 2.° del pliego de con
diciones generales vigente para la contratación de obras 
públicas», á propuesta del Mloistro de Fomento y de
aca ld o  con cfCor;s-cjo ele Ministro-?,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo únioo. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para efectuar directamente, y sin las formalidades da 
subasta, el gasto de 43.042 pesetas, con destino á adqui
sición de dos motores de petróleo y compresores de 
repuesto para la Sirena da Finisterre, cuyos presu
puestos son de 27.968 pesetas el primitivo, aprobado 
por Real orden de 20 de Febrero de 1908, y de 15.074 
pesetas e! segundo, aprobado como adicional ele aquél 
por Real orden de 4 de Abril de 1907.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos 
ocho,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g i a s t o  ^ o n z á l e x  Ü fesstd a .

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real decretó 
de 2 do Mayo de 1876 y en la Real orden de 24 de Ene
ro de 1877, á propuesta del Ministro de Fomento-y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente}:
Artículo. l.° Se aprueba el contrato celebrado entre 

el I geniero Jefe del Servicio central de Señales marí
timas, D. Guillermo Brookmann, en representación de 
la Adminis r.-scióa, y D. Sebastián Gaste lano, propie
tario de la casa num. 114 de la calle de Alcalá de esta 
Cferte, para el arriendo de la misma, con destino á ofi
cinas y dependencias anejas ai referido Servicio central 
de Señales marítimas.

Art. 2.° El precio del referido arrendnrn’otto será 
el de 8.098 pesetas anuales, las que se abonarán per 
trimestres por el Pagador de la referida dependencia, 
con cargo á la partida 4.a del art. 4.°, capítulo 9.°, sec
ción 8.a, del presupuesto general vigente del Estado y 
las análogas de los sucesivos presupuestos.

Art. 3° El arrendamiento se hace por el plazo y 
con las condiciones marcadas en el contrato que se 
aprueba.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

&£tasada.

MINISTERIO DE  HACIENDA
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Ilrno. Sr\: Vista la instancia suscrita por el Presiden* 
te y Secretario del Sindicato de exportadores de vino 
de Reus, en solicitud de que se ac-are la Real orden 

! de 16 de Octubre último, que sujetó al requisito de 
i vendí ia eireu ación délos *inos comunes cuya riqueza 
alcohólica exceda de 16° centesimales, of el mentido da 
que it.s que expiden ios criadores exportadores desde 
sus bodega*, coa destino á la exportado*', acompañados 
de los conduces regí um-mbir ios, no necesitan do aquel 
requisito- para legaázar su circulación:

Resultando que ios solicitantes fundan su petición en 
que los Jefes de las escudónos férreas han recibido- 
instrucciones de sus superiores para que exijan los 
venéis, siempre que los vinos excedan de 16°, cuyas 
instrucciones aplican sin establecer diferencia alguna 
erare las expediciones destinadas * i consumo in^rio r 
y lasque con sus conduces se destinan-á la expor
tación:

Visto el art. 137 del Reglamento de la Renta del al
cohol, y la Real orden de 16 de Octubre de 1907: 

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto por oí 
primero de los cisados textos, las vinos que los criado
res extraen de sus almacenes para la exportación tienen 
que ir acompañados necesariamente de tin conduce 
(modelo núm. 9 del Reglamento) expedido por el Inter
ventor de aquéllos, en el que se ha de ha car constar, 
entre otros datos, la cantidad, clase y graduación cen
tesimal de ios vinos, cuyo documento es el que sirve 
para la*devolución ó cancelación de las cuotas del im
puesto por el alcohol invertido, y es bastante, por tan
to, para legalizar la circulación :

Considerando que de ío expuesto se deduce que es 
pertinente hacer la aclaración que los expelientes soli
citan para desvanecer toda duda respecto ai particular;

El Rey (Q, D, G.), conformándose con lo propuesto 
por osa Dilección general, se ha servido disponer que 
los vinos comunes cuya graduación exceda de 16- cen
tesimales y que los criadores, exporadores expidan 
desde sue bodegas ó .almacenes con destino á la expor
tación, acompañados de los conduces que preceptúa el 
artículo 137 del Reglamento d* la Rema del alcohol, 
no necesitan, además, del requisito del vendí para su 

.:CÍiicn lae ión J'.enté3cdiándo3e.ach¿rai1a.'’ en e^te sentido Ja 
Real orden dé 16 de Octubre último.

De Real orden lo dig-é r V. J. para su couocimiento- 
y demás efectos. ' O í o s á  V. I. muchos años* Ma
drid 9 de Marzo de 1808,

^iNGrlEZ BU8TH,LO
,Sv. Director.-general do
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Ilmo. Si\: Vista Ja instancia suscrita por D. Valero 

Riera y Yepe?, Director Gerente de la Sociedad Unión 
Alcolera Española, en solicitud de que se autorice el 
uso del benzol como desnatuializante del alcohol desti
nado á producir fuerza motriz, empleando aquél en la 
proporción que los industriales estimen conveniente, 
siempre que Ja cantidad del mismo sea superior al 25 
por ICO; y que se autorice asimismo á los particulares 
para adquirir directamente el mencionado desnaturali
zante y los demás que se adoten por Ja Administración, 
con la intervención que se crea necesaria:

Resultando que el exponente funda su petición en la 
conveniencia de extender el uso del alcohol desnatura- 
zado, aplicándolo al automovilismo como fuerza mo
triz, y de abaratarlo para que pueda competir con la 
gasolina:

Vistes el art. 11 de la ley de 19 do Julio do 1904 y el 
capitulo G.° del Reglamento de la Renta del aeohol de 
7 de Septiembre siguiente:

Considerando que el primero de los citados textos 
preceptúa que la desnaturalización de los alcoholes ha 
de hacerse bajo la vigilancia de la Administración, 
usando al efecto el desnaturalizante que ésta facilite, 
que lo será al precio de coste á que resulte: 

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de la Renta, el desnatural^ 
zante que en cantidad de 4 por 100 debe agregarse al 
alcohol destinado al alumbrado, calefacción y fuerza 
motriz se compone en proporciones iguales de metile- 
no, con ol 30 por 109 de acetona y de benzol, que la Ad
ministración faculta á los fabricantes:

Considerando que las peticiones formuladas por el 
Director Gerente de la Unión Alcoholera Española con
sisten sustancialm ente en solicitar que se autorícela 
desnaturalización del alcohol con el benzol únicamente, 
prescindiendo del metlleno con acetona, y que se per
mita á los fabricantes adquirir por sí mismos en el 
mercado los desnaturalizantes que adopte la Adminis
tración:

Considerando que esta última petición no puede 
atenderse, porque siendo precepto expreso y terminan
te del art, 11 de la ley de 19 de Julio de 1904 que la 
Administración facilite el desnaturalizante que se haya 
de emplear, sólo puede modificarse por otra disposi
ción legislativa: *

Considerando que, según el informe emitido por el 
Laboratorio Central, la mezcla dél benzol con el alco
hol no es eficaz por sí sola para impedir la regenera
ción de éste, por la facilidad con que se separa median
te manipulaciones sencillas y poco costosas, y en este 
concepto no es conveniente tampoco acceder á que se 
prescinda del empleo del metileno para la desnaturali
zación:

Considerando, esto no obstante, que Ja eficacia del 
metileno, como desnaturalizante* depende únicamente 
de su cantidad, y es independiente de Ja del benzol 
agregado, y que, por consiguiente, puede autorizarse á 
los fabricantes y almacenistas para agregar al alcohol, 
después de su desnaturalización eon el primero, la can
tidad de benzol que estimen conveniente, y para adqui
rirlo sin intervención de la Administración: 

Considerando que para los casos en que los intere
sados se propongan hacer uso de esta facultad puede 
realizarse la desnaturalización dei alcohol, mezclándole 
3 por 100 de metileno con 30 por 100 de acetona, sin 
adición de benzol, ya que éste lo han de agregar des
pués aquéllos :

Considerando que esta modificación no encarece el 
coate actual de la desnaturalización ni altera las cuotas 
del impuesto, toda vez que éstas únicamente deben li
quidarse sobre el volumen real del alcohol que se so
mete S la desnaturalización, prescindiendo de tedo au
mento producido por la mezcla del desnaturábante 
del benzol agregado, a  posteriori; y ; í 5

Considerando que deben adoptarse las prevencionls 
adecuadas para garantir los intereses de la Haei8ild|;

El Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesé)' 
por osa Dirección general, se ha servido disponer: ¿

1.° A partir de la publicación en la G aoíta  de asila 
Beal orden, la desnaturalización del alcohol con dést|- ‘ 
>ao al alumbrado, calefacción ó fuerza motriz podra 
hacerse á voluntad de los fabricantes, bien con b¡ dei- 
naturalizante que preceptúa el párrafo 1.a del art. 92 
del Reglamento, bien con el 3 por ICO de metileno qúd 
<3ontengu el 30 por IQQ de acetona.

2.° . ¡Cuanclo. la 'desnaturalización 3o 'rsa.I:ca sn esta 
ultima forma, los. fabricantes,.y. .almacenista, podrán 
adicionarles después la cantidad da benzol, que. .estimen 
conveniente, pero haciendo las oportunas angelones 
un las cuentas respectivas. :

3.° "Las cuotas de fabricación y. ..axigi-'
rán .solamente por el volumen resl dei alcohol zzmsti- 
do á la desnaturalización, sin tener en cuenta el -rumen • 
to que produzca la adición del «mal
quiera que sea éste y  su proporción.

4.° En las guías y vendís que se expidan para la 
circulación del alcohol desnaturalizado se hará cons
tar ol desnaturalizante empleado á tal efecto y la can
tidad de benzol agregado en su caso; y

5.° El desnaturalizante se seguirá facilitando por 
Ja Administración á los fabricantes; pero la bencina 
que estos ó loa almacenistas agreguen al alcohol desna
turalizado, podrán adquirirla libremente en el co
mercio.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y cemás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Aprobadas por Real orden ds 23 de Oc
tubre las condiciones económicas del pliego de subasta 
para la de una línea interurbana entre Las Palmas y 
Arucas, provincia de Canarias, por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda;

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien disponer 
sea aprobado en su totalidad el susodicho pliego, y al 
propio tiempo que se preceda á su anuncio en la Gáce 
t a  de Madrid y á la celebración de la indicada su
basta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 2 de Marzo de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones baje las cuales se saca á pública
subasta el establecimiento de una línea telefónica
interurbana entre Das Palmas y Arucas, en la isla de
Gran Canaria,

CONDICIONES GENERALES
1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

dentro del término de treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación en la Gaceta de Madrid de este píie- 
ge de condiciones, en el Gobierno civil de Canarias ó en el 
Registro de la Dirección general de Telégrafos, sito  en la ca
lle de Carretas, nútn. 10, piso segundo, en Madrid, hasta las 
doce del día que termine el plezo señalado, ó el del siguiente 
si fuera festivo, con arreglo á las disposiciones dé la Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, por que debe regirse la su 
basta.
^ 2.a A los cinco días de terminado el plazo para la admi 
sión de proposiciones, ó al siguiente si fuera festivo, ¿ las 
doce, ante el rimo. Sr. Director general de Telégrafos ó fun
cionario que el mismo designe, se procederá, en el local de 
esta Dirección general-, á la apertura de los pliegos presenta
dos, con asistencia del Jefe de la Sección, el del Negociado y 
de un Notario, que levantará el acta correspondiente.

3.a En el día y  Lora señalados en la condición anterior, 
se empezará el acto leyendo el anuncio de la subasta, con su 
pliego de condiciones y la Instrucción citada en la condi
ción 1.a

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto 
res ó representantes manifestar las dudas que se les ofrezcan 
ó pedir explicaciones necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer pliego no se admitirá observación 
álguaa que interrumpa el acto.

Se procederá á abrir los pliegos presentados, desechando 
desde luego los que ño se hallen sustancialmente conformes 
con el modelo de proposición, así como los que excedan 
del tipo de subasta, quesera el de 617 24 pesetas por kilóme
tro y 1 ..4.70*48 por cada estación de enlace, y los que no estén 
garantidos con nn resguardo de depósito provisional de 667 
pesetas. Terminada la lectura de los pliegos presentados, sé 
declarará la proposición que resulta más ventajosa por dis
minución en los precios fijados por kilómetro y estación de 
enlace* adjudicándose provisionalmente ¿ su autor, hacién^- 
dólo constar en el acta* ‘: - -'L : ' -:

4.a Terminado sUacto dé;,Ia sjbastaj- se devolverá á los li- 
citadores á quienes no's^^úBlIra adjudicado el servicio los 
resguardos correspondientes ¿ sus depósitos provisionales 
para tomar parte éñ la reuniéndose el del autor de
Ja declarada más ventajosa, .para ...responder ¿ la formaliza- 
ción del contrato. c¡

Queda reservada a? -Sr/•■Ministro de la Gober*-
nación Ja facultad de. aprobar ¡el .acto ., d e l. remate, ter
ñiéñdó én cuénta éí mejor sérfíéid  ''público, sin- cuya apror {

• báéióñ nd'eóñstlfulrá didtto-1 'febllg&dóh váítóñaipári
el Estado. p
,. 6.a JEjn e l ;término do treinta-,días, á-contar desde la fecha

!--áé¿í¿;C‘okuúfóttcióh-en qiié: m;' participe ál' adjudicatario lá 
; cóneesiéñ defiñitim d®iierv£d?o?xdeberá Otorgarse en Madrid 
la correspondiente escrito;?^.pública..de contrato, paralo cual 
presentará con tiempo oportuno., su la Notaría correspon- 

’dfénté, lóá ¿igúiéhtas:' ^  • • ’ •
,v: Un. ejemplar de Lx/GAéE,2A ñ»; que--se-publique
este, anuncio; el oficio 'en que 3?T le comunique la adjudica- 

: ciófi'définitivUdsl ¿érvicib;:' úe;‘. s^güar’do dé la Caja5 general 
de Depósitos, acreditando el déMrpeset»&*qué habrá hecho 
co’mo?5fañzá>ñtcasirla. á disposición de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, pai*a m gonder dei compromiso .que 
contrae, y recibes' jÚátiíéáhfe^’ ’dél pago: inserciones de
este anuncio en la G a ce ta  diü Mapbie- y Bükt&n oficié de lá  
provincia de Cenorias? dé^écEcs del Notario que extienda 

,:el acta de4a s u b a s t a r . - - ^
Los gastos .que • $1 otorgamiento de la eserl-

iu ra-fj. y una-,copia é ,un: testimonio 4q la .misma, que debe 
tregar an la Dirección general de Telégrafos, serán de-cuenta 

.• defcQUce^ona-ri-o,- como la-¿nssreió-n deteste anuncio-'en lá 
Gaoxta. .DR-Madrid j  BoleMm ioficial previnda ;de’Ornar

■ ^ ^ 9- que extienda el acta de ía.su^
basta.    ̂ : j

3.a A los. s-osenta d:-as .áe otorgar l a  escritura de coñf 
tratá debéráñ éétá? instalación*
y m  el plazo de seis dp la* fecha da dicha es^

• critura, deberá-quedar totalmente la iinsá, con 
las-,estsciDnes da -enh-^e

9.a Todos los materiales que hayan de emplearse serán 
reconocidos previamente por el funcionario de Telégrafos 
que designe la Dirección general, ¿ cujo efecto deberá el 
concesionario manifestar por^oficio á dicho Centro, y con la 
antelación necesaria, el sitio ó sitios donde tenga el material 
para ese reconocimiento.

10. Al quedar terminada la instalación de la línea y esta
ciones de enlace, el concesionario lo participará por oficio 
al Centro directivo, que designará el funcionario que de
berá reconocer la instalación y hacerse cargo de ella en 
nombre de la Administración.

11. Aprobada que sea por la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos el acta de entrega, se fijará el día en que 
se deberá abrir al servicio público la comunicación telefóni
ca interurbana objeto del contrato, á partir de cuya fecha 
empezará á contarse el interés del 5 por 100 anual que pre
viene el quinto apartado del art. 77 del Reglamento, acor
dándose al propio tiempo la devolución de la fianza, en con
sonancia con lo que dispone el art. 82 del mismo; debiendo 
prevenirse, como ampliación al referido art. 77, que en caso 
de que el 75 por 100 de la recaudación no alcance á cubrir el 
pago de intereses, el constructor percibirá solamente dicho 
75 por 100 como pago de los mismas, renunciando á la dife
rencia, á fin de que la cantidad adeudada por el Estado no 
auménte en ningún caso.

12. Las proposiciones se redactarán con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición»
Me obligo ¿ instalar en la isla de Gran Canaria una línea 

telefónica interurbana para unir las redes urbanas estableci
das en Las Palmas y Arucas, con entera sujeción á las dispo
siciones del Reglamento de 9 de Junio de 1903 para el esta
blecimiento y explotación del servicio telefónico, modificado 
por los Reales decretos de 19 de Enero y 14 de Agosto de 1904 
y á las condiciones particulares insertas en la Gaceta db  
Madrid de ...... por el precio de 1,470*48 pesetas por cada es
tación de enlace y 617;24 el kilómetro, en cuyo importe en
tra el material, accesorios, locutorios y montaje total de la 
lim a y estaciones, inclujendo el material de repuesto, com
prometiéndome á entregarla terminada y en estado de fun
cionar á !& Dirección general de Correos y Telégrafos dentro 
del plazo de seis meses, á contar desde la fechar en que se 
otorgue la escritura de contrato. Para garantía de esta pro
posición presento el adjunto documento (ó tengo presentado 
el correspondiente resguardo), que acredita haber consigna
do en la Caja de Depósitos d e  Ja cantidad de 667 pesetas.
También se acompaña, por duplicado, la tarifa que ha de 
aplicarse para Jas conferencias telefónicas en dicha línea.

(Fecha y firma.)
El cambio per otra de cualquier palabra del modelo ó su 

omivióD, con tal que no altere su sentido, no será causa para 
desechar Ja proposición.

Las cantidades debarán consignarse en letra, no siendo 
admisibles las enmiendas y raspaduras que no se hallen de
bidamente salvadas.

13. # ELccncesionario queda obligado á cumplir todas las 
prescripciones de este pliego y las disposiciones del Regla
mento antes citado, con sujeción al cual sé hace la conce
sión, quedando sometido á Ja jurisdicción conteneioso-admi- 
nistrativs en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la intdigencia, cumplimiento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al fuero de 
su domicilio para el caso preciso de proceder contra él eje
cutivamente, con arreglo ¿ las disposiciones vigentes.

14. Sirve de base para esta subasta él proyectó presen
tado por D. Fermín Castellano y Ramos, que lo valora, de 
acuerdo con la Administración, en 500 pesetas.

15. El autor del proyecto tiene que presentar en el plazo 
y forma señalados proposición para tomar parte en la subas
ta, y en ésta gozara del derecho de tanteo sobre la proposi
ción más ventajosa que se presente, siendo preferido para la 
adjudicación con sólo aceptar el mismo tipo de dicha propo
sición más ventajosa, y únicamente en el caso de no aceptar 
dicho4ipo recaerá la adjudicación en el otro licitador, que 
deberá abonar al autor del proyecto las 500 pesetas en que 
está valorado*

Para el ejercicio de dicho derecho de tanteo debe hacerse 
representar el autor del proyecto en el acto de la subasta ó 
estar presente; entendiéndose su ausencia ó falta de repre
sentación legal como renuncia de aquel derecho.

16. La linea interurbana de enlace se establecerá de des
pacho á despacho de los Interventores del Cuerpo de Telé
grafos, situados en el local eñ que estén establecidas las 
Centrales urbanas, sin que, por tanto, el expresado circuito 
tenga entrada en las estaciones telegráficas, sino que parta 
y termine de despacho de Interventor á despacho de Inter
ventor, y de éste al locutorio y al local de los cuadros de 3a 
Central, sin pasar por la torrecilla de entrada ni entrar en 
los cuadres. Como consecuencia de esta disposición, los con
cesionario de las redes urbanas de Las Palmas y  Arucas esta: 
rán obligados ¿ facilitar local independiente y  decorosa
mente amueblado, de fácil acceso del público al locutorio, 
que estará, á ser posible, contiguo á éste, siendo de su cuen
ta el alumbrado y calefacción ae los expresadeh despachos.
• 17-yvLos materiales que se empleen han de sujetarse ¿ las 
. siguiente^:,-; , . • ,
r 1' •■'*' ■'■"■■■' CONDICIONEN FACULTATIVAS

_ 4- Msimiéms de z%fcce>—Constarán de una centralita para 
tras Iíñéás’ dóMes con indicadores f  timbré dóálaíme/Nson 
sus correspondientes fichas ó cordones para establecer las 
diferentes comunicaciones.

Una éstáción microtelefóñlca, sistema Ericsson, compues
ta de un miéróteléfono de mano; inductor de tres Imañes, 
timbre polarizado de 300 ohmios, bobina de .inducción,, con- 

. mutader. automático y caja para--dos elementos Leclac.ché,. 
con su hatería correspondiente.": ~ •
7 'Bi’:> ihaMluAn^en.'la forma1 qn®-‘de- 
teripiua ei art, 85 del Reglamento de Teléfonos vigente, j  
constarán de uña estación microtelefóníca' completa,,- ..Igual é 

-lá descrita pára Ia estación de enlace? á cuyo ca^dro central
• ha de estar coneetada» Estas nabinas deberán tener una-' mesa 
pupitre y, una silla .6 banqueta adecuada, y una. luz del siste
ma'mas apropiado, dándose' preferencia al eléctrico, ú  lo hu- 
3Í3ra instálalo én.Ia población.

x Qü :;Bararw ĉ os.—-Deberán ser del sistema .Ericsson:,.. cpm~ 
púestos’.de placas d® carbón? bobinas térmicas? tul^s.eon.huo 
faáibie y 1 se'r capaces para dos líneas doble circuito. De iñs- 

. talarán:uno^'dú ellos’eñ cada estación;de enlace," áda entrada 
•de los hiies* .

í). Btlas»—Sarán del sistema' Leclanché, de ..placas 
; merádá3.;‘ó ¿é Leclanclié-Barbier, de cdliñdrod® Sâ feónV 02.
 ̂giámerojy dimensiones apropiadas, coa- el repuesto.'.qne!-a® 
.cita, en Io,s.pp3£UP ^ s^ s- - 

,  E * ' Ritos y cm ks conductores para d  .m m bje  
:íá'tc¿ión'dé la HnQa con los descargadores y de-éstos cón; ¿os 
a p a r a t e e m p l e a r á  hilo de cobre da un milímatro de diá
metro, recubiorío con capa do caucho y  envuelta de algodón 
r^óábk’semejáñts 'dc des conductores!

9onJmfQ'r&¿ táreos*-—Serán dos: de bronce silléids
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dos milímetros de diámetro, con el 50 por 100 de conductibi
lidad como mínimum y resistencia mecánica de 80 kilogra
mos por milímetro cuadrado de carga de fractura, montados 
en hélice para amortiguar los efectos de la inducción. Los 
empalmes serán sistema Britannia y soldados, sin emplear 
ácidos, y el hilo de atar empleado para ellos será de cobre 
estañado de 8/10 á un milímetro de diámetro. Los conducto
res habrán de retenerse en la garganta de todos los aislado
res en qu8 se apoyen, atándolos con hilo de las dimensiones 
indicadas.

G. Aisladores. — Serán de porcelana de doble campana, 
con dimensiones de 10 centímetros de altura y 7 á 8 de diá
metro, con agujero roscado para el soporte, al que se sujeta
rán con ñlástica ó azufre.

H , Apoyos.— Se. emplearán en los edificios pescantes ó 
palomillas de madera, hierro, ó ambas cosas á la vez, pin
tados, y en el suelo postes de 7 á 10 metros de longitud, de 
pino resinoso, inyectados de sulfato de cobre por el siste
ma Boucherie, ó creosotados, carbonizados y embreados has
ta T50 metros de la coz, reforzando los que formen vértices 
con tornapuntas de igual madera y condiciones que pqr or
nato público pueda exigir la Autoridad municipal de la zona 
urbana en que sea precisa su colocación; el número de pos
tes no será inferior al de 13 por kilómetro, Los hoyes se 
abrirán á barra y cazo, debiendo ser lo más estrechos posi
ble, y su profandidad, de una quinta parte de la longitud del 
poste en terrenos flojos,, séptima en los fuertes y décima en 
ios rocosos. •;: /

Madrid 2 de Marzd*ddÍ9Ó8;==EI Director general, Ortuño. 
Aprobado.=El Ministro de la Gobernación, Cierva.

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Vistas las Realés órdenes del Ministerio de Fomen
to, fecha 17 de Diciembre último y 15 de Enero y 4 de 
Febrero del año actual, interesando se cumpla por las 
Diputaciones proyinoiales que aun no lo hayan verifi
cado euanto. se relaciona con los gastos é instalación 
de los Consejos provinciales de Agricultura y Ganade
ría, y de Industria y Cornereio, últimamente creados: 

Resultando que varias Diputaciones no han dotado 
á dicho® Consejos del personal y material necesarios 
para cumplir las obligaciones y servicies que les están 
encomendados, y que afearías se niegan á facilitarlos 
el local capaz y decoroso para of icinas y celebración de 
sesiones, que también necesitan, ó Ies designan por 
fórmula habitaciones desamuebladasóreducidas: 

Considerando que el Real decreto de 16 de Mayo úl
timo sustitiiyó las antiguas Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio por dos Consejos, 
uno de Agricultura y Ganadería, y de Industria y Co- 
mércio el otro.

Considerando que las Diputaciones provinciales vie
nen obligadas á levantar y satisfacer los gastos que 
ocasioné el servicio de>que se trata, así por su natura
leza como por lo dispuesto en él art. 36 del Real decre
to de 14 de Diciembre de ISSS:

. Considerando que por Real orden circular de este 
Ministerio dé 23 de Octubre próximo pasado (G a c e t a  
del 24) se dispüsó que las Diputaciones provinciales 
consignaran en sus presupuestos la suma de 500 pese
tas anuales para gastos de material dé cada uno de; am
bos Consejos, dotándoles igualmente de un Escribien
te y un Ordenanza, y proporcionándoles asimismo lo
cales para Celebrar sus sesiones y tener decorosamente 
sus oficinas, por corresponder estos servicios á dichas 
Corporaciones:

Considerando qué es tan notoria la conveniencia de 
que puedan funcionar oon regularidad y eficacia los 
expresados Consejos, á fin de impulsar el desarro
llo de los importantes namos de riqueza que á sa cargo 
tienen, que sería para enaltecerla de todo punto ocio
so otro encarecimiento que su enunciado; y que, así en 
el fondo como en la forma  ̂no puede ni deba continuar 
el IncUMpiimiehtéí;én tjUe Se éstá por parte de algunas 
Diputaciones dé. pn, servicio tan fundamental, psique 
además del quebranto que experimenta el interés pú> 
bliso, incurrirían fes mismas en.. responsa&iüdád ina." 
nifiesta, que el Gobierno se vería en la precisión dé 
exigir, ntUiáándpjrigorosameute las facultades que la 
ley le muñere pára éstbs casosf * f,
í S. M. el R e y  (Q. D ,3.) se ha'servido disponer que 
para que cesen inmediatamente sema jantes omisiones 
hagaV; Ii ’usó delaáutóiídad'qu& lé’ ©torga el articu
lo 28 y  ■ dáinás conéórdántésIdérla ley Ri^vlñcial vigen- 
tas á fin de que esadllipuíaeión. sí ya a®-lo hubiese ve
rificado, prbceda sin e^etíéas ni dllaciahés a dotaa* res
pectivamente á los Consejos provinciales de Agríoultn-

Comercio del pWr
qonály;
to de 14 de Dielembré'déd8iíi.y 'Reai loriíen 'de. é̂sta 
Ministerio de 23 de Ootubra de 1507 (Gs-CÉfA del’ 24), 
poniendo adimágla dispo3ición de4fehog Consejós ío- 
eaíes amueblados y  capaoes ¡perala Instalación de ofi
cinas y celebración de sesiones, ejercitando M Oérpo- 
sación para llevarlo S cabo fes atribuciones económico- 
administrativas que la- coirespenden: y advírtiéndaíá 
que. si así no lo verificase en q3j ípfeéé’'‘hreyos sé.,'ins
truirá contra,Ja misma expediente ,Se> -responsabilidad 
para depurar los actos ü omisiones en que inourriérel 

u> que da Real orden digo ' I T .  S. para su conóci- 
mientej el de esa Diputación provincial, en su caso, y

demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
13 de Marzo de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de.....

El gobierno y dirección de los intereses peculiares 
de los pueblos encomendados á los Ayuntamientos 
entraña la necesidad de regular variadas cuestiones 
que afectan directamente á la vida local, y la propia 
exigencia implica el acomodar á ésta, atendiendo á las 
especiales circunstancias en que se desarrolla, algunas 
prescripciones de interés general, que obtienen así fa
cilidades para su cumplimiento.

Las Ordenanzas municipales responden á satisfacer 
dicha necesidad, y son reflejo además de la atención 
dedicada al buen orden y régimen de los servicios mu
nicipales, mejora de las poblaciones, cuidado de la vía 
pública, limpieza, higiene y comodidad de los habitan
tes del término municipal y á otras materias de análo
go interés.
? ; : Frecuentemente vienen á decisión de.este Ministerio 
cuestiones acerca de las cuales se invocan los precep
tos de aquellas que siempre deben ser tenidas en cuen
ta, y á veces dan la norma á que se han de ajustar las 
resoluciones, cuando sus mandatos no están en oposi
ción con alguna ley del Estado, que necesariamente 
haya de prevalecer.

Pero aunque no existiera para lo sucesivo y en igual 
grado que hoy la necesidad de conocerlas Ordenanzas 
á estos efectos, siempre representarán un cuerpo de 
doctrina y de disposiciones de índole especial que, res
pondiendo á las necesidades y al modo de ser de las 
localidades respectivas, soñ de valor inapreciable para 
cotejarlas ó compararlas con las sentidas en distintos 
territorios, y deducir de ellas fructuosas enseñanzas 
para cuanto se refiera á mejorar las condiciones en que 
se desarrollan la vida y la actividad de los ciudadanos 
en los pueblos que constituyen el Estado español.

Es de gran interés, por tanto, coleccionar ó reunir 
los Códigos locales, en los que el transcurso dé los tiem
pos ha venido acumulando los frutos de la experiencia, 
sin que pueda oponerse á la realización de este propó
sito ni la circunstancia de que se consideren anticua
dos, ó en desuso, dichos Códigos, total ó parcialmente, 
ni la libérrima facultad que tienen los Municipios, ajus
tándose á las normas trazadas en las leyes, para modi
ficarlos ó alterarlos, porque estas mudanzas responden 
á laS variantes que imponen les' cambioréií las cos
tumbres ó la satisfacción de nuevas necesidades.M:;

A los fines, y por los fundamentos expuestos,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que antes del 15 de Abril próximo envié al Gobierno 
civil cada pueblo de esa provincia dos ejemplares de 
las Ordenanzas municipales respectivas, expresando en 
qué parte se hallan vigentes ó en cuáles no, ó si están 
totalmente en desuso, ó que no hay noticia de haber sé 
formado Ordenanzas en época alguna, y que, una vez 
reunidos dichos antecedentes, los remita V. S. á este 
Ministerio, clasificados debidamente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos que se indican. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Marzo de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador de la provincia d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y BELLAS ARTES

RE AL E S  ÓRDE N E S
Ilmó. Sr.: Vista la Memoria qué el Catedrático de la 

Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid, 
D.' Enrique Suñer, ha presentado w n é ^ iÉ É ^ ta .  el 
■extranjero, y que- ha. remitido el Rectorado^de'dicha 
Universidad;
~ S. M. el R eí (Q. D„ G.)t en conformidad oon lo dis
puesto en el art. Í0 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1908, ha tenideS bien disponer se. " publiquen ias. con
clusiones de dicha Memoria en la G a c e t a  be M a d r i d .

De Real orden I® dig® ¿ V. I. para su conocimiento y 
dsmás efectos. Dios guarda á V. I.. muchos años. Ife- 
drid .6 de Febrero d© 1303.

R» 3AR PEDRO < 
Sr, 'Subsecretario -de este MMaíen®. .
■ - ■ . Coacluaioaes, . ;.. r¡

Aaaqua parezca ianacesario, no quiero- éejar áe consignar, 
cas. toda minuciosidad,, mis opiniones acbro ias reformas que 
necesita en España la enseñanza elM ea para que pueda cali- 
Scarsa dé europea,
■- ■ Afeññas de estas eéndusiones m  deducen de lo" expuesto 

anteriormente; otras so n ' producto de observaciones y re- 
fieir.tcnes'que é á ito ’s|¡*rtr no traspasar ios límites' d© ssfe 
traáa¿e. \
i McSiJkmimcí $«« mce$ita m  Eepafia la ¡aasiSansa ¡Unica .

, r&pmto á lom a .
Primara. Clínicas, m is que numerosas., bien Instaladas, 

osa higiene suficiente, iadopeaüioaie.i entra sí y coa cuarto

Pequeño laboratorio adjuntos. 
««~v™Iiones m lependientes par# enfermos con- 

tagiosos^según enfermedades. Mejores el sistema de muehc<* 
7 T«rP«r« S q̂ V 1, 1de-grandes aglomeraciones, 
eos nara í ;  ¡ ¡ S ’? 11,10 ds Iinsti.tutf>» anatomopatológí-

Modificaciones necesarias en cuanto á personal.
. ? f d? ccIón del húmero de los actuales Cátedni- ticos de Clínica a uno por asignatura

A í  6S ,S?j'S,rt£,d“ ;!fe i  i*a!* *•

á T t t n í f f i s ? de aque51-
• .lBg rf °  en f l  Profesorado por oposiciones severí-

simas, consistentes en la presentación de un trabajo de in
vestigación personal, de varios ejercicios prácticos (clínicos^ 
y de laboratorio) y de un ejercicio de lección clínica. Ten
dría ademas que demostrar el conocimiento de tres idiomas-

Quinta. Supresión del actual Profesorado auxili&r y sus- 
titucion del mismo por Asistente?, elegidos por concurso, á- 
petición del Profesor y con informe de la Facultad favorable- 
&stos Asistentes serían temporales, tendrían obligación dê  
trabajo sevensimo, poco sueldo; pero en cambio se les con
cedería, de cada tres turnos de oposición, dos: debiendo ser  
estos Asistentes el plantel del Profesorado. Además se Ies* 
concederían numerosas pensiones para el extranjero.

Sexta. Supresión de los actuales alumnos internos (cuyas 
atribuciones son extralimitadas en perjuicio délos enfermos^ 
y sustitución de los mismos por Asistentes Médicos volunta* 
ríos elegidos por brillante expediente, plantel de los Asisten
tes auxiliares numerarios; y

Séptima. Educación del actual personal de enfermeros jr  
Hermanas, que podría hacerse trayendo del extranjero aleru- 
nos bien impuestos.

Modificaciones respecto á enseñanza.
Primera. Lecciones, siempre clínicas, con número corre

lativo a material.
Segunda. Organización de las Policlínicas y de la visita 

domiciliaria.
Tercera. Limitación del número de alumnes por Fa

cultad. r
.puarta. Supresión de exámenes de asignaturas y sustitu

ción de los mismos por severísimos exámenes ante Tribunal 
por grupos. Los exámenes, siempre de carácter práctico, qu& 
comprendiese:

Grupo 1.° Asignatura del preparatorio.
Grupo 2.° Asignaturas fundamentales.
Grupo 3.° Clínicas.
Quinta. Supresión de la llamada enseñanza libre.
Sexta. Establecimiento del año de práctica en Hospital 

al termino de la carrera.
Séptima. Severísima disciplina académica.
Octava. Establecimiento formal de las especialidades; y
Novena. Arraigar en todos los espíritus, y particular

mente en el del Estado, la convicción de que la única forma 
reproductica de la enseñanza es la que se traduce por el. 
aumento del nivel de cultura de los puebles.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido en 20 de Febrero próxi
mo pasado D. Eladio García Amado, Catedrático nu
merario de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valladolid, que ocupaba el núm. 42 del escalafón 
general de los Catedráticos de las Universidades del 
Reino, y correspondiendo ascender á D. Juan Ortega 
y Rubio, D. Santiago Mundi y Jiro, D. Simón de la 
Rosa y López, D. Antonio Simonéna y Zabalegui y Don 
Guillermo García Valdecasas, Catedráticos de las Uni
versidades de Madrid, Barcelona, Sevilla, Madrid y  
Granada g los números 45, 90,145, 210 y 280 del esca
lafón, en cumplimiento del art. 223 de la ley de Ins
trucción pública;

S. M, el Rey (Q. D; G.) ha tenido á bien ascender a 
D. Juan Ortega y Rubio, Catedrático de la Universi
dad Central, al núm. 45 del escalafón general, con el 
sueldo anual de 7.500 pesetas y 1.000 de residencia; á 
D. Santiago Mundi y Jiro, Catedrático de la Universi
dad de Barcelona, al núm. 90f y sueldo de 0.500 pese- 
tes; á D. Simón de la Rosa y López, Catedrático de la 
Universidad de Sevilla, al núm. 145, y sueldo de 6.00Q 
pesetas; á D. Antonio Siínonena y Zabalegui, Catedrá
tico de la Universidad Central, al núm. 210, y sueldo 
de 5.000 pesetas y 1.000 dó residencia, y á D¿ Guiller
mo García YaldeoásSs; Catedrático de la Universidad 
de Granada, al núm. 280, y sueldo de 4.(K)0 pesetas, 
con la antigüedad de 21 de Febrero último.

De Real orden lo digé á Yv I i para sü conocimiento j  
demis * efectos. Dios ^ardé á̂ Y; I# muchos Ma
drid 9 de Marzo de 1908; ^

■'■■■> iu R. SAH PEDRO :
8r. Sabaeoretarlo de esta tóihisterid.

Ilmo. Sr.': Vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid íá Cátedra dé Institsoisaefí 
dq.Deraého roínaiio: ’ 1 7 ‘ ^

áí M. el Re t iQ. D;G;) hiit3tiído bian disfkíner se® 
para provéérlá sé aafméiá ar’:péríódó dé 'bonearso 
traslación que le corresponde, según lo preceptuad© a» 
el Realdacíéíé'dé' Sdéddajrosdéd903; ’

De Rea! orden Id digo SV. 'I." parid su éon©é!íáfe¿te y 
demás efectos. Dios gnarde’i  V. É muohéB feñfsr Ma
drid 25 dé Fehrer® dé 1^8; ' ■ ' ;i •

. : E .s á r ;̂ í® b '
Sr. 9nl»e»etarie de -asté Ministerio  ̂ ■
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L . - M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

JUNTA  CLASIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES
R e c tif ic a c ió n  ó la  re la c ió n  do  v a c a n te s  a d ju d ic a d a s  e n  e l c o n c u rso  c o r re s p o n d ie n te  a l m es d e  E n e ro  ú ltim o .

En vísta de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso, y e rro r padecido al publicarlas 3a Gaceta núm . 58, dé 27 del an terio r, se entenderá rectificada la- 
.relación da vacantes adjudicadas en la form a siguiente:Adjudicaciones que quedan sin efecto.

55O

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

MINISTERIO 
de que 

dependen 6 región militar 
en que radican.

CLASE DE DESTINÓ

SUELDO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA

SITUACION
al

solicitar el destino 
que 

se lo adjudica.
NOMBRES

CONDICIONES
tí
« AÑOS DE

1oo Edad. Servicio Empleo-

8 j lüa titu to  general y técnico de 
I Reus.—T a rrag o n a .................... Ministerio de In s tru c 
1 ción p ú b lica ............. Oficial de Secreta*

1.500 S argen to .. . . A ctivo .. • .» . Sin destino .. . . . A ntonio C s'ia S a s tre „........ .. 34- 9 15* 3 11- 2
444 Dirección general de Correos.— 

Sección de Telégrafos.—A li
can te...................... ...................... Idem de la  Goberna

.............

443
360

Idem .—Idem .—B ilbao.. . , .........
ídem.— Sección da C orrees.—

Toledo.—La G uard ia ..............
Idem .—Idem .—Da Torrijos á la

estación .............. ........................
Idem. — Lérida. — Da Oli&na á

G abarra .......................................
^dem —Teruel.—Codone-m........

c ió n ........................ ; .
ídem ................................

Calador de segunda 
í d em ..........................

850 
850 -l
p

Idem. . . . . .  ¡ 
Idem. . . . . . .  i

L icenciado.. 
Idem. . . . . . .

ídem . . . . . . . . . .
Empleado. Roque Abajo Calvo.......... . . ........

J ulián N año Cobos * . . . . . . . . . . .

33 4
36- 5

6 -10 
6

2
3- T

3Idem. ..................... C a rte ro .. . . . . . . . . . Id e m ............ Idem. . . . . . . Sin destino . . . . 6 3
366

Idem. ................. Peatón . . . . ............. 450

650
100

Cabe !.°  . . . . > Idem ................... Benito Merino G arcía .. . . . . . . . . 39- 9 1- 8 p
419

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. •. ................. So’d ad c .. . . Idem. . . . . . . . . . Miguel Arenas C árm on» ........... 33- 2 6- 7 p
346
544

Idem. .................. Cartero Idem. . . . p Francisco Barres S auz................. 34 3 5- 7 p
A yuntam iento de Acer?.d.—Za

ragoza. ................................. ....... Capitanía general de 
la  q u in ta  región . . .  

Idem. ..................... ..
G uardia m unicipal 
Cabo de celadores.

355 Cabo . . . . . . . » Idem................... Enrique Bsrn&I U rqu izu ......... 30 3 8* 4 »
B73 Idem de Tar&zona.—Idem .......... 730 ídem. . . . . . . Idem ................... Peí ayo de la Iglesia ....................... 26 7 6- 8 p

A d j udicaciones que se hacen en definitiva.

8 j In stitu to  general y técnico de 
| Reus.—T arrag o n a .................... Ministerio de In s tru c 

ción p ú b lic a ............. Oficial de Secreta
ría . . . . . . . . . . . . 1.500 Sargento . . . A ctivo .. . .  *. Sin d es tin o . . . . Angel Duran Mi raballe* . . . . . . . 29 10 112- 8 9- 6

444 Dirección general de Correos.— 
Sección de /Telégrafos.—A li
cante. ........................................... Idem de la Goberna

ción ............ .. Celador de segunda 
Idem ..........................

850
850

$

íd e m ............ L icenciado.. 
Idem .............

Real orden de

20 de ídem id

p

Idem. . . . . . . . . . José AI me’a N a v a rro .................. 31 10 9- 8 
6-10

: 2- 4
443 ídem .—Idem .—B ilb ao .. . . . . . . . Idem ............... ................ Idem. . . . . . . Idem ................... Miguel Royo S arrano ................... 33- 4
360 Idem. — Sección de Correos. —

Toledo.—La Guardia,...............
Idem ,—Idem .—De Torrijos á la 

estac ión ................... ..

ídem ........... .............. . • C artero ............ .. Anulado por 

Idem id. p o r ! 

Soldado.. . . .

! Gobernación de 14 de Febrero de 1908.
366;

Idem. . . .  i , . . .  i ........... Peatón ..................... 450

650
419 Idem. — Lérida. — De Olían» á 

G a b a rra . ................................... Idem . ................... .... Sin d es tin o ___
Idem. ............... ..

Manuel Burguete Ibarra . . . . 31- 3 
43 4

3- 4 p
346 Idem.-—Teruel. — Cüdoñora........ Idem. ■. ........................ C arte ro .. . .  ............. 100 Cabo 2 , ° . . . .

Desierto. 
Cabo . . . . . . .

» Antonio Pérez M argeli................ 2 5 p
544

873

A yuntam iento de A cered.—Za- 
ragozs...........................................

ídem  dn Tarazona.—Idem .. . . . .

Capitanía general de 
la q u in ta  región . . .  

Idem. .............................
G uardia m unicipal 
Cabo de celadores.

365
730 p Idem. . . . . . . . . . Enrique B erzal U rq u izu ........ 30- 3 8 4 p

N O T A S

S argento..................... Diego de Sol Martínez.............................  Se le desestima su reclamación por carecer de derecho, puesto que el propuesto cuenta más tiempo de servicio y empleo.
Idem.............................. Francisco Vidal Polo................... . . . • « . .  Idem porque el propuesto cuenta mayor tiempo de empleo y campaña.
Idem  „ ............. Mariano Ortego C ano. ................. Idem porque el propuesto se encuentra sin destino, y, por lo tanto, tiene derecho preferente.
Idem .............................  Ramón Montón F eler .  ......................... Idem id.
Idem.............................. Luis Alonso Montejo, . . .........................  Sa tim e en cuenta su reclamación, y, por lo tanto, rectificado el error da nombre con que aparase en la felación.
Idem ............................. Gerardo Arnal de F rancisco   Se le desestima su reclamación por viciosa, puesto que no ha solicitado los destinos que cita.
Soldado......................... Ez?quiel Sevilla R oldán ......... Idem por no aparecer haya solicitado destino alguno en el concurso de Enero último.
Sargento  ............... Ildefonso Tortosa M ontero. ................. Idem puesto que en 8ste Negociado sólo existe otro expediente de sus mismos apellidos, pero firmado por Alfonso, y eemo

pudieran ser personas distintas, quedará fuera de concurso hasta tanto no se demuestre que son la misina personalidad,
C abo............................. José Sarria A ran da..  ....................... .... Idem porque el individuo á que se refiere no consta haya recibido la credencial del destino que cite, ni,,por consiguiente, que

no haya tomado posesión de él.
Sargento......................  Domingo Cortés Galliso........................... Idem por figurar en últim o lugar al no justificar su situación respecto al último destino que se le adjudicó.
C abo.............................  Pedro Oltra García.................................... Idem id.
Cabo 1 .° ....................... Matías Sagredo Cam eño.........................  Idem por carecer de derecho, puesto que los cabos primeros entran en concurso con los cabos actuales, y el propuesto cuen

ta con más anos de servicio que el reclamante.
Idem.............................. Manuel Ibáñez Aladreu. . . . . . . . . . . . . .  Idem id.'
Idem..............................  Anacleto Jiménez González   Idem id.
Idem .............................. Zoilo Gutiérrez B alvas..................... Idem id.
Idem  ................. Pedro Benito A lon so ............................. .. Idem id.
Idem  ............  Teodoro Rodríguez Macho   ............... Idem id.
Soldado........................  Isidro Crespo Barragán».........................  Idem por figurar en últim o lugar al no justificar su situación respeto al últim o destino que se le adjudicó.
Idem................. ............ Gelestino Rodríguez Rodríguez  Idem id.
Idem............................. José Mariné Rendá . . . . . . . . . ............... Idem id.
I d e m . . . . .....................  Juan Sastre Rugamm . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id.
C abo.............................  Gerardo Rodríguez Casanova . . . . . . . .  Idem id.
Idem..............................  Emilio Martínez Fernández. . . . . . . . . ,  Idem porque en la instancia que cita no pedía el destino qu8 menciona.
Idem................. ............ Pedro Salvador Salvador . . . . . . . . . . . .  Idem porque el propuesto es cesante por reforma, y haber sido error de imprenta el no publicar el tiempo de servicio.
S argen to .....................  Jesús García Palacios . . . . . . . . . . . . . . .  Idem puesto que la copia de su licencia en papel de la  clase 12.a que se unió á su expedienta tuvo entrada fuera del plazo

marcado.
Id e m ............................  Antonio Lladó M o r r o ... .  ...........  Idem porquesi no tiene la  copia de su filiación debe interesarla del batallón reserva á que pertenezca.
Cabo l . ° .  ...................  Tomás Pigazo M orales.     • Idem puesto que no figura en su expediente copia alguna de su licencia en papel de la clase 12.a, ni consta que en Agosto u l

timo haya promovido instancia.
Cabo  ..................... Lorenzo Cuartero G il.». Idem puesto que en Abril de 1907 acompañó sólo copia de su licencia en"papel de 11.a clase, faltándole otra de la  clase I2*a,

por cuyo m otivo quedó fuera de concurso.

Madrid 11 de Marzo de 1908.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirle 

los planos, cartas j  derrotero* correspondientes.

Grupo 25.—Mab d e l  N o r te .—C o s t»  E cée  d é  I n g l a t e -  
r r a .- F u t r a d a  d e l río  T y n e —L u ces  p rov ision a les  d e  
la  e s ta c ió n  d e  se ñ a le s .— A vix áúxNavigaituré núm. 55/816. 
París, 1908.
Num. 122.—Dos luces fijas roias verticales, distantes 1*8 

m etros una de otra, se encienden provisicnalmañte en ia ver*, 
ga del palo de señales de la caseta del Lloyd,' en la orilla N. 
de la entrada del Tyne, en reemplazo de las luces de esta ca

seta, que ya no se encienden, anunciado en el aviso núm. 111 
de 1908.

Situación aproximada: 55° 00' N. y 46' E. (Io 2o' W . 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 92.

Ma r  Me d it e r r á n e o .—C e s t a  © e s t e  d e  I t a l ia » —S a y o -
n a l—M od ificación  d e  a lu m b rad o .— Avix aux Naviga-
ttwr& núm* 45/259. París, 1908.
Núm. 123 .—En 1.° de Marzo de 1908 se harán en el a lu m 

brado del puerto d@ Sayona las modificaciones siguientes:
a) La luz fija blanca de la  extremidad del muelle Delle 

C&sse se reemplazará por una luz. de un destello blanco cada 
5 segundos (destello, 2*5 segundos; eclipse, 2 5 segundos).

b) La luz fija roja de la extremidad del nuevo rompeolas 
será reemplazada por una luz de un destello rojo cada 5 se
gundos (destello, 2 5 segundos; eclipse, 2 5 segundos).

El destello de una de las dos luces coincide con. el eclipse 
de la otra.

, Situación aproximada de la  luz del muelle Delle Casse: 44° 
|  19' %  y 14° 142' £ . (8o 30' E. de Gw.)
|  Cuaderno ile Faros serie E* pág. 84. }
§ Carta núm . 252 de la sección III.
I Derrotero nrim. 4, pág. 193.

A rch ip ié la g o  T oscan o. — Ialoto A fr ica  (Fórmica)*  
V u e lta  d 0 la  lu z  á su s  ca ra cter ística s n orm ales. — 
Avvisi al Naviganti núm. 41/46. 'Genova, 1908. ] ¡
Núm. .1241—La luz de 3a roca Africa en el Archipiélago 

Toscano, qué temporalmente era fija blanca, ha vuelto á:to - 
mar su& características normales de luz blanca de Loc&l- 
tación cada minuto.

Situación Aproximada: 42° 21' N. y 36° 16' E. (10° 04' E . 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 96,
T orre Annunzi& ta. — H x tin c ió n -d o  u na lu z.

Atm&i a i Naviganti núm. 85/39. Génova, 1908.
Núm. 1 2 5 .—La luz fija verde que m  encendía en la punta
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del muelle E. de la Torre de ¿a Annunziata, no se enciende por 
tener que efectuarse trabajos para establecer una nueva luz, 

Situación aproximada: 40° 45' N. y 20° 39r E. (14° 27' E, 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serle E, pág. 108.
Carta núm. 154 da la sección III.

l ’ú o e z * -P u e r to  de T únez.—Indicaciones sobre ilu 
m inación .—A vis aux Navigateurs núm. 541810. Farís, 1808. 
Núm. 128 —Las cuatro luces del apartadero del canal del 

puerto de Túnez han sido sustituidas por luces permanentes.
Las otras características de estas luces no se han modi

ficado.
Situación aproximada de la luz de Túnez: 36° 48r N. y 16° 

34' E. (L0° i i r E. de Gw.)
Cuaderno de Faros serie E, pág. 368.
Carta núm. 590 de la sección III.

O c ú ín o  A t l á n t ic o  d e l  O e ste . — l$rasftl. —Embocadura 
d el Pará.—Boya lum inosa del banc Braganza.—In 
d icaciones .—Avis aux Navigateurs núm. 491285. Farís, 1908. 
Núm. 127.—La boya luminosa de campana y silbato, fon

deada en reemplazo del barco-faro Braganza á la entrada del 
■canal de Dentro en el río Pará, tiene una luz que da un des
tello blanco cada 10 segundos 

Situación aproximada: 0o 25r S. y 41° 467 W . (47° 59' AV. 
de Gw.)

Cuaderno da Faros núm. 85, pág. 6.
Carta núm. 109 de la sección VÍII.
Derrotero núm. 31, pág. 73,

Embocadura del Pará.—Boya lum inosa de la isla  Co
rea Gaivotas.— Ind icaciones .—Avis aux Navigateurs wú-
nitro 50(290. Farís, 1808,
Núm. 128 .— La boya luminosa de campana y corneta, 

fondeada á 2 millas al E. de la isla Coroa Gaivotas, en la em
bocadura de Pará, tiene una luz de 1 destello blanco cada lO 
segundo y no 1 destello blanco cada 3 segundos, como indica 
el aviso núm. 666, grupo 162 del año 1907.

Situación aproximada: 0o 35' S. y 41° 53' W. (58°05f ’W. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 6.
Carta núm. 109 de la sección YIII.
Derrotero núm. 31, pág. 74.

Grupo 26.—Mas Adriático.— Ctast® É s t e  í é a l l » . — 
Bari.—R estos de buque. — Aivisi ai Naviganii número 
34(3?. Génova, 1908.
Núm. 129 .—El vapor Japigía se ha Ido á pique á la entra

da del puerto de Barí, á 460 metros próximamente, al S. 50° 
W. de la luz del morro del muelle exterior.

Una parte d8l casco de este buque queda fuera del agua y 
en él sa iza un farol blanco.

Situación aproximada: 4,1° 08' N. y 23° 03' B> 06° 50' E. 
dcGw.)

Carta núm. 154 de la sección IIL
(ConfáMürá).

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  
p a s iv a s .

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego do condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 3 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición y  amortización de primeros décimos del 
empréstito de 175 millonea de pesetas y de documentos represen
tativos de los mismos.

PROPOSICIÓN PRESENTADA 
Interesado, D. Abelardo Flórez y Aguirre; nominal, 375 6^ 

pesetas; cambio, 100 por 100.
PROPOSICIÓN ADBUTIDA

Interesado: D. Abelardo Flórez y Aguirre; seminal, 375 62; 
pesetas; cambio, 100 por 100; en efectivo, 372?82.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados* 
Madrid 14 de Marzo de 1$G8.=E1 Directo? general,. £foa&& 

del Alisal.

M I N I S T E R I O  D E  L A l  G O B E R N A C I Ó N

INSPECCIÓN G ENERAL D E SANIDAD EXTERIOR

Escalafón de! personal técnico activo de la tercera Sección del Cuerpo desanidad exterior, rectificado con fecha 31 de Diciembre de 1907, en cumplimiento de lo que previene
el art. 15 del Reglamento de 27 de Octubre de 1899.

N
úm

ero 
de 

orden 
en 

la 
clase..........

CATEGORÍAS Y NOMBRES

T IE M P O

do servicio en la clase.

T O T A L
do servicios en la Sección. DESTINO QUE' DESEMPEÑA OBSERVACIONES

Años. M eses. D ías. A ños. Meses. - Días.

M es de Negociado de segunda clase,
CON 5.000 PESETAS.

x D. Salvador Ruiz Blasco......... . ........ 8 p p 33 10 13 Director de Málaga........................................... . • •gt
2 Rafael Bianchi Reche • • . ..  • . 8 p p 27 2 ' 12 Idem de Barcelona.............................................. p
3 Antonio García Vill&€scus&.. •. • • . 8 p > 25 S 29 ídem de Oádiz , . . . .  7 . . . . . . . . . . .  , 7 . . . , , .......... p
4 Ricardo Martínez Barcia ..  . . 7 2 p 25 6 13 Ideir de Valencia................................................
5 Florentín Ti la m asares Díaz, , , 6 9 13 28 2 19 | ídem de Bilbao .................................................. p
6 Angel Rodríguez Montero ................ 6 6 19 22 6 20 Idem de Las Palmas................. ............... ........ P

leíes de üegeeiaáo de tercera clase,
CON 4.000 PESETAS.

1
2

D. Joaquín Estarríol Quintana. ............ .. 6 10 9 20 7 25 Director de Santa Cruz de Tenerife................. p

José Guerrero Estrella. ...................... 6 9 3 15 4 9 ídem de Cartagena................. ........................... p

3 Fidel González R iancho................ 6 7 2 4 23 .. 11 10 Idem de Santander................................................

Oficíales de Administración de primera clase, ,

CON 3.500 PESETAS.

x D. Miguel Barga O liver......... . . . .  •.. 8 P p 30 » 29 Director de Palma de Mallorca..............*......... . p
2 Ildefonso Zabaleta E ch e va rría . . . . . . . 8 P * 27 .4. 21 Idem de Pasajes............. , , ................................. .. »
3 César Suárez dé C e n ti............... 8 p p 24 11 29 Idem de Coruña.................................................... p
4 José Antonio Miranda Barriere «. . . 6 10 23 23 10 12 Idem de San Sebastián ........................................ P
5 Pedro J. Ruiz Miquel......................... 6 10 23

%
20 7 11 Idem de Sevilla.................. ................ ................ »

Irj Manuel Romero Pon ce....................... 4 p 25 11 10 Médico segundo de Barcelona..........*................ P
7 Francisco Peilice* y Yigueras. . . . 3 11 10 19 5 2 Director de Ylgo. . . . . . . . .  t . . . .  . . . . . . . . i . . . . p

Oficiales de Administración de segunda clase,
CO_M 3 .0 0 0  PESETAS.

1 D c Aquilino Suáréz Enfiesta.. . . . . . ......... 4 » p 27 » 5 En comisión, por haber disfrutata 3.500 restas.
2 Pedro Pute Puárss . . . . . . . . . .  . . . 20 1 13 22 10 18 Idem de Mahón..................................................... p

3 Nicssio Retuerto Castaños.. . . . . . . . 10 9 13
»

19 3 9 Médico segundo de B ilb ao....................... . p

4 Eugenio Pastor M a r r a .............  .. 9 . 6 23 6 18 ídem de Málaga................................. .................... p

5 Tomás Aguí'o Villaseñor . . . .  . . . 8 6 1 5 27 6 25 Director de Huelva.. . .  .................................. p
6 José Malva Muñoz........... . 8 p p 1 9 p 4 Médico segundo de Yalencia ............................... p
7 José Alcoba Malbuissón ....................... 3 7 15 14 3 6 Idem de Cádiz ................................. . p
8 Guillerm o Riera y B ra v o .................. 3 5 25 21 9 14 Director de A licante.......................................... p

Oficiales de Administración de tercera clase,
CON 2.500 PESETAS.

I D. Adolfo Corpas Pollo................. . Y 7 3 p 32 10 ; 29 ' Médico segundo de Santander........................... p

2 José Roig R t *z . c.. ...............  0-9. 6 8 p 8 8 10 Idem de Car sagena...................................... . p
3 José González Pon.................... . 4 3 3 18 3 28 Idem de Alicante........... .................. ..................... p
4 Pedro Ascorbe P&ncorbo......... . 2 7 18 16 7 13 Idem de Las Palm as......................................... p

Oficiales de Administración de cuarta clase,
CON 2 .0 0 0  PESETAS

1 D. Pedro Aguilera, Balsona.. . . . . . .  . . . . . 20 11 24 23 3 » Director de Tarragona....................................... En comisión^ por haber disfrutado 2.5C0 pesetas.
2 Enrique Quintero Gar cí a. . . . . . . . . . . . 10 6 6 21 4. S Médico segundo de Y igo ...................................... Idem id.
3 Áñíado Morlán Gasque................... 8 4 7 18 8 2 Idem de Savilla-Bonanza......................... .......... Idem id.

< 4 Jacinto Alcaraz Alcázar. . . . . . . . . . . . , 6 11 » 19 10 6 Director de Aguilas.............................................. Idem id.
5 Júan Herrera Alvárez.............. ..... 16 5 "8 17 11 20 j. Médico segundo de Páíma de Mallorca.............. p
6 Antonio Ferrar Sánchez 11 11 23 22 1 26 Idem de Gijón....... .............................................. .. p

■ - ,7: ̂ ' "Estébán Brotóns M&rbeuf.. . . . . . . . . . . 9 8 25 19 1 1 Idem de Mahón. . .... ................ a, ■ -
8 José Aceituno T revino ................ . . . 8 9 17 13 10 s Idem de Santa Cruz de Tenerife........... ........... . p
9 Mariano f-J-onyé'íiz Salvad o r ............ 2 5 13 13 3 2 Idem de Coruña............. ................................... .. p

Oficiales de Administración de quinta clase, i
i . .

•' - CON 1.500 PESETAS.. ■; • v;; ■ y ' ; -C" '''

1 D. Modesto Lafuente Domínguez. . . . . . 14 8 14 22 8 25 Director de Almería.. . , , . .  .............................. En comisión, por habar disfrutado 2.000 pesetas.
2 José Capote....... ................................ 9 6 11 13 5 4 Idem de Ceuta.. . . . . . . . . . . . .  v, ................. Idem id.
3 Antonio A*-en.sk» Pérez ^ , 14 8 22 23 3 17 Idem de Algecira*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Y,'.
4 í?lnp̂ ci Mftriínw 13 p 26 22 10 28 Idem de Garrucha.. . .  • ...................................
5 ' Juán Antonio Muñoz.. . . . . . . . 7 . . . . . . 11 4 25 22 9 22 - Idem de Gandm., « . . . « .v*. . ■«
6 Ramón1 García Sancho......... 9 7 6 15 » 29 Idem de Yülagareía- Carril ........ ................... .,
7 Francisco Aznar.................... 9 5 29 17 8 | 6 Idem de A viles... . .,.. . . . i .
8 Francisco Tendero Escolano.. . . . . . . . 5 3 14 17 5 21 Idem de Torrevieja........ .. Y . . . . .  * \ ' ;s. » 1'' •
9 Jósé Ogazón C i r e r . ¿ . v . . . . . . 2 4 6 7 11 18 Idem dé Melilla......... Y....................... .... • 'p • -

Aspirantes de primera clase,
CON 1 .2 5 0  PESETAS.

1 i 91 3 8 26 | 5 5 Director de Arrecife de Lanzarote ..................... >
2 Juan Pérez Díaz.............................

</X
22 6 15 22 j 6 1 5 Idem de Santa Cruz de la Palma............. ... . >

Madrid 31 de Enero de 1908. —  El Inspector general, M« Alonso Sañudo».
*
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TOTAL TIEMPO DE SERVICIOS
N ú '.noro 

íM CATEGORÍAS Y  NOMBRES/
EX SANIDAD EXTERIOR

OBSERVACIONES

la clase.
¡i£ . ---------- - . . ----- ----- -------

Años.
• I Meses. Días.

i'
1 Oficiales de Administración de segunda clase,

CON 3.000 PESETAS.

1
O

D. Isaías Fernández J a v ie r .................... ......................... 12
2

8 21
3

p
M anuel Ram írez de Yerjer y  F a b ié ............. ................ .... 1 2»

Oficiales de Administración de tercera clase,
CON 2.500 PESETAS.

( ;

D, Miguel García C am ba..................................................... ........ 4 3 2 0
2 2

9

pX9 Enrique Ferrando García. . . « « • • .................... . ............ .. • 3 1 p *
-c
3 Antonio Trelles Burgos ................................... .. .................... G 8  v 9 Procede de U ltram ar. ,5" •

Oficiales de Administración de cuarta clase, V-. .x--4'./V G rf 'G G . . >■&*& ■* ':

CON 2,000 PESETAS.

1
2

D. Lorenzo García del Castillo* ..................................... . . . . . . 10 > 9 p
Francisco F . Yarela Sánchez * . . .  . 5 , . . ...............................
Enrique García del Y alle . ............. .. 7 . . . . . . . . . . . . . . . .  •

2
I

3
10

8
4

» 
' p

A Pantaleón Prieto de Castro * .................... ............ *............... a> 9 7 P*±
5
tí

Honorio Codina S án ch ez............ *................................
Adolfo Martínez Cereceda. .......................................................

9
15

3
8

16
10 Procede de U ltram ar.

.. p .

n Pedro Beneito P é rez . ................................. , ............ .. 9 6 5 ídem .

Oficiales de Administración de quinta clase,
CON 1.500 PESETAS.

s D . Andrés Pastor Olí v er ............... 2 0 9 29 Pi
o Juan F Linares Luna .......... .. 2 0 1 1 P•c

Y icente Mengual R oso ................. ........................................ 19 9 2 Po
áL José Peláez Derqui ................................................................ 19 4 27 »
PC Casto Pérez G utiérrez ...................................................................... 17 9 2 2 Po

Ricardo Y ila llonga Y elasco ..................................... .. 13
13

11 10 P
Juan Garcerán y  Cusco • ............................... 7 10 P

8  
9 

10  
'}

Ramón A lvarez F á ster .......................... ......................... « . . . 1 2 6 16 P

Juan B. Casan y  C ruces..................... ................... 12 5 2 2 P
Ramón D íaz F reijoo .................................... .. 9 8 19 P

Y icente Mingarro S a les........................ « . . . .......... .. 9 2 7 P

12
13
11
15
16

Laureano Cumbres C ab allero ......... ............................... ...... 6 11 2 2 P
Juan Salort D om en ech ............................ ................................ 6 11 5 »
Y icente Serrano Martínez ....................................................... Q 3 2 P
Ramón María Pérez de Torres. ................................... .......... 5 9 4 P

Lorenzo García C ifaló ................................................ .. 4 9 5 P

17
18
19
20  
21

F rancisco Sáez Trápaga............... ..................... ..................... 3 6 16 P
M iguel Sala Igual.............................. « . . . ....................... .. • .  • 3 1 19 P.
E m ilio Casalduero Com pte........... ........................................... 2 11 28 »
0 ¿mundo del Río QcRoa............. ............................................. 2 1 18 »
Juan Esm orris G a rc ía .................................. ............ .. 2 1 y> P

2 2
23
24
25 
25 
*>7

E nrique Marín López ............................................................... 1 3 12 P

L uis Sobrino R ivas................................ .................................... 1 2 21 p
M arcelino Y ior T ravieso.................... ...................................... 1 * 1 5 P
Alfredo Gallego Cepeda........ ............ ......................................
F rancisco Hernández R od rígu ez ......... ................... ............
José Núñjiz C respo................................ ........... ..

; ' í c  . ' »
p

11
4
3

24
29
14

» ■ G¡- ; ■; 
» ■ 
p

íVGsr

‘•w 6

Aspirantes de primera clase,
CON 1.250 PESETAS.

1
2
3

D. G uillerm o Ramón C olom sr .................... .. 19 10 28 2>
Francisco Díaz D om ínguez .............................................. .. 17 11 18 P
Francisco Santam aría M artínez.................................... 16 8 28 P  '

4: Juan A leixandre A iz a . .................... ......................................... 15 8 24 P
Y icente Sim ó Y a g u r ........................ ....................... ...............> 14 4 4 y>V

6
.7

N icolás R oig E spardezur......... ................................ ............ .. 14 » 10 p
Julio Larrú Muñoz ......................................... ......................... 11 10 20 P

s Francisco Suner R ovira»................................. ..................... .. 11 9 17 »
*¿; Gerardo González R evilla . .................. .. 0 . . . . . . . 11 7 14 p

! 0
n

Manuel Pérez R odríguez........... .............. ................................ 11 1 7 p
José Pérez Gó me z . . . . » .............................. .............................. 10 11 5 P
Sebastián Mesquida Ma*utí ..................................................... 10 6 4 P

13
24

Helic.doro Fernández Gastañaduy ................................ .. 9 1X 4 >
Ignacio C asares............................................................... • « . . . . 7 9 9 p

:5 Juan González M arte!.. .................................................. • • . . . 6 9 13 p
’• r Manuel Quintana R ío ............................................................... 6 7 12 p
• 7 F roilán Barbera Castelló ............................................... .. 6 4 15 »- *
V- • Benjamín. Vázquez R od rígu ez ......................... . .  • . ............. 5 9 2 p
- ; •. •. L is & reto Rodríguez B a rre iro .................................... 5 9 7> :>- *.' r

; Ricardo Castillo S á n c h e z . ( . 5 5 23
9

■ P.
Vj ; Canuto Pradera..................................................... ..................... 5 • h »

22 \ "Ytmeesl&o Fernández de la V e g a . ....................................... 3 10 2 P

2? i A ntonio L ícvet L ora* ........................................................... 3
3 1

s 28 P  -«;•" 5 Julio Gil Maasot ..............................................  ........... . 4 27 P-C'-r j
25 ■■’ ' ' j  gusto Losada V azou ez .. . .  11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 9 »

20 i Pedro Ferrer- RoseU..................  t f  . . .>. 2 1 17 ! >

Federico Figrnerola B í c h e l o . « . . . . . . . . .  r . j
M olesto G raña B ravo . ................................. .. f . . . . . . . . . .  j

2 I 
2 I

6
5

14 i 
25 »

25 j 
30 i

i

Francisco P. Caivetó R o g é ! ............ ................
Adolfo Martínez S&rr&t........................................ ................

2
2

5 i 
5.

17
4 *

José Favola E ib ey ^ r '*  . . , v . . . . .  . .........................* • 2  ' 1 1 19 ¿>
• V Manuel Sánchez Oampomanes. . .  * ..................... . . . . . . . . 2  i 7>- ; 3

8
■}>

83 : A gustín  de la Calle H ernández....................... .. * . . . . . . . . u 9 í p
L uís Rezora v Pac amí ns . . . . . . . . . . . .  . . , ,  . . . .  • i 6  ! 2 ■ p

03 ■- Gum ersindo García Sánchez........... 1 5 : 14 »
2 0  ¡ José María Piñana Cabrera. 1 í ^ 1 8 %
07 í Jo¿é García González del V a lle ........................... , , , . . . . . >> I 17 11 >•

Jaim e Pona P a r d o ............... .. . . » t .................. * I 1 6 p
río Juan N o 7 0 a Genio . t . . .  t * 6. e . . . .  t . c . . . . . . . ! p 5 ! O : $
■iO ^ L uis Gómez Aznar ........... .. p 4 ; 28 í *
Ai : lU ía e l E spuche Puerto. p 4- | 8 i-
-i ~

ispiranteE &  segEsáa tím ,
COX 1,000 PESETAS,

p » | » >

3 * Ricardo Gano R u b iof ..............* | 11 1 9. i 13 I
F nrinue S teva de la  V ega . .  t . . . . . . . . .  c . .  *.................... ñ 1 11  ' 20 p

_.: ■ A ntonio Roca Matamoro. ............................... .. 2 ¡ 3 » >
0 ¡ Federico L lanso Segu í, * .................................................. ........ í 1 1 1 ; 3 3t-
5
0 ;

Celestino Portal. . . *« r # t . . . . .
Em ilio P /iem  V id a l .......................................................................... l

i

7 - 
> !

15
1

7
y

MeRtU 3 i  de E s*re de 1208. =  El Ijzspeeior general, M. Alcaso S aS ad o .
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Escalafón especial de Médicos suplentes y habilitados del ramo que no han desempeñado cargos de planta en propiedad, formulado con sujeción á ¡o prevenido c.¡ el art. 58
del Reglamento de Sanidad marítima de 12 de Junio de 1887.

húmero

de

orden.

NOMBRES

ANTIGÜEDAD EN EL RAMO

O B S E R V A C IO N E S

TIEMPO DE SERVICIOS
POR LA FECHA DE LA TOMA DE POSESION; 

EN KL PRIMER NOMBRAMIENTO HASTA 31 

Años.

d e  D i c i e m b r e  d e  1906

Día. Mes. Año. Meses. Días.

1 D. Calixto de Rato y R oces........ ............ 22 A g o sto . . . . 1882 11 » 8 *
2 A rturo García L ó p ez ......................... 21 Enero . . . . . 1838 2 5 24 2>
3 José A lam os C arm ona,........... 2 F ebrero.. . . 1888 18 7 22
4 Ricardo D om tnech G onzález.. 16 Noviem bre. ■ 1889 12 1 20
5 Mariano L listerri Jovani................... 21 Mayo........... 1890 7 ' 11 12
6 José María Suárez P u e r ta ................ 20 Idem 1893 3 7 11 *
7 Juan Mas M inistral.............................. 24 D iciem b re. 1894 ' 5 2 19 »
8 Isidro F erián aez Castri lón.'........... 14 A g o sto ___ 1895 4 7 24
9 C lem ente L iñán P érez....................... 24 Idem ............ 1897 7 ' » 9 »

10 R em igio J ménez G óm ez,. . . . . . . . . 21 Mavo ......... 1898 . ^ » No se 1¿ com putan servicios por carecer de d iligencias
de tom a, posesión y  cese.

11 Enrique Morón G a rn ica .................... 11 Noviem bre. 1898 1 7 3 »
12 Rafael Vallejo C arr ión ...................... 2 Febrero . . . . 1899 3 11 2 3>
13 Enrique Blanco S apera......... ............ 1 J u lio ........... 1905 1 6 5

Madrid 31 ae Enero de 1908. =  El Inspector general, M. A lonso Sañudo. " ... v

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I n s p e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, ha apare
cido la  peste en C hile.

Lo que so anuncia para conocim iento de las Autoridades 
sanitarias y- casas navieras cuyos buques toquen en puertos 
españoles.

Dios guarde á Y . S. m uchos años. Madrid 12 de Marzo de 
1 9 0 8 .= El Inspector general, M. A lonso S añ u d o .= S res. Go
bernadores c iv iles de las provincias m arítim as y  Coman
dantes generales de Ceuta y M elilla.

ilHlTIüIO BS IWSTECCOIOS PUBLICA I  BUMINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i a
Se halla  vacante en la  Facultad de Derecho de la U niver

sidad de V ailadolid la Cátedra de Instituciones de Derecho 
romano, dotada-con el sueldo de 3 5G0 pesetas anuales, la cual 
há de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Majo de 1903 y 31 ds Julio de 1904 y  
Real orden de esta fecha." Los Catedráticos num erarios de 
Universidad y los com prendidos en el art. 1^7 de la ley de 
Instrucción  púb'ica que deseen ser trasladados á la m ism a  
podrán solicitarla  sn el ptezo im prorrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a
DE M ADEID,

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesoras que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otro, de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico-que exige la. vacante  
y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so licitudes, acompañados de 
la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por cor d uele y con  
inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan, y

E ste anuncio se publicará en los Boletines oficiales _de las 
provincias y sor medio cíe edictos en todos los estab lecim ien 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte  
para que las Autoridades respectivas dispongan que ad  se 
verifique desde luego, sin  más aviso que el presente.

Madrid 27 de Febrero de 1908.—El Subsecretario, S illo .

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s , e n  e l  tu rn o  d e  A u x ilia r e s  y  
C a te d r á tic o s  n u m e r a r io s , á la  C áted ra  d e  P a to lo g ía  
y  C lín ic a  m éd icas,- p r im ero , s e g u n d o  y  te r c e r  cu rso , 
v a c a n te  e n  la  F a c u lta d  d e  M e d ic in a  d e  la  U n iv e r s i
d a d  do  V a ila d o lid .
Los señores opositores á la m encionada Cátedra se servirán  

concurrir el día 30 del corriente, á las tres ds la tardfq al 
D¿canato de la Facultad de Medicina de la Universidad Gen 
fcral, con el fin da presentar al Tribunal los docum entos que 
acrediten su capacidad legal y los m éritos que les convenga  
justificar, así como un trabajo de investigación  ó doctri
nal propio, y  el programa de la asignatura, según previenen  
las disposiciones vigentes; procediendo seto  seguido á pras 
ticar el prim er ejercicio los que fueren declarados adm i
sibles.

Según lo preceptuado en el art. 22 del R eglam ento de opo
siciones á Cátedras, el cuestionario para les dos prim eros 
ejercicios estará á disposición de los señores opositores desde 
el d k  22 del corriente, de las diez á las -trace, en el Decanato 
de la Facultad de Medicina.

Lo que se publica para conocim iento de les interesados, á 
los efectos consiguientes.

Madrid 14 de Marzo do 1908.=E1 Presidente del T ribunal, 
Manuel Ig lesias y  Díaz.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irecc io n  gen era l d e  O b ras p ú b licas

F e r r o c a r r ile s .—C o n cesió n  y  c o n s tr u c c ió n .
V ista la  instancia, proyecto y resguardo d© con stitu ción  

de fianza, documentos todos presentados por la Compañía 
E ectrica Madrileña da Tracción en solicitud  ds concesión, 
con tarifa gratu ita , de un tranvía eléctrico  en esta Corte 
que, enlazando con si M etropolitano en la calla de Segó  
vía, term ine en la g lorieta  del puente del m ism o nombre; 
esta D irección general ha dispuesto que se anuncie en^la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la m ism a p rov in 
cia la petición indicada, para que pu etan  presentarse otras 
con objeto de mejorarla, acompañadas de sus correspondien
tes proyectos y resguardos de constitución  da fianza en el 
térm ino de un mes, contado desdo ]a fecha en que los a n u n 
cios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del 
R eglam enta de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución  
de la v igente ley  de Ferrocarriles.

Madrid 29 de Febrero de 1908— E1 D irector general, 1?. O., 
.Ricardo Serantes.

Carreteras.—Conservación y reparación. 
Habiendo quedado en mal estado varias carreteras de la 

propinéis de Barcelona par efecto de Ios"últimos temporales, 
y en bxpsef*! los kilómetros 10 tí. 16 do la carretera de Bar

celona á Santa Cruz de Calafell, siendo insuficiente la con
signación  asignada para conservación á dicha provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto  
por esta D irección general, se ha servido aum entar la  con
signación  indicada en 30.000 pesetas, con objeto do que p u e
da atenderse á las mencionadas carreteras; con cargo al c a 
p ítu lo  10, art. 2 .°, concepto 2.°, del v igente presupuestos

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S para su con oci
m iento. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 14 de 
Marzo de !S03.=E 1 D irector general, R. A n d rad e.= S r. Or
denador de pagos por obligaciones de este M inisterio.

Encontrándose en mal estado la carretera de Cádiz ¿ Mála 
ga , en esta provinda., especial m ente el puente sobre el río 
Verde, perU nsteienteá.te m ism a, y siendo insuficiente lo con 
signado para la conservación de sus earrefieras;

So M. el Rey (Q, D. G ), conformándose con lo ^propuesto 
por esta Dirección general, sa ha servido conceder un a u 
m ento de crédito de 25.000 pesetasá dicha consignación, con 
objeto de que pueda atenderse á !&■■ earr?.te;rí* y puente m en
cionado, con cargo al capítu lo 10, art. 2F , concepto 2.°, del 
v igente presupuesto.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y . S. para su con oci
m iento y efectos. D ios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 
14 do Marzo de 1908.= É i  D irector general, R . A n d ra d e .=  
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este M inisterio.

áí)ffiM!STEM!IÍ« PEtifffleiALA D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e  
J e f a t u r a  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

CAEBET£RAS¿— CONSERVACIÓN

Habiendo dispuesto en 6 del actual la D irección general de 
Obras públió&á.sc anuncio la  subasta dé acopios de piedra 
para conservación durante ios años 1908, 1909 y  1910_de la  
carretera de tercer orden de Gara á Jávea* bajo el tipo de 
3.557 pesetas y 2 céntim os que im porta el presupuestó de 
contrata, he resuelto señalar el (lía 13 de A bril próxim o v e 
nidero, á las ene?, para k  adjudicación en pública subasta  
de dicho serv id o .

La subasta se celebrará en;los térm inos prevenidos por la  
13 s t ranclón de 18 de Marzo de 1852,11 de Septiembre de 1886 
y con arreglo al pliego de condiciones generales de 18 de 
Marzo de 1903, en ¡a Jefatura de Obras públicas de la pro
v in cia , donde se halíau de manifiesto los presupuestos^ deta
llados y pliego de condiciones facu ltativas y económ icas á 
que ha de ajustarse la  contrata. La cantidad que ha de co n 
signares previam ente para lo s a r  parte en -la subasta será el 
1 por 100*del presupuesto. j

Las proposiciones .se presentarán en pliegos cerrados; ex
tendidas en papel sellado de la clase 1 1 . y con arreglo al 
modelo adjunto, acompañando al resguardo que acredite h a 
ber realizado el depósito en la  C vja de D epósitos.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el a s í  o entre sus autores nina s?gunda lic ita 
ción, fijándose la  prim era puja en 125 pesetas por lo monos, 
y quedando las demás á voluntad de los lid ia d o res , con tal 
que no bajen de 25 pesetas. ¡

A licante 12 de Marzo de 1908.—El Gobernador, P. Pascual 
de Cuesto y ü fisgón .

Modelo ele proposición.
D. N. N ., vecino d e  , con cédula personal núm . > ....,

enterado del ahunído publicado con fecha 12 de Marzo próxi
mo pasudo, y  de las condiciones f  requisitos que ye ex-igen 
para la  adjudicación en pública subasta d e jo s  acopies do pie
dra para conserve,clon durante los. años 1908, 1909 y 1910 de 
Ja carretera dé tercer ord-n irle Gata á Jávéa, se com proinete 
á tomar á su cargo dicho servicio, c en  e s t ile te  sujeción ’á las 
expresadas condiciones y reqaUito?, por Yp. cantidad dé .. . . .  
(aquí la c&ntid&d, en letra, Admitiendo ó mejorando el tipo, 
sin  añadir cláusula alguna)i 1 ! d

(Fecha y firma del prepotente.) S--2783

Habiendo dispuesto en 6 ctel actual la  B freeeícn g e n e W d e  
O b ra s  uúbíicas se anuncie la  subasta de (.acopios d8 piedra 
para conservación durante jlcs años I9CS, 1909 y 1910 de la  
carretera de tercer orden de la de Casas del Campillo á Valen- 
cía ¿ V illana, en esta provincia, bajo el tibo do 2.045 pdsetas 
57 céntim os que im porta el ¡presupuesto ¿e contrata, hó re
sucito señalar el día 13 de A bril pró ximo yeniderc, á las puco, 
para la adjudicación en pública sqbsst* dé dicho servicio.

La subástense celebrará dn los«términos nrevenidos jen la  
Instrucción  dé 18 de Marzo de 1852,11 de Septiem bre de 1886 
y con arreglo al p liego de condiciones -generales de 13d e  
Marzo de 1903. en la  J e k tu te  de Qhr&s públicas de la provin
cia, donde se hallan  de m anifiesto los p m u  cuestos d e ía fk -  
das y  p liego de condiciones facultativas y eecnom icss á Que 
ha de ajustarse la  contrata. La cantidad que ha de consig

narse  p rev iam en te  p a ra  to m a r  p a rte  en la  su b a s ta  se rá  el 1 
p o r 100 del p resu p u esto .

L as proposiciones se p re sen ta rán  en p liegos ce rrados, e x 
ten d id as en papel sellado de la  clase 11.a, y con a rreg lo  al 
m odelo ad ju n to , acom pañando  el resguardo  que ac red ite  h a 
ber c o n stitu id o  el depósito  en la  Caja ae  D epósitos.

E n  el caso de que re su lte n  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se c e le b ra rá  en el acto  e n tre  sus au to res  u n a  segunda l ic i ta 
ción, fijándose la  p rim e ra  p u ja  en 125 pesetas por lo m enos, y 
quedando  las  dem ás á v o lu n ta d  de los licitadore.4, con ta l  
que no bajen  de 25 pesetas.

A lican te  12 de Marzo de 1.908. = E i  G obernado r, ? .  P ascual 
de O jesto y U hagón ,

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , con cédu la  personal n ú m . . . . . . .

en te rad o  del anu nc io  pub licado  con fecha  12 de Marzo p ró x i
m o pasado, y  de las  condiciones y req u isito s  que ge ex igen  
p a ra  la  ad jud icac ión  en p ú b lica  su b a s ta  de los acopios de 
p ied ra  p a ra  conservación  d u ra n te  los años 1308, 1909 y  ̂1910 
de la  c a r re te ra  de te rc e r  o rden  de la  del Casas da O am pillo á 
V alen c ia  á V illena , en esta  p ro v in c ia , .ze com prom ete  a t o 
m ar á su  cargo  d ’cho se rv ic io , con e s tr ic ta  su jec ión  á ias ex * 
presadas condiciones y req u isito s , po? la  can tid ad  de . . . . .  
(aqu í la  can tid ad , en le tra ,  adm itiendo  ó m ejorando el tipo , 
s in  a ñ a d ir  c láu su la  a lguna).

(Fecha y firm a  del p roponen te .) 3— 2784 '

H abiendo d ispuesto  en 6 del a c tu a l la  D irección g en e ra l 
de O bras pú b licas  se anunc ie  la  su b as ta  de acopios de p iedra 
p a ra  conservación  d u ra n te  los años 1208, 1209_j 19 i ó de te  
c a rre te ra  de te rc e r  orden de T o rrev ie ja  á Balste&s, rn  ésta  
p ro v in c ia , bajo el tip o  de 6 629 pesetas y 3 cén tim os que 
im p o rta  el p resupuesto  de c o n tra ta , he re s u e lo  
d ía  13 de A b ril próx im o ven idero , i  las once, pm a Iz a d ju d i
cación en p ú b lica  su b as ta  de d icho  serv ic io .

L a  su b as ta  se ce leb rará  en los té rm in o s p reven íaos por te  
In s tru cc ió n  da 18 de Marzo de 1852, 11 de S ep tiem bre  de 1386 
y con a rreg lo  al pliego de condiciones genera  les de 13 de 
Marzo de 1903, e n la  Je fa tu ra  de O bras púb licas de /te p ro  - 
v ine ia , donde se h a llan  de m anifiesto  le s ,p resu p u es to s  d e ta 
llados y pliego de condiciones fa c u lta tiv a s  y económ icas á 
que h a  de a ju s ta rse  la  c o n tra ta . L a  c an tid ad  que h?, de C;L~ 
sig n a rse  p rev iam en te  p a ra  to m ar p a rta  en la eubnsts, se rá  el 
1 por 100 del p resupuesto .

L as proposiciones sa p re sen ta rán  en p liegos ce rra  te s . 
tend idas en papel sollado de la clase í l . a , y con a rreg lo  ai 

. m odelo ad jun to , acom pañando  el re sg u ard o  que ^ c je ñ iie  h a  
be? realizado el depósito  en k  Caja de D ¿pósitos.

E n el caso que re su lta n  dos ó m ás p ro p rs tek n rí; iguales* 
se ce leb ra rá  en el ac to -en tre  sus au to res  u n a  ¿?gu:ud& l ic i ta 
ción, fiján d o se la  p rim e ra  pu ja  en 125 p estío s  por lo m enos, 
y q u ed án d o la s  dem ás á v o lu n tad  de los lic itad  ores., con ta i  
que  no bajen de 25 pesetas.

A lican te  12 da Marzo de 1908. = E 1 G obernador, ? . Pavenal 
de O jesto y U hagón .

Modelo de preposición .
D. N. N ., vecino de ...... , con cédula personal n ú m . . . . . . .

en terado  del anuncio  publicado con fecha 12 de Marzo próxi
m o pasado, y de las condiciones y  r e q u in te s  que se ex igen  
p a ra  la  ad jud icación  en p ú b lica  subasta  de ios acopios do pie • 
u r*  p a ra  conservación  d u ra n te  los años 1208. I9rL y l u lO de 
la  c a rre te ra  de te rc e r  orden  de T o rrev te te  á BU sicas, en ^st& 
p ro v in c ia , ?3e com prom ete á te n e r  á su  ee*-gb d icho  serv ic io , 
eon e s tr ic ta  su jec ión  á las  exp resadas ccncic-.one:-, y req-?tex
tos, p o r la  can tid ad  de .. . . .  (aquí la  cantidad., en te tra . a d m i
tien d o  ó m ejorando  el tipo , sin  a ñ a d ir  c láu su la  a lguna).

(F echa y firm a  del p roponen te .) 8 —2285

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C u e n c a
E n cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  por la-D irección  g a r ra l 

de O bras pub licas, este G obierno c iv il ha señalado A di* 20 ds 
A b ril p ró x im o , á las  once de la  m añana , p a ra  la  &u jud io  ac ión  
en p ú b lica  su b as ta  d é la s  ob ras de acopios p a ra  conservación  
d u ra n te  los años 1908, 9 y 10 de la  c a rre te ra  de ..... o t e c i  
d e  (1), p rov incia-de  Cuenca,- cuyo -presupuesto  de con 
tr a ta  es d e  (2) pesetas.

L a  su b asta  ss ce leb rará  en los té rm in o s  preven  i dos por la  
In s tru c c ió n  de 11 de S ep tiem bre  de 1886, en la  Jp f a tu la  de 
O bras p úb licas , donde se h a lla rá n  de m anifiesto , p a ra  ceno - 
cim ien to  del p ú b lico , el p resupuesto  y p lhgo. de condiciones* 

L as proposiciones se p re se n ta rá n  en in vd^exes L ilo• i ; d a  
O bras p u b lic a se n  las h o ra s  háb ile s , re te ?  d  dte de la  L e  ha. 
h a s ta  las diez y  s ie te  del d ía  15 da A b r i l  p e-x mo. en -diegos 
cerrados, en p a p e l’de lá c la s e  11.a, ajusAü&s a: m odelo que 
so ingerta  á c o n tin u ac ió n , y la  c a n tid a d  que h a . de ca r sig  • 
n arse  p rev iam en te , co m o-garan tía  paran tc-m ár parte  en la.
subasta, svrá de ..... (3) pesetas, en m etálico o en er-'-cte^ de
la  D euda p ú b lica , al tip o  qna les está  asignado  p o l l a s ’--? es - 
pee tivas  disposiciones; áebiendonarompoxiUrss * A tego 
el docum ento  que acred ite  h a b e r rea lizado  el áepó ito  de l 
m odo que p rev iene  la  re fe rid a  In s tru c c ió n .
• E n  él Casó de dúe resu lten  dos ó m ás preprsteicm 'rs iguútes. 
se p rocederá  en el ae to  i  un  so rteo  e n tre  te s  n 'te u n s . 

C u é h e a l l  de M arsb 4 é 1908* = E 1 G obernador- S . Juárez-
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ModtíG de proposición. f
D. ___ , veciro de según cédula personal imm ,

entesado del anuncio publicado con fecha 11 de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
&dju v;G&ción en pública subasta de las obras de acopios para 
cense •-yaeión durant-3 los años 1908, 9 y 10 de la carretera
d e  orden d e  (1), provincia de Cuenca, s8 compromete
á tcnv- - á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
,u]ei á los expresados requisitos y condiciones, por la 
c&nti "ad de .....

(ftcui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa* Amamante el tipo fijado; pero advirtiendo que será \ 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mete- la cantidad, <n pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por ; ; que se comprometa el proponente á la ejecución da las 
¿brr.% ¿sí corno toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente )

Iteración de servicios de las subastas, acopios y  conservación 
de la provincia de Cuenca. .

O) (2) (3)

Presupuesto Garantía
Para

DENOriIXACIÓM  DE LA «j¿P.RETEÍiA 1 > tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Car-*Cera de tortor crdru de Ca- 
r ■>: ' er '̂<. de Ckmpo á Vi llar ue- 
t; <■ ce fi 1cAndete     4.05745 40

I d o  í bn O ia'.veM ' é H te 5 Al-
ú Tortur.ru .     ] 6.084*99 60

ídem íd. de Vülar de Oomi¡ goj 
Gurda á Molía?    j 6.089*45 60

Cu?:, cu 11 do *•!?.rzo de 1908. =  El Gobernador, S. Juárez. \
b— 2780

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  j
de Bercia. |

>'te ‘U:rGtehteecteo á lo dispuesto en el ate. 42 del Real de- \ 
ce: ■ -te 20 de Diciembre próximo pasado y Real orde.o de d0 

¡1. úUíüio, convoc¿¿ ?¿ oposición p^ra proveer el car- 
■-te -e“r i o de ?..oa Jauta, dotado con el sueldo de 2-000
;p- ' o • .• y í.-tete tn tem pero de¡ gratificación.

T te  Qer-teho áteziite  oeréc ex estos eje-* ido : ;  ;os a d  a a - |
ke Cte.7¿te te ifcs ,íiíut¿r¿ pr OYblCltdes que posten título-.I
io -,ro fio:tete ó Cup-trlov y deven ¿rúo de :lo > unen te ;

sx 'vomjs - o piOi-ie^bd. v ios .Vasstros de las Escuelas púb i~ i 
res . tengan título Normxl ó Superior, siempre qus se g 
b ■■' •. tente i Jo ¿e-oate *ic su pri raidos Jos estudios cid yendo 
V ; ' y 3,x-'0;uf'n a n x -e ; ¿os unos, por lo ‘mmos, no
ser ••/leu-.*’ $:n propiedad, ecn el lueldo inmediato inferior al 
do -te Sécri'-rarís..

L ;.r. aspirantes dirigirán sus instancias documentadas en 
de» oí te ira  .3.- I: te . S.-= Gobernador, Presidente de esto \ 

f 1 nLv:,-* «.i o* tro lo tí. días, contados desdo Ye, focha do 
i a [•-o ica.¿ióu dal presente anuncio en la Gaceta be Ma-
PPiO,

L•.ü■;• -.-j :í',...Ríos de oposición se celebrarán en 'a  ferma que
¿v ■: ” .x.■■.víí : • a r :.. 4 2  d e l . ¿ G d 3 d e c r e t o .

V-. u¿3 ij h» da I90S.~El Gobernador, Presidente,
G .; . -as is > ri t.ovj. P— 155

I s l e o s  é o  IíssPsrsseoSéE?.

Y?-;e;inte la ;P?a2£ ck Peerets.rio ds esta Juntí, á consecuen
cia ¿ iíe:ti de-reto do 20 do Didemhre úUimo y  Eeal or- 
á o ' ¿ ' dO de Eoei’j  dil a ña aefu - i, se ‘ .non cía para m  p rovi- 
Lien, por opo.P.cic-ii, eorún iur á ;o p ;xv io ido  cr; el &rt. 42 del 
citado Re Y decreto,

P gr^rPxío disú-uto.r¿ el suGJo &lu¿1 de ] e750 pesetas y 
lv- ÍJ m f.n omoep-Cfí de gratiíicacióu.

L o  s.-!¿rao if'x odíinís de i as o o :a di clonen generales neea- 
oá.'/.'-.s í̂-i ., ¡;avgo uú4lloo, fi..;ber¿u hadarse en poseGóii 
r e  Litro .b‘ P ó 8 o.r.error, y hrher aeserope
dado en píoplo r«.I por dos años a* rneno^, Escuelas púhii' 
cr.i ¿o a et.t^g^ría ietnedGtr •¿n.ííU'jor &i expresado sueldo de 
P; S^.rreraria, ó el de 1 650 pesetas, según )o rt-sueit-v; por 

Sdo-to> .* • xría de ír.ctfuccíón púbileu. y Echas Aries, á 
rb't'id r:e= eon.-r..it«. ¿. e .ta JncGí.

4Vdr¿j ¡ r u s :  p ;ry" -:rr. s.;.o u ’1 >. oposición 1ro Secreta"
ido ■ de Ja tria : províu-rRle*: de Instrucción pública que po
sean ti üiul.- de M¿e;.íro Superior y lleven más de dos años 
en iíüho íoryo.

Los & • pirantes r-.ir!glrán bes ]ns1a:ieias si Sr. Presidente 
do o.-ta .1 uiiU. pío 'V’nvox;, y h ' 'o :ío d̂ . presenta:!sc setas den
tro d'jl pii.zx.Qe tremía '¿i«.x 4 coutar Oc-eb; ;;.i en que 
ca el presente t-nuncio en la G -oííta oe Madrid.

Teruel 11 ds Marzo de- 1908.=.El Gobsix a ior, Presidente, 
]>ón  del R ' o . A .  de la J., el SecreUri ; iir erinr, Ana - 
bio López PsJacIoa. P— 189

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Ayuntamiento constitucional de Almería.

D. Editarlo Pére-: Ibáñez, Alcalde Presidente dei Excelen- 
tí ¿Rito Ayuntamiento dreota capital.

Ea;;A saber qao autor'zada cstn AÍCíldla, en sesión de 17 
de V Vero A tono, para señalar día y hora en are ha de eo- 
1:' " .r  v • '-ub-Ao-- so i,,s irnpiJ(?>q..oc sohre cédukú; ners!>n*defí. 
ahvr Je mjo v Oash oí y Círcu’os de recree."cedidos ol i i: .v. -ior ;a ley de 3 ele Agosto úh-ime, en ec-nureÁsrtcbQu 
¿oí i’’ c JoL'-umos :1 ds los vinos, he dhpuarko senaótr el día 
;ñ «I.- Abrli próximo, á las quines horas, en el sxlón do sos-o 

¿o Ck-.v. para Verificar la apertura de pile
g-os de. yjrAífOsiaiór- para R expresada ¿ulnisia,- le, cu^l se v¿3- 

con arrfp'ú á las bayos y condiciones oue se insertan 
c ae )  v. Regó que •«. continuación se copia. s ;h más variante 
que la ele ¿a de posesión del uiTenJat&rb;, que se verifi
cará ei día 20 de Abril en lugar del l . s de dichternes que se 
expren* en R- ccn-ik-lóa 3.a

Lo Qii-i :A0 Iiaee puViíc ) pava g ‘*-nervi ■ úiilento»
. JA -...-a í;'. ?t Y' r -T.'' ] (,r8.-.r "í-U- r̂olo ¿4" VZ

Por ttuuci'uo de ¡8. E.,-B&viu. Ksvov&u,

Pliego de condiciones para eí arriendo en subasta pública de los im
puestos de cédulas personales, carruajes  cíe lujo y Casinos y Circu
los de recreo.

A
C onáieíonos d ol con trato.

I
Objeto del contrato*

’EI Apuntamiento de Almería arrienda, previa subasta pú
blica, la cobranza y administración de los impuestos sobre 
cédulas personales, carruajes dedujo y Casinos y Círculos de 
recreo, que le han sido cedidos por la Hacienda pública por 
la Ry de 3 de Agosto último, en compensación del de consu
mes. suprimido á la especie Vinos.

II
Imperte de ¡os impuestos y tipos de subasta.

Los expresados impuesto?., con sus recargos respectivos, 
importan, según la liquidación practicada per la Delegación 
da Hacienda, la suma total da 45.£07‘28 pesetas, distribuidas 
en esta forma:

Pesetas.

Cédulas personales   .........................   32.734 23
Carruajes de lujo  .............................  11.576 62
Casinos j  Círculos. .............    1.496 43

Total. . .  ............  45.807 28

El Ayuníamiento, teniendo en cuenta el probable produc
to de los impuestos arrendados, el tiempo de duración del 
contrato y cálculo medie cte Jes ofertas hechas por los lic i
tado res e¿ la sub&sts* anterior para la adjudicación da esté 
servicio, fija el tipo para la licitación en la sume de 60.000 
pesetas por c&da un &ñc<

I El

Biírcclon del contrato*
El contrato de arrsndamiento de los impuestos de que se 

trata durará cuatro aSon a contar desde ti presente hasta 
el ds 1911 inclusive.

Si bien el arf^nctetada no tomará posesión del arriendo 
hasta el día 1.° de AhGI del corriente año, se entenderá que 
lo verifica efi "i,° de Enere último, puesto que ha de cobrar 
íntegramente les im paxkos respectivos por su importe áe 
todcTel ?iño5 sm más 3-nú.melón que en los qua se roeaudtn 
por trimestres so peder cobrar las cuotas fiel l.° de este año 
con. recargo alguno, tod-. v r  oue 3a eircunstancTa de habar 
transcurrico este pEmci u.m-jsire sin rea i izarse la recauda
ción, no es imputable i  Ir: c . r. t ribu y en tea, los cuales que * 
dan, por lo tente, t x -e L i .c las res poní abil i d a ¿es consi
guientes ¿ lá moro hasta el período de apremio del segundo 
trimestre.

IV

forma y plazos delpogo del canon.
El arrendatario se obliga á ingr€«ar en la Caja municipal 

el importe de iz cantidad del remate por dozavas partes, que 
entregara por ixen^ualldrides anticipadas en uno de los pri 
mero;* dirz dios de Cí-.da r îes.

Para gcomed&r cHa cldusula á lo dispuesto en 3& anterior, 
el axm-Xid¿.tario ing^esnrá en la primera decena do Abril 
próximo las dos docav-as partos correspondientes á dicho mes 
y ol de En erro, tn la l r., oeerna de Mayo-, las d.e ^ste mes 
;■? Febrero, > < n Ja de Jimio, las de este mes y el de
Msrzo. D-. Júlio e.u rúo se harán los Egresos normal - 
mente, como se átep 'ur e-. v . párrafo primero de esta base.

V
Garantías del contrato*

El arrenarUGo prestare garmtías para optar á la licita
ción y para tomar pose non del arriendo. Pa/a opción, cons- 
tituká en :& Cuju miulcipal una cantidad equivalente al 5 
por 100 del im i-orte de un?i anua-idad, ó sea la de 3.000 pese
tas:. y para la posesión, y en concepto de fianza definitiva de 
su con tato , constituí?á eu la isibiia Caja, zl siguiente día 
de iiotid cario la adjuntes don definitiva del remate, el 10 
por 100 del tipo de adjudicación per im año. Dada i a especial 
naturaleza del t-l-jete del contrato, no se admitirán para nin
guna de las des ñtm ss  k s  créditos contra el Ayuntamiento.

VI
. Gastos de la subasta y -del emirato-.

Los gastos que se han originado para celebrar Ja subasta 
que de estos impuestos se íu&íísó el día 23 ds Enero último, 
se abonarán con cargo a la fianza provisional que constitu
yó al adjudicatario. Los gsutes que á partir de la redacción 
del presente pliego de condiciones se produzcan para la rea
lización de la suoastci y leude formoilizeelón dal contrato y 
cuantos hayan de realizaras rara la. recaudación y adminis" 
oración de los im cuates arrendados, serán de "cuenta del 
arrendatario.

El importe do célalas peusonYes. ya con facete nado, deberá 
sor también abonado por el adjudicatario del servicio, en
tendiéndose que ivo excederá el predo de «quel documento á 
la suma de 1 000 pesetas. V  ‘

YII

Tarifas perra la recau dación.
La d d  impuesto de cédulas personales se realizará con 

arreglo á las tafites establecidas por ia ley de 31 de Diciem
bre de 1881 y ios artículos 2.°^y 4.° de 3a Instrucción de 27 
de Mayo de 1884. con los raeavgos establecidos ó autorizados 
por e: art. 5 0 ¿? la citada tey ue 1881, por el 17 de.3a de Pre
supuestes cíe 1205. p-or el 5.° de la de 3 da Agosto da 1907, y 
pro* el núm. 1 do' aiú. 3.° del A  de la misma. íei hc. (3 Agosto 
de 1907), sobró dásg>'-av»ieió.a da los vinos, ó se& en cuanto á" 
este último precepto, el de tres dé ¡simas sobro el valor de la 
cédula. El recargó municipal es si 50 por 100»

La cobranza del impuesto sobre carruajes de lujo se etec- 
toft-ré. según la terirk establecida en el art. l .°  del Regla
mento de 28 da Baptiemb • o da 1899, con el recargo que en el 
mismo se autorizo, y los que se concedan por 3a. 3 o /d n  P re
supuestos de 190»'V. y por te núm. 2.° 'tel art. 3.° ¿te la ley de 
3 da Agoste último, 6 sea e¿ 109 por 100 cLs tes cuotas y dé
cima4; vigentes. Oíui afr?gío á la Eei¿3 orden de i5 de Junio 
da 1900, te dseterau sujetos al impuesto les automóviles des 
tinados á eomodi-L-Á recreo ú o?iaa- T.ció)i de suv duíj.ños ó 
p^seedorcí.

El Iiiiptiesto ¿obra Ovinos y Oíf¿uIgs de recreo se rceau- 
da.rá c*.:o\ a -̂u-glr. « ‘a te te c:f\ible;üd i ve el a ;v  14 .Jo te. 
te? de 3) Mafza» •'te úteO. y v  7 e?-'..*'go Ouk-r4-'ite> ñor te 
7 te:--;''- -i 0 4 te a v. 4 '• •> 3» el,; fi 4 7 A-a ; to ú’ tk.uo-, 4 el 
iúO por LO d'dl tipo «wóaai de impuaidcn.

V I I I
Procedimiento de cobranza.

Todcs los impuestos que son objeto de contrato se cobra
rán en 3a forma, plazos y condiciones señalados y prescritos 
on las diferentes disposiciones legales que los regulan.

IX
Exenciones.

No estarán sujetos al pago de ios impuestos contratados
las personas, objetos y servicios que estuviesen exceptuados 
por las leyes y disposiciones reglamentarios que rigen para 
la exaceión de aquéllos.

' X
Devolución de cuotas.

Si el arrendatario cobrase cuotas no autorizadas, excesi
vas ó indebidas y por Autoridad competente, se decretará la 
¿evolución al contribuyente, y se realizará ésta en el plazo 
máximo de diez dtes. Si transcurriera este plazo sin cum
plir lo mandado, el Ayuntamiento realizará la devolución 
con cargo á la fianza del arrendatario.

' XI
Reposición de la fianza•

En cualquier momento en que se disminuye la cantidad 
depositada en concepto de fianza definitiva? se requerirá al 
arrendatario para que en el plazo da tercero día la reponga 
hasta la cantidad fijada en la condición V.

■XII
Rescisión del contrato.

La infracción por parte del arrendatario da cualquiera de 
las condiciones de es^e pliego lleva consigo la rescisión deí 
contrato, con pérdida de la fianza constituida.

XIII
Carácter del contrato.

El contrato se celebra á riesgo y ventura. Por consiguien
te,'el arrendatario no tendrá derecho á indemnización algu
na m  ningún caso, salvo que por las disposiciones legales se 
suprimieran los impuestos arrendados ó se rebajaran los ti
pos de las tarifas dé recaudación. En estos casos se rebajará 
propo.rcienairaente el importo del canon. En la misma pro
porción se elevará éste si se elevaran las tarifas para la co
branza,

XIV
Parten de recaudación.

El s" ond&tano pasará raensualmente á la Alcaldía un es
tad" ce “ ostrativo de 3a racsudación obtenida por cada uno 
de iu* ‘ ü: puestos arrendados fiel mes anterior*. Estos estados 
se arenim -án en la Contaduría d$ los fondos municipales.

XV
Inspección del servicio.

El .Ayuntamiento se reserva 3a facultad ds designar un 
Concejal que, con carácter do Delegado Inspector del servi
cio contratado, pueda investigar los libros del arrendatario, 
c-omprobar las partes ¿6 recaudación, examinar’ cuantos an
tecedentes se refieran á la cobranza, y averiguar si ésta se 
re ai A* ?-n los piases, forma, condiciones, procedimientos y  
cuantía que señalan las di?posiciones qus regaten c&da uno 
dá los impuestos arrendados. En breve Memoria dará cuenta 
al Ayunianriento del resultado de la Inspección. Esta facultad 
de inspección, compete también al Sr. Alcalde, sin acuerdo 
del Ayuntamiento, y uno y otr& se entienden sin perjuicio 
dal dentelo qus se reconoce ¿  todos los Coñete ales para fisca- 
líz ir  ed servicio, arrendado.

XVI
Personal de la recaudación.

El nc ii3.bramiento y separación del personal necesario para 
la recaudación y cobranza de los impuestos arrendados co
rresponde al Alcalde, á propuesta del arrendatario. El per
sonal de oficinas será de libre elección de éste,

XVII
Padrones de cédulas.

I '* c - te"?.«ion da la cobran£& áe las cédulas personales co« 
iYr ep*¿ ó en. los &ños sucesivos al arrendatario, que lo so
mete "v* r a aprobación de la Autoridad competente.

X V I I I
Derechos del arrendatario.

Por virtud del contrato, el arrendatario sa .subroga en los 
derechos y acciones que actualmente competen á los Recau
dadores y** Administradores de los impuestos que se arrien- 
dsn. y mediante el pago del canon haca suyos los productos 
de aquéllos, así en oí período voluntario de recaudación como 
en el’ejecutivo’ ó de apremio. En el ejercicio ¿e estos dere
chos se .sujetará e). contratieta á lo prevenido en las bases 
VII y VIII de este pikgo.

K f A ? unta miento prestará al arrendatario todos los auxi
lios y  faeili\kúe¿ qu* le sean precisas y correspondan á aquél 
dentro de las prescripciones legales y "regí amontarlas.

XIX
Reglas adicionales.

Para la no previsto en este pliego se aplicarán las disposi
ciones de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobra contra
tación de servicios municipales.

B-
B eglas de la subasta.

a) La subasta se anunciará con treinta día:ü anticipa
ción al en que ha de celebrarse por medio de edictos, que se 
insertarán cu ¿a Gaceta de Madbid y Roktín cñeíal de la pro- 
vincla. .

b) Eí día y la hora se designará por el Sr. Alcalde Presi
dente. El local será el salón de sesiones de la Casa Capitular.

c) lia presentación de pliegos se realizará en la forma que 
establece el art. .18 de Ja Instrucción de 24 de Enero de 1905. 
El funcionario para-.recibirlos será el aecreterio del Ayunta
miento, y la hora para la presentación desde las quince á las 
diez y siete de todos los días hábiles. L-?.s proposichor.cs se 
harán sobre el tipo de subaste, rechazándose e& el ueto de 
ésta las que no cubran dicho tipo.d) La aportara de pliegos seVsalizíirá en la forma que de
termina la disposición citada en la regla anterior, ani3 la fe 
de un Katarlo público. El servicio se adjudicará al autor de 
Ja proposk.-.ióK más ventejosa. te

c) E z te o’-.so d.e p^cstíutar¿'4 pliegos por apoderados, la 
esentuvs?. Qo p*.ríce quo aeomp^uien deberá ser declarada bas
te;;-, té i te: «uteíqulcry de los Oq:ic. ;j ¿les da este Ayuntamiento 

i que cjeruan la profesión do por el Secretario ae H
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Corporación ó por los Oficiales de Secretaría que sean L icen
ciados en Derecho.

Modele ¿e proposición*
D. N. N., vecino d e .  con cédula personal d e  clase,

núm ero    enterado del pliego de condiciones para contra
tar con el Ayuntamiento de Alm ería .el servicio de recauda
ción. de los impuestos sobro cédulas personales, carruajes de 
lujo y Casinos y  Círculos de recreo por los años de 1908,^1909, 
1910 y 1911, se compromete á tomar á su cargo el servicio 
subastado, con sujeción estricta al pliego de condiciones re
ferido, por la cantidad de .c¿., pesetas (en letra) por cada uno 
de los cuatro años.

(Fecha y ñ r m  del proponente.) S—2706

A  y  be ml t  sa m  i©  i  o  e  o  m s t  I t  ©a © ño sara-fi 
d e  Isa S *  11* y  IMo üfh JZsirag’ejaao

jPZ¿«0O de boMdíczemes Ihvav á efecto por atedio de subasta d
arriendo de la expenáiczén y cobranza de las cédulas personales
de esta capital*

1.a Se -arrienda el servicio do expendición y cobranza de. 
la cédulas cédulas personales en esta ciudad durante los 
años 1908, 1909 y 1910, pudiendo prorrogarse el contrato por 
dos años más, á voluntad del Ayuntamiento y del arrenda 
tario. E l tipo anual para la subasta será el de 125.000 pesetas, 
eomo mínimum, para cada ano.

2.a El .precio .anual del arriendo lo ingresará al contratis 
ta-en la Caja municipal par trimestres adelantados, enten
diéndose vencidos éstos el día 5 del primer mes de cada tr i
mestre.

El pago del trimestre ó trimestres vencidos al adjudicar
se el contrato lo hará, el arrendatario dentro de los treinta 
días siguientes al en qtw 32 le comunique la adjudicación de
finitiva.

Los ingresos obtenidos por el Ayuntamiento durante el 
tiempo que adminístre el impuesto en el año 1908, en el caso 
de demorarse la adjudicación, fc©rán tenidos en cuenta como 
ingreso del arriendo, debiendo conformarse el arrendatario 
con la liquidación provisional que al efecto habrá de practi - 
earse; cuando el arrendatario solicita entrega de cédulas por 
un valor que exceda délas cantidades que tenga ya abonadas, 
deberá satisfacer previamente la diferencia, tomándose en 
cuenta este ingreso para el. trimestre siguiente.

El arrendatario tendrá derecho é un premio de cobranza 
del 8 por 100, como máximum, ó el que se fije en. k  adjudi
cación definitiva, y su importe se descontará al - hace? entre - ' 
ga de las cantidades en la Caja municipal.

3.a El arrendatario está en la obligación de satisfacer 
todas las contribuciones ó impuestos que por virtud de cate 
contrato exija la Hacienda.

4.a Las cédulas personales se harán en la Fábrica Nacio
nal del Timbre.

5.a El arrendatario cuidará de tener surtido de.las diver
sas clases de cédulas para el servicio del público.

6.a Los gastos de cobranza ú investigación y los de for
mación de padrón ó impresiones serán de la exclusiva cuen
ta del arrendatario.

7.a El padrón se formará per el arrendatario con las fo r
malidades de Instrucción.

Si al verificarse el arriendo estuviese formado el pa-Irón 
del año 1908, se hará entrega del mismo al arrendatario, sien
do descuenta de éste los gastos que se hubieren originado, sin 
perjuicio del derecho que el arrendatario tiene á reeducarlo 
y  reformarlo, ajustándose á Jm disposiciones vigentes.

A l terminarse el contrato entregará el arrendatario en las 
oficinas del Ayuntamiento el padrón correspondiente al ú lti
mo año de arriendo.

El padrón general será aprobado por el Ayuntamiento y 
el Sr. Administrado^ de Hacienda, después de haberse 
expuesto al público por término de quines días.

Las reclamaciones que se promuevan serán oídas y falladas 
por las Autoridades del ramo de Hacienda.

8.a E l período de expendíeión voluntaria de las células 
será de tres meses, á contar desde el día en que empiece la 
cobranza, conforme al art, 37 da la Instrucción.

En el caso de que se concediera prórroga por la Autoridad 
competente, el arrendatario vendrá obligado á expenderías 
en el plazo señalado, sin que por este motivo tenga derecho 
á indémniz-ieión alguna.

9.a. El arrendatario quedará subrogado en los derechos y  
acciones del Ayuntamiento para todo lo que se refiera al 
cumplimiento del contrato y a la  exacción del impuesto m  
esta capital, concediéndose: al efecto, á sus agentes el carác
ter de funcionarios de la Administración municipal, loe cha 
les deberán sujetarse á la ie j  é Instrucción del ramo y ¿Fias 
demás disposiciones complementarias dictadas ó que en ade 
lante se dicten, sin perjuicio ¿0 lo que dispone la condición 
anterior.

10. A  virtud del contrato, el arrendatario hará suyos to
dos los productos del impuesto, salvo lo dispuesto en i a con
dición 2ó; entendiéndose que las multas á que se refiere el a r
tículo 41 de la Instrucción de 21 de Mayo de 1884 se distri 
buirán en la forma que previene el art. 45, que dice así: «Se 
declara pública la acción para denunciar las defraudaciones 
que se cometan en este impuesto, siempre que no .se ejercite 
con el carácter de anónima».

Los denunciadores tendrán derecho al total importe de las 
multas que se impongan á les denunciados.

Los encargados*da ejecutar la acción -coercitiva-, una vez 
terminada la cobranza voluntada, tendrán asimismo dere
cho á la tercera parte del importe del recargo en k s  eéiulas 
de primera á octava clase, y la mitad en las demás clases.

11. La sustanciaeión y fallo de los expedientes sobre de
fraudación del'Impuesto, así como cuantas cuestiones regla- 
mentarías se susciten entre los eoxi.tr ibuj ente y el contra
tista, y, an general, la resolución de teda clase* de reclama
ciones, corresponderá exclusivamente al ramo de Hacienda. 
_  12. El arrendatario, sea particular ó Sociedad, será espa
ñol, con residencia en España, sin dependencia ó relación 
para el objeto ¿el arriendo con entidad extranjera.

Si el arrendatario no estuviese domiciliado en esta capital, 
deberá apoderar persona que le represente para las relacio
nes oficiales son la Administración municipal, sin que m ien
tras subsista el contrato pueda reconocerse personalidad más 
que al rematante ó su apoderado para cuanto se reñara á los 
efectos del contrato.

13. La subasta se verificará simultaneamos.te en- Madrid, 
en la Dirección general de Administración, bajo presi
dencia de un funcionario que designe el Exemo. Sr. Ministro 
de la'Gobernación, y bu taragoza, en las Casas Consisto da 
les, bajo la del Sr. Alcalde ó Teniente de Alosado en quien 
delegue, Concejal que se designa y Notario público.

.E l plazo en que podrán presentarse los pliegos da proposi
ción será desdé el día siguiente al en que sé publique el aním
elo en 3a G aceta hasta el anterior al en que hsya de cele- 
brarse la subasta.

Las horas en que, durante-el expresado plazo, podrán pre
sentarse los pliegos de peporislon serán do las diez á las tre 
ce para los que se presenten m  la Dirección general de Ad

ministración, y de Loi nueve á las enterre para les que se 
depositen en jas ofirixns o el Ayuntamicn x :

A  te do pliego de proposición deberá acompañar por se pa
rado el resguardo qae acredíte Ja cor^huc ón del depósito 
provisional del 5 per 100 ck las 125.000 obesas en kX L ja  g e 
neral de Depósitos ó en k. Depositarla de 0A 0 Maiddipic, y 
será rebasado cu el 1 etc- da k  entapa x.y-'o p]bgo cujo r«s - 
guardo respectivo no so aju.-.ts á lo yie.: en tubo  «n el último 
p& m fo dd art. 12 de ia Inriruchón de 2-1- da Enero de 1905.

Los referidos pliegos fie proposición coberán entregarse 
bajo sobre, cerrado, á satisfacción del presentador; y en el tu  
verso , ‘y firmado por el ’iívkecior. ddb^fi L-.lM ¿o lo siguí ¿-ri
te: «Proposición para optx-r á k  sub-.v;. v*» c riendo ebria 
fxpendieíim y cobranza de las cédulas ua-o 112, íes en e¿ta es- 
pital».

14. El acto dala subasta se ealebrará el día 21 de Abril 
de este abo, á las once horas del rakrmq oosrr váadose las re 
glas que establece el art-, 18 de k  lastimad ón de 24 da Enero 
de 1905; haciéndese la adjudicación provLicnal á los que 
presenten proposiciones más ventajosa pvva ti Municipio, y 
reservándose el Ayuntamiento la ai tener conocí-
miento oficial del resultado de la subm n celebrada en Ma
drid.

15 El hecho de presentar una propon L >ón en el seto de 
la subasta constituí e al licitador en i o i<r-"r:uúón  de .cum
plir el contrato si le fuera definitivas:o v - •» ljudieado el r e 
mate; pero no le da más derecho, eusns o >  í v-m adjudie.ido 
provisionalmente, que el de apelar cuntía acuerdo ce H  
adjudicación definitiva, sisa creyese perjudicado por é>te. Ei 
Ayuntamiento sólo queda o olí gado por Ja ¿rijudkscíón defi
nitiva.

16. La fianza que preste el arreada A  rio no sera devuelta 
mi cutres no haya satisfecho al AyuntLumLiUo el precio -te 
arriendo de los tres años par que se verirNa y Im a  solven
tado Ins demás respessabi1 id&cíe* que pvdk*r haber envNaú- 
do á virtud del arriendo. La es tritura se el día que
señale el Sr. Alcalde Presidente.

Si el autor de una proposición admitida zo formalizase el 
contrato por escritura pública, ni prestao k  fianza cefiníti 
va del 10 * or 100 dentro fie los diez días sientas ai rn que 
se le adjudique la notificación, perderá ia c¿r-ti<kd c.>osig 
v, ? da cemo depósito, d-í que trata la ce o anfión 14, adjudó» 
cándese al Ayuntamiento y quadarído abrxMoncda la propo
sición.
# En e&te caso el Ayuntamiento' podrá ;; covds?q 6 la acepta 

ció.a ds otra de las propoE-ieiones .b.aeh ?, oeoiprs que cubra 
el tipo, si el autor la sostiene y k, di Arreos a sutra amb^s 
durante todo el tiempo dei arriendo r.ó ex coda á*l importe 
de la fianza .provisional, é que se red ice nueva subasta..

17. L-:s gastes de escritura, copia de efiu p;>a*& ei A jutí 
tamiento, anuncios y demás que origine i¿-, subasta, serán 
satisfechos por el arrendatario.

18. Será motivo de rescisión del contrato la falta del 
arrendatario á la condición 2 a, quedando entonces ob'íga 
do á indemnizar al Ayuntamiento de cuantos daños y per 
juicios oew cnv  la rescisión, no sólo con la fianza, que será 
adjudicada al Municipio, sino con todo., loo bienes, acciones 
y derechos que pese*, ó pueda poseer, renuncuando á toda ola 
se de fasros'y privilegios.

^Si dichas faltas afectan á cualquiera otra condición rela
cionada eon el cumplimiento del conimf:;, serán corregidas 
con multas qu© s*¿ña.:e la legislación vigente, y en do no 
hacerlas efectivas el arrendatario, se cob• aran desde luego 
del imparte de le. fianza, obligándola é la reptsieión de la 
misma en el pkzo pradercUl que se señale, ó ia rescisión del 
contrate, á periAeío suyo, si no lo verificase.

Todas las respons&bUidades en que incurra el rematante 
ae harán efectivas administrativaraente y por la vía ¿0  
apremio.

19. Se considerará como parte integrante de estas eondi 
eioncs, y como una de las más esenciales pera la resolución 
de todas las cuestiones que pudieran susíúcarae, el Be&l de
creto para la contratación de los servicios municipales de 24 
¿e Enero de'1905 j  las reglas por que se rige ei impuestv.

20. Ln. tarifa que ha de regir para k *  cédulas en el año 
de 1908, c m arreglo á las leyes de 3 de Agosto último, será 
la siguiente:

50 por Í00 :I0 por ¡00. * , _ _
pulcro VALORi recargo recargo

C L  4. SF 8 “  municipal, o 8 p e e i a 1. to ta l

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Clase c ? p e d a - 260 130 08 468
ídem con v aga,. . . .  65 32 50 19 50 117
1.a . .. 130 65 39 234
E. 1.a cónvuge.. . .  32 50 IG‘25 9 75 5S 50
2. a ......... I , / ;........  97‘50 48 75 29*25 175*50
E, 2.a e é zm ip e ..,. 24733 12*19 7 3!. 43*88
8. a .............. ...............  65 32*50 19 50 117
E* 3.a c6uvug3 . . . .  16 25 8 13 4¿87 29*25
4. a  .........  32750 16 25 9f75 58*50
E. 4.a córrvuga. . . .  8 13 4‘07 2‘43 14 63
5. a   - 26 18 7 80 46*80
6. a   ....... . 19 50 9 75 5 85 35*10
7.a .  . ......... ............ 13 6 50 3 30 23‘40
8 a . . . . .  A . . . . . . . .  6*50 325 F95 11‘70
9.a . . . . ,  ,  k . . .  3 25 F62 0 98 5 85
1 0 . ; . . . . . , . .  , .......  1*30 0*65 0 39 2 34
U   .............  0 65 0 33 0 20 1*18

21.. Si el ÁyimtsmiexLts alterase la anterior tarifa-, ya por 
iniciativa propia, ya cumpliendo disposiciones del Gobierno, 
la alteración afectará si contrate de arriendo en k  propor
ción correspondÍ9üt3 á k  tarifa que sirve de basa á este con
trató, con el tanto por ciento de aumento que se obtenga en 
la subasta.

Las alteraciones en alza-ó en bsja que sufra el contrato 
afectarán en igual proporción á las entregas trimestrales al 
Municipio, según proceda.^

En o í caso de Qim por disposición del Gobierno cesara el 
Ayuntamiento en la percepción del impuesto, el arrendata 
rio no tendrá derecho á pedir indemnización alguna.

22, Queda ..obligado ei srrerp-htsrio á est*. mecer uxia^oñ- 
'cica, ccp. ocho horas de despacho, ¿e sol á sol, en el periodo 
voluntario de cobranza, siendo de su exclusiva cuenta, car
go y riesgo el pggo de alquileres y cuantos gastos se cc is io 
nen con éste motivo, procurando que el local sea amplio y 
decoroso y exclusivamente para la recaudación de cédula?, 
y esté situado en un punto céntrico de la población.

23, El contrato, en todas sus partes y servicios, se ha de 
entender concertado á riesgo y ventura para el rematante, 
no pudiendo éste por ningún concepto ni en ningún eiempo 
pedir h! Exorno. Ayuntamiento modificación de s»us cláusu
las ni disminución ds ia ear¿tldad eriipulad^, como remupe- 
racióii., premios y racomncn^a :k contratado

24. No podrá pelirso aumento de subasta, rescisión del
contrato, b n* fkarión ó n a jo r pvr:fio ó r-aeu-mp n ) í.a el 
lo.isino eriíp1 adr¡s. “u a,i ue: r r r ;• im ühón. dc \ r J uní v • ei6n 
6 cuaiquier ñ = r: ?,u {n. da áaiios y ¡>■?rj uic;os, fu n"..i «iu ■■ e en 
motives de deikú'Lv^m ck antoriorss á la a ";j a i  i la 
ción, pues \>e-r ti ine.i o hecho de la subasta se ú. ks
pactes qua a c .;v-:u í. ívífa vox* eoU (jo. f  ,r;nes
con cuarto-.; luí ;-jú hubiera o p - A  aíu

 ̂25. Eu el v e o  ue q ae ti arro;. fia tario tratase de. hmurn ee- 
sfóni de su cent, rota, lu. brfi de ..-roe tica roa con Isa solo u i*Ja - 
des legales, yrcrio -ue.rdo <1 u .u vuntamieuto

26. b: tu cirdquí •*•?:. de k■% afi-. s  ̂xe rdirsc k. r-:muu- 
dació a de ks 125.000 peseta ̂  1a caru.iv.U-d ue q m - el
f-erviulo quede adjudlciJu, fiedo el auiD-u.to iugre-u . i:l Ir 
Caja niunicuiab *uniuukígso como pre-mio al arreiukuirfio 
por lo que exc.*.dti GA tupo, el fia* del preeute. fija, ti¿ la 
condición 2.a ó del vü que e fi blpi::: el arriando.

27. L&s poetes contfVitaetts que.i:-..n á iu-i.s-
diecíón da los Tribunales de clocad que. sean co..
tes para eono-ee fía hs nes cae puedan su.-;ok--- r <n

28. Si. á la subasta concurrkun en re;:*}-«■,■ esta
ción de otraá deberán presciitar A pokr ^or; evuc n-lLnto, 
declarad.? bastanti á cosk de; írivaLm po? c m:q ^  *Lr, 
ios d-r-s Lefcniios asesores dei Exorno. Ax u n t.miento í) i^-s- 
eual Gomia o 1). M&r -eb^na í o  br ]: y eu el cvso fie qa^ i as 
pr*(-posición es w a r. rusenten vii M?: C eifi. prx’ Ies L°tt*a-:^. del
Colegio de dicha Corte D. FrancLao Las4¿res ó D. b*i- V i
centa Píniéá.

29. L t̂s p.;'opovK:ioi e? se • xte.ncvxán en papel drl Lrnbre 
del Estado de clase 11 .a y escritas coi; arreglo al. *mocelo ov*c 
sigurq en trán d ose  mi k  forma y plazo que se indi ex -n  h  
condloióu 13

M úde o do. p  o p o sic ió n .
D   por sí, ó en ropre.v. nt ,ohr'a d ..? . ..., doroicbiadc

e n    caik de núm. — . '-p/jn acaula pj.rsoiiaj, nú
mero ...... c la se  , ívp\-di<hv en --  i ......  de . ... do 190“?.
se compromete a lo atar en ^riendo la cxpcudidón y cobran
za de las eéduk.s personales de la ciudad cb Zaragoza fiurvu- 
te las año-; 1908, 1909 a? 1910, y por dos a ño o más sí A oxa- 
trato se })rorrogav*:i á volu;.tad c ú  Ay unf anúen có y dv.i arreit • 
ds.tario. y acepta tolas y cado una de Ls coed íc-o i,"q -ia  
«nnstfíii cu el Lnuo.aio, c jrur ; lleafiove fi ingresar* en. Ja 
Caja municipal, como precio anual fiel ar. Lu jo, k  cant5dad 
de ..... pesetas (--e exares-'ir?. en ícOí j;). y p iroib’ endo í n ••’.on- 
eepto de p o v i o  de ool)->r:z? eb  . , por ei -nio (en letr?-.).

Zaragoza 10 de Ms.’ zo do 1208.™L1 Ale.;Lie Pre-ui-nt--"-, 
Antonio Fleta. S—2182

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Juzgados de primera instancia

b a r o e l o n a - b a r c e l o n e t a

En virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez de primera ins 
tan ei a del dist-rk-o fie ia Bareóioriíae. un esta eii.i<ta > en el ex
pediente r.-ob'e declaración áe aiu-eneia de D. Jo>é y Daü?, 
María Masiques y V e tr i1, verinos ce can Ginés de Y s s r .- .  
partido judicial <ie- Mata; ó, promav 01o por L- he.*ra fie 
los-mismos Doña Fe.Upa Masiques v Vetrii, S3 haca Sv.bcr que 
con sute fie 10 do O ¿tabre iVtaruc se ha cLckrírio la luscu- 
eia de dichos hvrni&iios D, y D ñ a  M:?rJa M.Ashp* ü:; v 
Y^trifi lh).x/;áüfióse ¿ k  vez á estes y á los que se er an con 
derecho á la a 1 mÍLislracion de sus afijes, si aquél nn -,0 
se pre-^enturc-n, peral presciifu ligando e Lato y por c* tér
mino de dos mo es.

Bareeloivá 28 fie Febrero de 1903.^E’ actuario, F]or-‘ i= b‘ no 
Fontcuberta. X — i55

CADIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Asfian - 

cia de esta ciudad, dktada nxii.t rai en oste oía en aiitm de
clarativos díí oügycr cimntía, a instancia d íl Proa arad*: o Don 
Manuel de Cárdenas en nombre de D. Joaquín B;Hi y Si be
llo, contra los herederos ó causa hankntes de Jos heixderos 
de D. Miiiuri Pando y D. F/ a.ncisco vá-qoez, sobre une se 
declaren preser-íks les gravámenes quo á r'-.vor del D. Fran
cisco Vázquez y  ds los herede; os ús D. Manuel Pando se en
cuentra afeet-a la casa en e.A-i cuidad, callo Mesón Nuevo 
número 342 antiguo y 15 mosorno, se con itere tríala'-, o ún 
dicha- demanda ú los citados demandaaos. emplazándoiiv* p .̂ra 
que comparez-'-&n «n  el término ia\ -r.-^rogrible de micví. úim  
ea el expresado Juagado y por* mí Ikcrihauia, personánfiGsc 
on forma; y previniéndoles ov.e da no ver ic a r io  les parará 
el perjuicio á que hubiere logai* en derecho.

Cádiz 7 da Murzo de 1 fd 18.̂ Licenciado José Imís Mo ote.
X — 14.3

CH ANTAD A
Ei. Pr. D. Jesu^ ilodriguez Marqnm*, Juez de iüst^ucehm 

de este parúde?, en providencia fie h.oy, dictada sd el sumarlo 
que m  stru yeso b r e r o b o ds vari o s e- fectos á D. Jet; a r o O i r i r 
Gómez de Vii;uneñe, ©i;-Tubo4da. contra Angel Sánchez, úi\ 
segundo apallido, vecino fie Ourtis. en el partido de A>zú?, 
hadáis puesto que á de k  presen t*̂ , que sa insertará srdk
Gaceta iííí Madrid, se cito de cGrupa^eceuria anta c?t-; .Fis
gado, con el ñn de ckriarar en expresado sumarie, p r a  
once le  ia manara de uno fie los diez días s igu ien te al en 
qae tenga lugar la inserción, á José Fuente s y Awtoni-.v hijo 
de Jacob?, vecinos da la-calis del Hórreo, tn  la ciudad da 
Santiago, y en Li actanlidad aus^nt*?  ̂ en ignorado pernetero.

Chantada á I.° do Febrero de 1903 n=Ei siciaari'x Pedro 
Antonio Marquina. JO —1232

El Sr. D, JgvÚs R oirígaez Marquiná, Juez de instra-idón 
de la v i lk  y partido de Chíint^.dr^ en providencia de hoy, 
dictada en sumario qu¿ instruye sobre ocultación de docu
mentos, ha dispuesto que ¿ medió de la presente, que se in
sertará en eL  Boletín oficial de la provincia y Gao ex > d e  'Ma- 
dbid, sa cite de comparó •''.encía ante este Juzgado, con ei fie. 
de recibirle declaración «n dicho sumario, para las once da 
la mañana de uno de los diez días siguientes al en qúa tenga 
lugar la inserción, á D. Manuel BLanco, residente en k  ciu
dad de vigo, en donda tañía una casa,de comidas, y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero.

ChanUdfc á 5 de Febrero de 1908.~E1 actuario. Pedro A n 
tonio Maquina. * JO— 1234

DABOCA
D. Padro Gaspar y Montamí?o} Juez de instrucción de la 

ciudad de Dnroca y su partido.
Por ei presente edicto, qu© se insertará en la Gaceta de 

M adrid  y Boletín oficial d i  ¿a- provincia de Zaragoza., se rita, 
iiama y emplaza á Joaquín Rubio y Rubio, Oartñio r ué Lié 
de Aguaron a Cariñena, que desde el día 5 del pasado va es *:k 
Enero permanece ausente del mismo, ignorándose p-*»!fie
ro, para que dentro del término de diez días, contado > fierrie 
la inserción dri presante edicto en expresados periJ‘ ^5' : • vú- 
siaks, comoaT*'?zca ank  este Juzgado, sito en ]\ * . Jo .a
Basílica, núm. 2, fie' esta eíufiatQ ifii objeto de o ai • nvri.. 
birle fi.eri^rarión en el sumarlo que instruyo soav* -a rto  as
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sellos do Corroes en correspondencia particular; p rey inién- dolé de que si no comparece se acordará su detención y conducción á estas cárceles, á disposición de este Juzgado.D alo en Dar esa á 5 de Febrero de 1908.=Pedro Gaspar. =  
De su crdsn, por D, Gervasio Gómez, Eduardo S. Colón.JO—1135

DENI A.
D. José López PU egrín y T&vira, Juez do instrucción de la ciudad y partido de Di-nia.Por la presente se cita, llam a y emplaza á los procesados 

Jainib Casis-lis F errar, Domingo M onserrat Torenti y B autis ta  Gil Mari, vecinos de Salou, cuyo actual paradero so Ignora, á ñn de que dentro del térm ino da dÍ8z días, contados desda el siguiente, al de la publicación da la presente en la G a c s ta  d s MáLDSXD y Boletín oficial do la  provincia, comparezcan anta este Juzgado á responder de los cargos que les rosultau da la cousa núm . 14 de 1907 sobre atentado; bajo apercibim iento de que si no comparecen serán deckrados re 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como milite,rez y demás agentes de la policía i udielal, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso ds ser iubidos se les conduzca, con las seguridades 
con venientes, á las cárceles de este partido.D enla;3 de Febrero de 190S.=José López Pelegrín y I V  v ira — EIyio González. JO —1088DON-BENITO

D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.Por el presente edicto se cita á los sujetos desconocidos
curas s j ñrL sor.: uno, de estatura regular, más bien s ite , y sigo gri7.eso; con bigote negro, de unos cuaren ta años de edad, 
T?s;-ido con c h a q u e t  de pana lisa negra con ribete de piel, bota;' negras ñas*, sombrero negro de ala ancha derecha con esnal tA medio y ventiladores, de oficio relojero; otro, de m is edad, sin bigote, casi de igual estatura que el an terior, vestido con chaqueta de paño fino negra, pantalón da pana á cordoncillo, botas negras finas y sombrero igua l al del otro iudiviiuo; una mujer, como de tre in ta  años, baja de esta tu 
ra. :1c mnxDrrS carnes y bisn vestida, y un  niño, como de sicíc ¿dos, vestido ron chaqueta do paño negro, pantalón de pana lisa verdosa, boina azul y botas de’ color, á fin de que en el térm ino de diez días, siguientes al ds la inserción de 
éste en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juz • gsdo ¿ responder ele los cárgc-s que les resultan  en causa que en el mismo se sigue por robo ae dos jum entos y tres g a llinas, u r  galle y un podo de casta inglesa á D. Juan José Mauricio Urbina y D. Luis Guisado Romero, vecinos de Rana, oo yo hecho ocurrió en dicha villa en la noche del 15 al 18 de 
Lucro ti c te rio r,Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ?,:<■[ civiles como m ilitares, den á sus subordinados las órde-- ne* oportunas para que procedan á la busca de los. jum entos y ¿ves referidas qus ai final se especificarán, así como de los 
individuos desconocidos, y caso de ser habidos se pongan á disposición do ? ste Juzgado.D aic 3n Don Benito á 4 ds Febrero de 1908.=ManueI Cruz. Per mandado de 3. S., Feliciano Fernández.

Señas de jumentos y  aves.
Un jum ento rucio oscuro, alzada pequeña, edad cuatro ¿ños, hierro ¿3 la Compañía de Seguros El Fénix Agrícola.Otro jum ento pe'.o rucio, más claro que el "anterior, igual amada, cerrado, sin hierro  ni señas particulares. Los des enteros.Un gallo de casta inglesa, gallino claro.TJn pollo de igual casta, g&ilino claro.Una gsuiins. da igual casta, ceniza clara.Des ídem Id , p intadas. JO—1234

ESTELLA
D. Isidoro Colonia y Que vedo, Juez de instrucción del y :.:rtifio ¿3 KUelia. 5
Por la presente requisitoria, que expido .conforme al n ú mero 1.° del art. 835 de la ley ds Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo á PaníaU én Arza y E eliave,. hijo de L ils y Luisa, de veinticuatro años de edad, soltero, lab rador. u 5 tu  ral y vecino de Aranza, Talle do Goñi, partido j u che! al do Fvtd la , esta tu ra  un m etro 630 m ilím etros, pelo castaño, buen color, ojos castaños, nariz regular; viste pantalón y chaleco de lanilla negra, elástico oscuro de punto y alpargatas de color ceniza, y cuyo actual paradero s* ignora, vara que dentro dsl térm ino de diez días, contados desde la inserción de este edicto en l a  G a c e t a  de Ma d r id  y  Boletín ofi

cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de in s trucción á responder de los cargos que le resu ltan  en la cau sa crim inal que contra el mismo me hallo instruyendo por «Mito de disparo y lesionas; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á c u ? hubiere lug ar ec-n arreglo á la ley.
Al propio tiempo ju e g o  y encargo á todas las Autoridades, M  civiles como m ilitares y agentes da policía jud icial, p ro cedan á la uu^ca y captura da dicho sujeto, y esso de ser ha 

bído lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en Estella á 7 da Febrero de 1908.^ Is id o ro  Coloma. Por mandado da S. S., León Díaz, JO — 1235
GRANADA—SAGRARIO

D. Arcadlo Ortega Serrano, Juez de p rim era instancia del d istrito  del Sagrarlo de esta ciudad,
Hf;gq saber qus en este Juzgado de mi cargo y por la E scribanía del que refrenda, por v irtud  de repartim iento, ha correspondido demanda de juicio declarativo de mayor cuan- t ;a, form ulada por el P rocurador D. Francisco de Paula Mantilla  y Roldan, en .nombro de D. Francisco Bueso Contreras,esta vecindad, contra ¡os herederos de D. Rafael Chaves Manso, Marqués de Tous, sobre cancelación de la anota - clon preventiva practicada en el Registro de la ‘propiedad de Torrox en bienes de la propiedad de D. José Pérez del P u lgar y B kk? , en cuya demanda se ha acordado conferir tras - lado de H misma á expresados herederos, emplazándolos para que en el térm ino de nueve días comparezcan en ios autos, personándose en forma.
Y para que les sirva de em plazamiento, m ediante á igno

rarse el domicilio de los mismos, se expide ei presente para tai inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales do esta provincia y la do Sevilla.
Dado en-Granada á 14 de Febrero de I908.=A rcadio Orfce- g a .= P o r mandado de 8. S., Emilio León. X—145

LA CAÑIZA
D. Antonio Pacorro y Fijó, Escribano actuario  del Ju zg a do de instrucción de La Cañiza.
Por medio de la presente, y en virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Alejandro N. de Aguirre y dsl Río, Juez instructor de este partido, en diligencias de cumplimiento de carta orden de la Superioridad, dimanada de causa de este Juzgado contra José Fernández Pérez, vecino de Creciente, por atentado, cito á José Rodríguez Reinaldo, vecino de Angudes, que se ausentó para el extranjero y se ignora su actual paradero?'para que el día 24 del actual,

j¡ á las once de su m añana, comparezca ante la Audiencia pro- I vincial de Pontevedra con el fin de asistir al juicio oral se- |  ña'iado en la causa de referencia; bajo apercibim iento de'que ‘ le parará si perjuicio á que hubiere lugar caso de no comparecer.
La Cañiza 9 de Marzo de 1 908 .= Antonio Pacorro.

JO—2323MARON
D. Miguel de la V allina y Subirana, Juez de prim ara ins tancia del partido de Mahón.Por el presente hsgo saber que en los autos embargo preventivo y diligencias p reparatorias do ju icio  ejecutivo instadas por el Procurador D. Diego Jovcr, en representación de la Sociedad Crédito M ercantil de Menorca, contra D. Antonio, Cardona P risto , ausente en ignorado paradero, en r e clamación de la suma de 1.175 pesetas, procedente de p réstamo consignado en documento privado, se ha dictado la si guiente<Providencia.— Mahón 20 da Febrero de 1908.—Por presentada la anterior demanda ejecutiva con las copias simples que se acom pañan, que quedarán por ahora en poder dsl que refrenda. Al otrosí se ratifica para todos los efectos de ¿ere cho el embargo preventivo que en 1.° del actual se trabó en m éritos de estos autos en bienes del deudor D. Antonio Car ¿Gna Prieto, á quien se notific&cará esta proveído por medio ¿8 edictos, atendido ignorarse su paradero, los cuales se in 

sert&rán en Bolepín oficial de la provincia y-fijarán, además en los estrados del Juzgado y sitios da costum bre de esta c iu dad; y verificado, dése cuenta para acordar lo que corresponda.Lo mandó y firm a S. S.. y doy fe.=V allina.=A nfce mí, L i- V cenciadc Juan  Trémol.*Y para su inserción en el Boletín oficial da la provincia, á fin do que sirva de notificación si demandado ausente D. A ntonio Cardona Prieto , se. expide el presente en Mahón á 20 de Febrero de 1908 = M iguel de la V allina.= Ante m í, L icen
ciado Juan Trémol. X—142

Ju z g a d o s  m u n ic ip a le s
MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal da faltas seguido en este Tribunal" bajo el núm ero 372 de orden del año actual por lesiones á Angel Zapata Carballede, se ha acordado se cite á éste por medio del p re sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que ei día 24 del mes actual, ¿ las diez hor&s del m is
mo,, comparezca ante la ssJa audiencia de esta Tribunal* del q u e re r man parte, en'concepto de adjuntos, los Sras. D. fíze- q u id  Romero Martínez y P. Salvador Barens Bonaplata, y para en su caso, como suplentes, p .  Gerardo Magán Ram írez y D. Francisco Martínez Ruis de L is aras, el cual se halla sito en la calle de la E*g ima, núm . 2, principal, para la celebración del juicio, al cusd deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios da prueba de qus intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar an derecho.Y para que sirva de citación en forma á Angel Zapata Carballedo, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d b  Ma d r i d , que firmo en Madrid á 2 de Marzo de 1 8 0 8 =  
V.° B .°= A . Ortega y Soler.==Ei Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2299

ts 3 ^ « g ¿ a m g sgM 63g g a

En v ir tu d  de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en .este Tribunal bajo el núm . 229 de orden del año actual por lesiones de Manuel M artínez García, se ha.acordado se cite á éste por medio del presenta, en atención á ignorarse su actual domicilio y parade* ro, para que el día 21 del mes de Marzo, á las diez horas ¿8l mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que form an parte, en concepto da adjuntos, los señores D. Ezsquiei Romero Martínez y D. Salvador Barens Boíl aplata, y para en su'caso, como suplentes, D. Gerardo Ma- g .ii Ramírez y D. Francisco M artínez Ruis de L inares, el 
cual es halla  sito en la calle de 1.a Esgrim a, núm . 2, p r in cipal, para ?a celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios do prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no veriñeaxfio le para rá  el perjuicio á que b a ja  lugar en derecho.Y para queárvsTde citación en forma al Manuel Martínez García, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d b  
M a d r i d , que firmo en Madrid á 2 de Marzo de 190S.=Visto B uq»o.=A . Ortega y S o ler.= E l Secretario suplente, G regorio Esteban. JO—2300

J u r i s d i c c i ó n  d e  <E2ru®rra-«
CORUÑA

D. Manuel Lorenzo Sonto, p rim er Teniente del regim iento Infan tería  da Isabel Ja Católica, núm . 54, y Jaez in s tru c to r del expediente que por la falta gravo de p rim era deserción sim ple se instruye contra el soldado Amable López Seijas.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol dado citado, hijo de José y de Josefa, n a tu ra l de Robra, parroquia de ídem. A yuntam iento de Otero de Rey, provincia de Lugo, ds veinticuatro  años ¿e edad, ¿8 oficio labrador, de estatura un rastro  69S m ilím etros, sin más señas personales en su filiación, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación da esta requisitoria en la G a

c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial da dicha provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuarte l dal Príncipe A lfonso, parte  Norte, á responder á los cargos que le resu ltan  en ei expediente citado; púas do no efectuarlo en el plazo se ñ a lado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
Por tan to , y á su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 

exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y caso de sor habido sea conducido á esta plaza y á mi disposición.
Dada en la C orana á 27 ¿q Diciem bre de 1907 .= Manuel L orenzo .=P or su  m andato, el sargento Secretario, Mamerto 

Vecino. JG—403
'BOBsasBassaszssBxsinscásak

D. Jesús G?ldo Parapar, prim er Teniente del regim iento In fan tería  de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in s tru c to r del expediente de deserción instru ido al -soldado de sste Cuerpo Jesús Rodríguez Míguez.Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo i  dicho individuo, hijo dé Juan  y M aría, n a tu ra l de Añes, A yuntam iento de A rzúa, de esta provincia, para que en él térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación ¡en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de está provincia, se 
presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso X II.Por lo tan to , en nom bre de S . M. el Rey (Q. B: OVu exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles cómo m ilitares, dispongan la busca y captura del referida soldado y 
ponerlo, en el caso de ser habido, á m i disposición, m  al c itado Juzgado.

Goruña 31 de Diciem bre de 1907.=Jesús Gal-do.
JG—498

D. Ramón Bermúdez de Castro y Pía, segundo Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido por cambio de residencia al soldado Urbano Rodríguez Rodríguez, natural de Ameiros, provincia de Orense.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado soldado, hijo de Pedro y Antonia, de veinticinco años, labrador, y de estatura un metro 650 milímetros, para que e nel término preciso de treinta días, contados desde la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye, parándole en caso contrario el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas diligencias para su busca y captura, y caso de ser habido me lo remitan con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.Dada en Coruña á 1.° de Enero de 1908.=Ramón Bermúdez da Castro y Pía. JG—504
D. Victorino Marino Ortega, primer Teniente dél regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado de reserva activa Ricardo Gómez Pico por haber faltado á concentración para maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Ricardo Gómez Pico, cuyas generales y demás circunstancias/se insertan & continuación, para (jue en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presenteen la G a c e t a  d k  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de ¡a Oowña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso XII, á responder á I03 cargos que puedan resultarle en dicho expediente qué contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca ¿8l referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 4 de Enero de 1908.=V.° B .°= E l Juez instructor. M ariño.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel Fernández Murías,

Señas del soldado.
Ricardo Gómez Pico, hijo de Evaristo y de Ramona, natural de la parroquia de Gestoso, Ayuntamiento de Monfero, Juzgado de primera instancia de Puentedéume, provincia dé la Goruña, distrito militar de Galicia, nació el día 26 de Junio de 1880, ds oficio labrador, estado soltero, vecino de Gastoso, Ayuntamiento de Monfero, Juzgado de primera instancia de Puentedéume, provincia de la Coruña, pelo, cejas y ojos negros, nariz regu-ar, boca ídem, bigote y barba poca, estatura un metro 643 milímetros, señ?js particulares ninguna. JG—541
D. Julián Tarán Zarazola, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabsl la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado del expresado Cuerpo José Platas Astray por haber faltado á la concentración dispuesta paga 17 de Septiembre último con objeto de asistir á maniobras.Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Platas Astray, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Co-  ruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle ex el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin da que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan ex calidad de preso á ests Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 15 de Enero de 190S.=V.° B .°=E l Juez instructor, Julián Terán.=Por su mandato? el sargento Secretario, Jesús Babio.

Señas del soldado.
José Platas Astray, hijo de Andrés y Manuela, natural de la parroquia de Ármental, Ayuntamiento de Vilasantar, Juzgado de primera instancia de Arsúa, provincia de la Coru- ña, distrito militar de Galicia, nació el día 3 de Junio de 1881, de oficio labrador, de estado soltero, vecino de Armental, Ayuntamiento de Vilasantar, Juzgado de primera instancia de A m ia, provincia de la Coruña. JG—499
D. Segundo Armesio Guerra, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Constante Várela Refojo por faltar ¿ la concentración ordenada para asistir á maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al referido Constante Varela Reíojo, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, ¿ contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de ¡a Ooruña, se presente en esta Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en dicho expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no v e r i f i c a r  su presentación en el plazo prefijado se le declarará e n  ■ rebeldía, si

guiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre-de S.-M, el Rey (Q.*D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ultares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y c&sC de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día. .Ooruña 18 de Enero <íq 1908.= V .°  B .C)=E1 Juez instructor, Segundo -Armesto.=For su mandato, el sargento Secre
tario. Antonio Froíx.

Señas del soldado.
Constante Varela Eafojo? hijo da Felipa^ y  de Cainpia, ua~ tural <ie la parroquia de Sar, Ayuntamiento- de S a n t i a g o ,  Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de ¡runa, distrito militar, de Galicia, nació el #día 22 de Abru de 1882, de oficio platero, astado- soltero, vecino de Santiago* Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera ídem, provincia de la Coruña,' estatura un metro 6o¿ mu-: 

metros, señas particulares ninguna.
D. Vicente Latorre González, primer Teniente del regi-
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tructor del expediente instruido al soldado del citado Cuerpo Jesús Martínez Muñiz por haber faltado á la concentración dispuesta para 17 de Septiembre último con.objeto de asistir á maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Jesús Martínez Muñiz, cujas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de la provincia de Lugo , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso XII, á responde? ¿ les cargos que puedan resultarle en el expediente que contra si mismo se instruye; en la in teligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que baja  lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, ¿ fin d3 que practiquen activas diligencias en busca dehreferido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 16 de Enero do 1908,==V.° B .°~ E i Juez instructor, Vicenta Latorret= P or  su mandato, el sargento Secretario, Jesús Babio.

Sofías-del soldado.
Jesús Martínez Muñiz, hijo de Antonio y de Josefa, natural-ds la parroquia de Santa María, A justam iento de Otero de Rey, Juzgado de primera instancia de,Lugo, provincia de ídem, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 17 de Mayo de 1881, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Cela , Ayuntamiento de Otero de Bey, Juzgado de primera instancia de Lugo, provincia de ídem. JG—*512
D. Alfredo Castro Serrano, primer Teniente del regimien to Infantería de' Isabel C&tólica, núm. 51, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Lisardo Bas Maneiro por deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado Lisardo Bas Maneiro, cuyas generales y demás circunstancias se insertan, a continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Beletin oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso XII, á responder á los cargos qus puedan resultarle en el expediente que contra el mismo fee instruye; en la inteligencia que de no'verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará qh rebeldía, siguiéndole el perjuicio»  que baja lugar.Por tanto, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 17 de Enero de 19D8.—Y.0 B.°=E1 Juez instructor, Castro.=Por su mand&tó, el sargento Secretario, Eduardo Girones.

Señas del soldado.
Lisardo Bas Maneiro, hijo de Cipriano y de Francisca, natural de la parroquia do Gojanes, Ayuntamiento de Nos, Juz • gado de primera .-instancia de Noja, provincia de la Coruña, distrito militar de Galicia, nació el día 2 da Agosto de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Iglesia, Ay un- táhaiento de Son, Juzgado de primera instancia de Noya, provincia da la Coruña, 'estatura un metro 517 milímetros, señas particulares ninguns. , JG—108
D. José Rodríguez Arbélla, primer Teniente del regim iento infantería de Isabel la Católica, núm. 51, y Juez instructor del expediente instruido al soldado José Vázquez Lagares por deserción.Por la presente requisitoria d tp , Hamo y emplazo al citado José Vázquez Lagares, cuyas generales y d8más circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Oo- 

ruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso XII, á responder á los ^cargos que puedan resultarla eb el expediente que contra el mismo sa instruye; en la inte ligeneia que de no verificar su presentación en el plazo pre - fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio ¿ 
qu.3 haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 18 de Enero de 1908,= V .°  B.°=E1 Juez instructor, 
José R odríguez~Por su mandato, el sargento Secretario, Eduardo Gironés.

Btñas del soldado.
José Vázquez Lagares, hijo de Antonio y de Andrea, natural de la parroquia de M&rzoa, Ayuntamiento de Orozo, Juzgado de primera instancia da Ordenes, provincia de Coruña, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 19 de Agosto de 1882, da oficio labrador, estado soltero, vecino de Marzo», Ayuntamiento de Orozo, Juzgado de primera instancia de Ordenes, provincia de Coruña, estatura un rae tro 563 milímetros, se- nas particulares ninguna. JG — 407
D.' José Rodríguez. Ab.ella, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor M  expediente instruido al soldado José Amoeiro Puga por deserción. . ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado José Amoeiro Puga. cujas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de la 

Coruña, se presénte en e&te Juzgado, sito en el cuarts! de A lfonso XII, ¿ responder á los cargos que puedan resultarlo en el expediente que contra el mismo sa instruye; en la in te ligencia que de no verificar su presentación en el plazo fijado se le declarará ep. rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del rereferido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 18 de Enero 1908.=V.° B.°¿=E1 Juez instructor, José Rodríguez.=Por su mandato, el sargento Secretario, Eduardo Gironés,
Señas del soldado.

José Amoeiro Puga, hijo de Juan y de María, natural de la parroquia de Touro, Ayuntamiento ds ídem, Juzgado de primara instsnciá'de Arzúa, provincia de Coruña, distrito militar de Galicia, nació el día 12 de Febw o de 1882, de ofi:

|  ció labrador, estado soltero, vecino de Touro, Ayuntamiento de ídem^Jusgado de primera instancia de Arzúa, provincia de Coruña, estatura un metro 620 milímetros, señas particulares ninguna. JG—408
D. Ramón Novoa González, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 51, y Juez instructor dei expediente instruido al soldado José Salvador Bascoy Sánchez por habar faltado á la concentración dispuesta para el mes de Septiembre último.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Salvador Bascoy Sánchez, cuyas generales y de- m^s circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro 

vincia de ia Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en reb3ldí&, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan, en calidad de preso, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 20 de Enero de 1908. ==V,° B.°~E1 Juez instructor, Novoa.=Por su mandato, el cabo Secretario, Francisco Navarro.
Señas del soldado,

José Salvador Bascoy Sánchez, hijo de Lorenzo y de Margarita, natural de la parroquia de Abella, Ayuntamiento de F/ades, Juzgado de primera instancia de Ordenes, provincia de la Coruña, distrito militar de Galicia, nació el día 6 de Abril de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Abclla y estatura un metro 561 milímetros. JG—409
D. León Sanz Cano, segundo Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor del expedienta de cambio de residencia instruido al soldado Jesús Vázquez Oro, natural de Eeidián, provincia de Pontevedra.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Francisco y Josefa, natural del punto indie&do, de veintiséis años, labrador y estatura un metro 602 milímetros, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye, parándole en caso contrario el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas diligencias para su busca y captura, y caso de ser habido me lo remitan con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia da hoy.Dada en Coruña á 20 de Enero de 1908.=León Sanz.

_ _ _ _ _  JG—410
D. Ramón Nóvoa González, primer Teniente del regim iento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Ramón García Fernández por haber faltado á la concentración dispuesta para el mes de Septiembre último.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Ramón García Fernández, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término da treinta días, á contar desda la publicación da la presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en «1 cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á ini disporición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 20 de Enero de 190S.—V .0 B.°^=E1 Juez instructor, Novoa.=Por su mandato, el cabo Secretario, Francisco Navarro. Stñas del soldado.
Ramón García Fernández, hijo de Saturno y de Agustina, natural de la parroquia de Obe, Ayuntamiento de Ribadeo, Juzgado de prim era instancia de Ribadeo, provincia de Lugo, distrito militar de Galicia, nació el día 25 de Noviembre de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 639 milímetros. JG—411
D. Ramón Novoa González, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente que por deserción se instruye al soldado Rogelio Suárez Sendón.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rogelio Suáraz Sendón, soldado que faltó á la concentración habida en el mes de Septiembre úitimo, hijo de Francisco y  María, natural de Beluso, Ayuntamiento de Boiro, Juzgado de primera instancia de Noya, provincia de la Coruña, de treinta y tres años de edad, labrador, soltero, y de un metro 573 milímetros de estatura, para que en el preciso plazo de treinta días, contados de la publicación de esta requisitoria en la.G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la 

Coruña, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII. de esta ciudad, y de no hacerlo así será declarado en rebeldía.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á todas las Autoridades civiles, militares y  policía judicial dispon- gan su busca y ea poniéndole, d8 ser habido, detenido, 
á mi disposie&n.Dada en la Oorula á 29 de Enero ds 1908.=Ramón Novoa González, JG—412

D. León .Sanz Gano, segundo Teniente del regimiento Cazadores 'de Galléis, 25N de Caballería, y Juez instructor del expedienta, cambio de residencia, instruido al soldado Pedro López López, natural de Ordenes, Coruña.Por la presante requisitoria cito, llamo v emplazo al expresado soldado, hijo ¿e Pedro y María, de veinticinco años, la brador, estatura un m etro'632 milímetros, para que en el término preciso de treinta días, contados desda la publicación de esta edicto on la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial respectivo, comparezca ante Juzgado para responder á loa cargos que le resulten en el expediente ̂  que se le Instruye, |  parándole, en caso contrario, el perjuicio á que haya lugar. 1Al pro pio tiempo encargo á i&z Autoridades, tanto civiles § como militareis, practiquen activas diligencia para la busca V y captura del expresado individuo, y caso de ser habido me

lo remitan con las seguridades debidas; pues así lo tergo  acordado en diligencia de hoy.Dada en Coruña á 20 de Enero de 1908.=León Sanz.
JG—505

D. Arturo Molina Rodríguez, segundo Teniente del reg imiento Infantería de Rabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado del mismo Cuerpo Manuel Cernada Ferreiro por haber faltado á la últim a  concentración.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Manuel Cernada Ferreiro, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia  de Coruña. se presente en este Juzg&do, sito en el cuartel de  Alfonso XII, á responder á los cargos qus puedan resultarle en el expediente de deserción que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en  el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole e l  perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey ((}. D. G.), exhorto y requiero á todas lasAutorid&des, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso a este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 21 de Enero de 1908.=Arturo Molina Rodríguez.

Señas del soldado.
Manuel Cernada Ferreiro, hijo de José y de María, natural de la parroquia de Oroso, Ayuntamiento de ídem, Juzgada de primera instancia de Ordenes, provincia de Coruña, d istrito militar de Galicia, nació el día 2 de Octubre de 18S3» de oficio labrador, estado soltero, vecino de Oroso, A yuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Ordenes, provincia de Coruña, estatura un metro 610 milímetros, señas particulares ninguna. JG — 413
D. Manuel Lorenzo Souto, primer Teniente del regimiento  Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Juan Taboada Regos por  la taita de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado citado, cuyas generales y demás circunstancias se in sertan á continuación, para que en el término de treinta  días, á contar desde la publicación de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ¡a provincia de Lugo, sa presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, *  responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente citado que contra el mismo se instruye; en la inteligencia, que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se ie declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya  lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto  v requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili-  res, ¿ fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de se? habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo  tengo acordado en diligencia de ests día.Ooruña 21 de Enero de 1908 = V .°  B.°^=E1 Juez instructor» Manuel Lorenzo.=Por su mandato, el sargento Secretario, Mamerto Vecino.
Señas del soldado.

Juan Taboada Regos, hijo ds José y de Josefa, natural de la parroquia de San Pedro, Ayuntamiento de Roqueijón, Juzgado de primera instancia de Santiago, provincia de Coruña, distrito militar de Galicia, nació el día 9 de Enera de 1882, de oficio labrador. JG—414
D. Manuel Lorenzo Souto, primer Teniente del regimienta Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Eduardo Martínez Silva, por la falta grava de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c itado soldado, cuyas generales y demás circunstancias se in sertan á continuación, para que en el término de treinta  días, ¿ contar desde la publicación de la presente en la Gar

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Coruña, se  presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso X II, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente citado que contra ei mismo se instruye; en la in teligencia que do no verificar su presentación en el plazo prefijado sa le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 21 de Enero de 19G8.—V.0 B.°.=E1 Juez instructor, Manuel Lorenzo.=Por su mandato, el sargento Secretario» Mamerto Vecino.
Señas del soldado.

Eduardo Martínez Silva, hijo de Fidel y do Carlota, natural de la parroquia de Oiveira, Ayuntamiento de Riveira, Juzgado de primera instancia de Noya, provincia de Coruña, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 1.° de Mayo de 1881, áe oficio jornalero. JO — 415
JBr. Joaquín Falcó D&lmán, primer Teniente del regimienta lüi&nieria. de Isabel la Católica, n*úm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado de este Cuerpo Gumersindo Carais Lobera por haber faltado á las últimas m aniobras que tuvieron lugar en esta región en si mes de Septiembre del año último.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so ldado Gumersindo Carais Lobera, cuyas generales y demás circunstancias s¡8 insertan á continuación, para que en e l término de treinta días, á contar desde la publicación de 1& presente en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de-la provin» cia de la Coruña, se presente en aste Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en. la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en  calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues a s í  lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 22 de Enero de 1908.=V.° B.°=:E1 Juez instructor» Joaquín F aIcó~ P or su mandato, el sargento Secretario, Benigno Blanco.

Señas-del'soldado»
Gumersindo Carais Lobera, hijo de Juan y de Dolores, natural da la parroquia de Oleiros Riveira, Ayuntamiento de Riveira, Juzgado de primera instancia de Noya, provincia da
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la Goruña, d istrito  m ilita r  de Galicia, nació el d i a l  i ¿0 
Majo do 1383, de oficio labrador* vecino da O leiros, A yunta- 
m iento do TAveira, Juzgado de prim era in sta  ocia de N eja , 
p rov incia de la Goruña, es ta tu ra  un m etro 569 mi díñeteos..

JG —i  16

I). Ramón Novo a González, prim er Teniente del regim ien
to de In fan tería  Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in s tru c 
to r del expediento instru ido  al toldado desertor Jos! Rey Va- 
leiro por Labe? faltado á la  concentración ordenada para ei 
mes de Septiem bre ú ltim o.

Por la presente requ isito ria  cito , llam o y em p leo  al sol
dado José iley Yaleiró, cuyas generales y demás eheunsúm - 
eias ss m s e r t á  continuación, para  qua en el térm ino <k 
tre in ta  días, a contar desde la publicación de la pressi t3 en 
la G a c e t a  d e  Ma c h io  y  Boletín oficial de-la provincia de ic Ca
ñifla, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de AL 
fon so XII, á ruuioudsr á Ies errgo? que pusdsn resultarle on 
el expediente que c.m tra el m ism o se instruye; en 3* intao.- 
gencla que de no verificar su  presentación en el pVzo preft- 
jado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á 
que Laya lugar.
' Por tíVi:t0, 00 nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G - ^

y reo'ulero á tudas las A utoridadas, tanto» eivL.es 1 1 
tares, á ñn de que practiquen activas diligencia * 0 Cr
del referido individuo, y caso de sor Rábido lo conculcan ec 
calidad de prosa á este Juzgado y á m i disposición; pues asi 
tongo acordado en diligencia do este día.

Coraría 22 de Enero de 1908.=V.° Juez in struc to r,
Novoa.

#££'■? r  2  Y  soldado»
José E c 7 Y ak Le, hijo ce Francisco y de Juan$, de

1?, parroquia de A r Alio, A yuntam iento  de ídem , Juzgad?, de- 
prim era in sta re  i* ee ia Coran*, provincia da ídem, d istrito  
m ilita r  de Gaitas,, 11*1 ció el día 25 da Mayo de 1879* ce oficio 
jo rn a lero , estado so lte ro , y esta tu ra  un m etro 560 m ilí
metros. JG — 419

D. A rtu ro  Molina Rodríguez, srgundo Teniente dpi re g i
miento iLfunieria de JrsbJ. i a Catoliza, ;üúíh . 54, y -■’ueo l is* 
tra c to r  dol expediente instru ido  al soldado del mismo C uer
po Pedro Bodi¿ Moaré por lia bar faltado á la úl sima cenren* 
t ración,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai so-da* 
do Pedro RodLs Mol re, cuyas generales y demás c ire u n s tín -  
cias ss mrtuiLLi a runüniiación, para que en el t em ita 3 m  
tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presento en 
la G ac e ta  t>l ^á.l?^íd y 2h?'.e¿m ¡ríe la provincia de ¿e Co
ntri a, se presan ve <.n este Juzgado, sito en el cuartel de AL 
ícasg XII, ú responder á los cargos que puedan resu ltarle  en. 
el expec m f  e 1 coerción que con tra  el mismo se instruye; 
en la díte que de no verificar su presentación en. el
plazo p^eL* ta ?e ie declarará en rebeldía, siguiéndole el p e r 
juicio ?. que .m.ya fugar.

Por ta ¿ íc s en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G-.), exhorto  
y requiero a tcLas bis A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares, u ¿ l do que pi dcAquOii activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á m í disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 22 fis Enero d e ’1908.^ A r tu r o  Molina Rodrigúese
Señas dd soldado.

Pedro Eoáis Meare, hijo de V icente y de Juana, na tu ra l de 
la  parroquia de Montaos, A yuntam iento  de Ordenes, Ju zg a
do de prim er* instancia de Ordenes, provincia de la Corulla, 
d istrito  m ilita* do G alicia, nació si día 3 de A bril de 1332, 
de oficio labrador, esiádo soltero, vecino de Montaos, A yun
tam iento de Ordenes, Juzgado de prim era instancia de. ídem, 
provincia de I& Ooruña, es ta tu ra  un  m etro CIO m ilím etros, 
señas p articu lares ninguna. JG—420

D. M'-gcA Chirola Corté:', Capitán del regim iento Infante» 
ría  de IJMbol X. O -tóiíea, num . 54, y Juez in s tru c to r  del e x 
pediente instru ido ai ca to  José Fernández Fernández por* 
fa lta r  ¿ la- concentración de m aniobras dispuestas en el mes 
de Septiembre? (vtíiw),

Por la presante requisito ria cito, llam o y emplazo al e&bo 
Je sé F em -rd r:r Fernández, cuyas generales y demás c ircuns
tancias ve i n s e r t a  á continuación. para que en el térm ino 
de tre in ta  dias; á contar desde la publicación de la  presente 
en la  G acilla ua M a d b id  y Boietin oficial de la provincia de 
Oreme*, se prest-níe en este Juzgado, sito se el cuartel áe A l
fonso X lí, á responder á los cargos que puedan resu ltarle  en 
el expediente que contra si mismo se instruye; en la in te li
gencia que de no verificar su presentación en el plazo prefi
jado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tin te -  v i  nom bre de 3. M. el Rey {Q. D. G.), exhorto y 
requiere ¿ todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, á fin da que practiquen activa* diligencias en busca del 
referido individuo, y caso do aar habido lo conduzcan en c a 
lidad de pví.L C  l  ts ie  Juzgado y á m i disposición; pues así l o  
tenga acero XX en diligencia de este día,

Corana 22 de Ene* o de 1908.=Y.°.B.°^=EI. Juez Instructo r, 
Miguel G ardo  Ooriés— Por su m andato, el sargento Gacreta- 
rio , Santiago- Colinas.

Siñas del cabo.
José F ^ rr in ie o  Fernández, hijo de Elíseo y de Bernarda* 

n a tu ra l ¿c la parroquia de Yiliaxaeán, A yuntam iento de Y i z 
an,, Juzgado ¿ó prim era instancia de ídem, provincia de 
O re n se d is tr ito  m ilita r  de la octava región, nació -el día 3 de 
D ielrxibre de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino 
de Y illam eán. A yuntam iento  de Y iana, Juzgado de prim era 
instane ia  ¿o ídem, provincia da Orense, es ta tu ra  un  m etro- 
645 senas particu lares ninganvi. JG —454

I). Bernardiup A lvarez Otero, Com andante del regim iento 
In fan tería  de ís&bel la  Católica, núm . 54, 7  Juez in struc to r 
del exp?:uinÍA in stru ido  al soldado del m is^ o  Jcsé Sánchez 
Souto por la falta grave de prim era deserción.

Por ia presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado, cuyas generales y demás circunstancias ss 
in se rtan  á continuación, para que en el térm ino de tre in ta  
días, á c c u tr r  desdo la  publicación de la  presente en la GU~ 
c h ta  j>3 M adrid  y Boletín oficial de la provincia de la Cor uña 3 
se presante en este Juzgado, sito en el cuartel' de A lfon
so X III, é responder á los cargos que puedan resu ltarle  en ol 
referido expediente que contra el mismo se in s tru y e ; su  la. 
Inteligencia que de no verificar su presentación en d  p lr ia  
prefijado ss le declarará en rebeldía, siguiéndole el psrja isló  
á que haya A  par,

Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.}? exhorto 
y  requiero á todas Im  A utoridades, tan to  civiles coíno m ili
ta re s , i  fi3. do que practiquen activas diligencias en busca dol 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de proso i  este Juzgado y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día,

Coruña 22 de Knaro de 1908,=Y.° Juez In s tru c 
to r , Alvamv==Por su m andato, el Secretario, Ju lián  Ca
brero,

I Señas del soldado.
José Sánchez Souto, hijo de Fernando y de Jacoba, s a tu 

re.! ;-a la parroquia do Gonzar, A yuntam iento de P ino, Juz
gado do prim era instancia  de Á rziia, provincia de la  Ooruña, 
d istrito  m ilita r  de la octava región, nació el día 8 de Mayo 
de 1882. de oficio labrador, estado soltero, vecino da Gonzar, 
egALAura un  m etro 600 m ilím etros, señss particu la res  'nin
guna. JG —■ 500

I>. Jesús Cta.Ido Parap&r, p rim er Teniente, Juez in s tru c to r  
de! regim iento In fan téria  de Isabel k  C a tó lic a n ú m . 54, en 
el expediente de deserción in stru ido  al soldado de dicho 
Cuerpo Jacinto Condón M artines.

Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo ¿ dicho 
individuo, liljo de Domingo y Antonia, na tu ra l de Meáeiros, 
A yuntam iento de- M onterrey, provincia de Orense, lab rador, 
su estado soltero, y su esta tu ra  un m etro 607 m ilím etros, 
para epo en el térm ino de tre in ta  días, á con tar desdo !& f e 
cha de :a publicación en la G acb ta  db M adbid y Boletín ofi
cial de dixha provincia de Orense, m  presente en este Juzga
do de in strucción , sito en el cuartel de Alfonso X II.

P er lo tanto , en nom bre de 8 . M, el Rey (Q. D /G  ), exhor
to y requiero ¿ tedas las A utoridades, tan to  civiles como 
m i l i t a n ,  dispongan la busca y cap tu ra  de dicho soldado, y 
eu el c?!SO de ser habido ponería á mi disposición en el refe
rido Juzgado,

Ooruña 23 de Enero de 1908.= Y .°  B .°= E Í Juez in stru c to r, 
G a!do .= ?o r su m andato, el .sargento Secretario , Manuel 
Saavedra* JG —417 '

D. Manuel Lorenzo Souto, prim er Teniente del reg im ien
to Infan tería  de Isabel la Oatólica, mrm. 54, y Juez in s t ru c 
to r dol expediente instru ido al soldado José Antonio López 
Toljo por la falta grave de prim era deserción simple.

Por U  presente requisitoria cite, llam o y emplazo al so l
dado citado, cuyas generales y demás circunstancias se in 
sertan  á continuación, para que en el térm ino  de tre in ta  
dífcs. á contar desde la  publicación da la presente en la G a
c e ta  d s  M adbid y Boletín oficial de la ‘provincia de la Corana, 
so presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso X II, 
á responde? á los cargos que puedan resu ltarle  en el expe
diente citado qus con tra  el mismo se instruye; en la  in te l i
gencia que as no verificar su presentación en el plazo prefi
jado so le declarará en rebeldía, siguiéndola el perjuicio á 
que haya lu g a r.
’ Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  

y  requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili- 
ta rss , á fin de que practiquen activas d iligencias en .basca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á.rni disposición; pues así 
lo- tengo acordado en diligencia d3 este día.

Ooruña 23 de Enero de 1908 —Y.° B.A=E1 Juez in s tru c to r, 
Manuel Lorenzo. = P o r  su  m andato, el sargento Secretario, 
Mamerto Vecino.

Señas del soldado.
José A ntonio López Teijo, hijo de José y de Josefa, n a tu ra l 

m  la  parroquia de Betanzos, A yuntam iento  da ídem, Juzga- 
de prim era instanc ia  de ídem, provincia de la Ocruña. d is 
tr ito  m ilita r  de G alicia, nació el día 12 de Enero de 1881, de 
oficio labrador, es ta tu ra  un m etro 569 m ilím etros.

JG—418

D, Vicente L&tcrra González, p rim er Teniente del reg i
m iento In fan tería  de Isabel la Gatólics, núm . 54, y Juez ins- 
trn e to r  del expediente instru ido  al soldado de este Cuerpo 
José G undín Sueiras por haber faltado á la concentración 
dispuesta para 17 de Septiem bre ú ltim o para a s is tir  á m a 
niobras.

Por la  presente requisito ria cito, llam o y emplazo al so l
dado José G undín Sneiras, euy&s generales y demás cireuns- 
taneias se insertan  á continuación, para que en el térm ino  
de tre in ta  días, á contar desde la publicación da la  presente 
m  m  G ac e ta  d e  M adkid y Boletín oficial de la provincia de la 
Goruña, se presente en este Juzgado, sito en ©1 cuarte l de A l
fonso X lí, á  responder á los sargos que puedan- resu ltarla  en 
el expedienta que contra el mismo se Instruye; en la in te li
gencia que de Lio verifica? su presentación en el plazo p re 
fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perju icio  á 
que haya lugar,
~ P or tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D rG .), exhorto  y 
requiero á todas im  A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, á fin de que practiquen  activas diligencias en busca del 
referido individuo, y cas o de ser M biáo  lo conduzcan en ca 
lida d de preso á este Juzgado y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Ooruña 24 de Enero de !90S.=Y .° B .°=E1 Juez in s tru c to r , 
V icente L a to rre .= P o r  su m andato, el sargento Secretario , 
Jesús Babic.

Señas del soldado.
• José Gundín S a d ? 5,s, h ijo do Maximino y de Josefa, n a tu 
ra l de la  parroquia de San Román. A yuntam iento de Oedei- 
r», Juzgado da p rim era .instancia de O rtigueira , provincia 
da la  Corona, d istrito  m ilita r  de G alicia, nació el día 7 de 
A_gosto de 1881, de oficio labrador, estado soltero, vecino de 
San Rom án, A yuntam iento  de Cedmra, Juzgado de p rim era  
instancia de O rtigueira , provincia de Ooruña. JG —421

B. Y entura Boquete 7  L iste, prim e? Teniente del reg im ien
to In fan tería  de Labe! la  Católica, núm . 54, y. Juez in s tru c 
to r del expediente instru ido  al cabo del mismo, en p rim era 
reserva, Ignacio Ramón. V illar Costoya, por la falta á con
centración para as is tir  á las maniobras, m ilita res verificadas 
en la octava región en si mes ds Septiem bre último»

P or la  presente requisitoria citol llam o y emplazo-al cabo 
Ignacio Ramón Y illar Costoya, cuyas generales y demás cir- 
cunstanci&s se insertan  á continuación, p^ra que en el t é r 
mino de tre in ta  días, á contar desde k, publicación de la p r e 
sente en la  G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de la provincia de 
Gornña, sa presante en este Juzgado, sitó en el cuarte l de AL 
foaso X II, á responder á los cargos que puedan resu lta rle  en 
el expediento de deserción que contra e f  mismo se instruye; 
en 3a in teligencia que de no verificar su  presentación en el 
plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el p er
ju icio  á que haya Jugar.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
ta ra5?, á ñu de que p ractiquen  activas dirigencias en busca 
dol referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso ¿ este Juzgado y ¿ m i disposición: pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este dial

Goruña 24 de Enero de Í908 .= Y ,C B A ~ E i Juez in s tru c to r , 
B oquete .= P or su m andato, el cabo B^erst&rio, Pudro Santos 
Remedios.

Señas del cala,
Ignacio Ram ón Y iik r  Costoya, hijo de S ilvestre y de Ju a 

na, n a tu ra l de la  parroqu ia  de Arzúa,. A yuntam iento do ídem, 
Juzgado de p rim era  in stanc ia  do Idem, provincia de ha C ora
na, d is trito  m ilita r  de G alicia, urgió el día 7 de Noviem bre 
ck 1879, estado soltero, pelo casi& L, efcj&s ídsm , ojos ja rd o s ,

f nariz reg u lan  baca ídem, bigote y barba poca, es ta tu ra  un 
I m etre 610 m ilím etros, señas particu lares ninguna.

_  _  JG —422
D-. A rtu ro  Molina Rodríguez, segundo Teniente de! regi

m iento In fan tería  do Labeí la Católica,-núm . 54, y Juez ins» 
tra c to r  da) expediente instru ido  soldado del mismo regiJ 
m iento R icardo Calvo Ramos per falta  á 3a ú ltim a concen
tración  para m aniobras.

Por la  presente requisito ria cito, llamo y-emplazo al sol
dado R icardo Calvo Ramos, cuyas generales y demás c i r 
cunstancias se insertan  á continuación, para que en el té r
mino de tre in ta  días, á contar d<:sde la publicación de la pre 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Cor uña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
A lfcnso 'X II, i  responde? á los cargos qua puedan resultarle 
en el expediente de deserción que conxra el mismo se in s tru 
ye; en i a in teligencia que de 33 o verificar su presentación en 
él plazo prefijado se le declarará en rebaldía, siguiéndole el 
perju icio  á  qua haya lu g ir ,

PoFirm to, en nom bra da S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero i  todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares, á fia de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido-lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á m i disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia- de este día.

Gorüna 24 de Enero de, 1908.—A rtu ro  Molina Rodríguez.
Señas del soldado.

Ricardo Calvo Ramos, hijo de Manuel y de S ilvestra, na
tu ra l de la parroquia ¿e Buño, A yuntam iento  de Malpica, 
Juzgado de "primera instanc ia  de Garballe, provincia do Col 
ruña, d istrito  m ilita r  de Galicia, nació ,el día 18 de Agosto 
de 1831, da oficio arriero , estado soltero, vecino de Buño, 
A yuntam iento  de Malpiea, Juzgado de prim era instancia de 
Carballo, provincia de Goruña, estatura"un m etro 610 m ilí
m etros. JG —455

D. Segundo A rm ssto G uerra, p rim er Teniente del reg i
m iento Infan tería  de Isabel la  Católica, núm . 54, y Juez in s
tru c to r  dsl expediente instru ido  ai soldado Jesús G arcía V a
róla por falta? á concentración para  m aniobras.

P or la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al c ita 
do Jesús G arcía Várela, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan  á continuación, para que en el térm ino 
de tre in ta  df?,s, á con tar desde la publicación de la  presente 
en la  G a o st a  d e  Ma d r id  y  .Boletín oficial de la provincia de Co- 
ruña, ss presénte en este Juzgado, sito ©n el cuarte l de A l
fonso X II, á responder á los cargos que puedan resu lta rle  en 
dicho expediente que contra el mismo sé instruye; en la in 
teligencia que dd m  verificar su presentación en el plazo p re 
fijado se la declarará en rebeldía, srguiéadole el perjuicio á 
que haya lugar.

Por tanto , en nom bre do S. M. el Rey (Q. D. &.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como milita* 
res, á fin de que practiquen  activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad da preso á esta Juzgado y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en d iligencia de este día.

Goruña 25 de Enero de 190S.=Y.° B.°^=E1 Juez in s tru c 
tor, A rm ssío .—Por su m andato, el sargento Secretario , A n
tonio F ro ix ,

Señas del soldado.
Jesús García V arela, h ijo  da Manuel y de Manuela, n a tu 

ra l ás la parroquia de Ser, A yuntam iento  de S anta Comba, 
Juzgado de p rim era  instanc ia de N egreira, proviucia de Oo
ruña, d is trito  m ilita r  de Galicia, nació el día 17 de Marzo 
de 1881- de oficio herrero , estado soltero, vecino dsl pueblo 
de su natu ra leza , es ta tu ra  un  m etro 620 m ilím etros.

JG —456

D. Segundo Á rm esto G uerra , prim er Teniente del re g i
m iento In fan tería  de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez ins
tru c to r  del expediente instru ido  al soldado Constantino Ya- 
reda -Bauza, por faltarla concentración para m aniobras.

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al c ita 
do individuo, cuyas generales y demás circunstancias ss in 
sertan  á continuación, para que en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde la-publicación de la  presente en la G a
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Goruña, se 
presente en sste Juzgado, sito en el cuartel do Alfonso X lí, 
á responder á los cargos que puedan resu ltarle  en dieho ex
pedienta que contra el mismo se instruye; m  la inteligencia 
que de no verificar su presentación ea el plazo prefijado se 
le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya 
luga?.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como milita*» 
res, á fin de que practiquen  activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de se? habido lo conduzcan en ca* 
lid&d de preso á este Juzgado y á m i disposición; pues ssí lo 
tengo .acordado-en diligencia de este día.

C oruña 25 da Enero de 1908.=Y.0 B.°—El Juez instructor, 
Segundo A rm esto .= P or su m andato, el sargento  Secretario, 
A ntonio F ro ix .

S tñ is del soldado.
Constantino Y arela Bouza, hijo de Manuel y de Josefa,'na

tu ra l  da la parroqu ia do Z&s; A yuntam iento  de ídem. Ju z 
gado de prim era instanc ia  Corcubión, prov incia de Coru- 
ña, d is trito  m ilita r  do G alicia, n a d ó  ©1 día 20 de Mayo de 
1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de su pueblo.

JG —457
Jsaa>ig&fe&f&!g& á®  M a r a t e o ,

RIBADEO
D. A ntonio Cal Díaz, Teniente de navio de la  Arm ada, 

A yudante m ilita r  de M arina del d is trito  de Ribadeo, Capitán 
de su puerto y Juez in s tru c to r  da la  sum aria de prófugo do 
que se h a rá  m érito .

Por la  presente cito, llam o y emplazo al in scrito  de este 
trozo, folió 18 de 1907, José María Fanego López, hijo d e J Jv  
món y M aría, n a tu ra l y vecino de Morzán, de veinte años, 
cuerpo bajo, ojos y pelo castaño oscuros, frente, nariz y boca 
regulares, sin  barba n i o tras particu lares, á fin de-que en el 
plazo de noventa días que le concedo, á con tar de 1 a p ub li
cación de ésta en los periódicos oficiales, se presente para ser 
pasaportado al servicio por haberle  correspondido ingresar 
en éi; bien entendido que si transcurriese  aquel térm ino sin 
haberío efectuado ssrá  declarado prófugo.

Por tan to , pido y encargo á todas las A utoridades^ así ci
viles como m ilita res, procedan á la  busca y cap tu ra  de aquel 
individuo, poniéndolo á m i disposición, caso de se? habido,

Dada en Ribadeo á 18 de Febrero de 1908. A ntonio Cal»
JM—117

D. A ntonio Cal Díaz, Teniente de navio de la  A rm ada, Ayu
dante m ilita r  de M arina del d is trito  de Ribadeo, Capitán de 
su puerto  y Juez in s tru c to r  de 3a sum aria de prófugo de que 
se h a rá  m érito .

Por la  presente cito, llam o y  emplazo al insdrito  de este 
trozo, folio 16 de 1907, Manuel M artínez Yeiga, hijo de Jesús
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y Basilio, natural y vecino deFascurc, do veinte uñes, cuer
po creciendo, ojos castaños, pelo negro, frente, nariz y boca 
regulares, color sano, sin barba ni ofcrcs particulares, á fin 
de que en el plazo de noventa días que le concedo, á contar 
desde la publicación de ésta en los periódicos lúdales.. se 
presente para ser pasaportado al servicíelo; b'zer. entendido 
que si trascurrido aquel término no lo efectuare, será decla
rado prófugo.

Por t&nto, pido y encargo á todas las Autoridades, así civi 
Ies como militares, procedan á la busca y captura, de aquel 
Individuo, poniéndolo á mí disposición, caso de ser habido.

Bada en Rib&dec á 18 de Febrero de 1908.=Antonio C&I.
JG —118

D Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada, ¡ 
Anudante m ilitar de Marisa del distrito de Ribadeo, Capitán I 
de su puerto y Juez instructor de la sumarla de prófugo de ¡ 
que se hará mérito. r ¡

Por. la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo, folio 12 de 1907, Manuel García Lorenzo^ hijo do Ma
nuel José y Dolores, natural y vecino de F*.zouro, de veinte 
años, estatura alta, ojos bancos, pelo negros, frente, nariz y 
boca regulares, sin barba, color bueno, una cicatriz en si 
lado derecho de la boca y una calva eu la cabeza, á fin da que 
en-el plazo da noventa ciks que le concedo, á contar des
dada publicación de ésta en los periódicos oficialas, se pre * 
sens8 para ser pasaportado al servicio por haberle corres
pondido i egresar en é ; bien entendido que si transcurriese 
aquél té -mino' rúa haberlo afeetuádo será declarado prófugo.

Por tanto, pido y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan á la busca y captura de aquel 
individuo, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Rib&déo á 18 de Febrero de 1908.=Antonio CU!,
JM—119

D. Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada. 
Ayudante m ilitar de Marira del distrito de Ribadeo, Capi
tán de su puerto y Juez instructor de la sum aria de prófugo 
do que se hará mérito.

Por ja presente cito, llamo y emplazo al inscrito do oste 
trozo, folio 7 de 1907.. M&nuel Fernández Rústalo, de Pedro y 
Ramosa, natura! y vecino de esta villa, de veinte años, cuer
po creciendo, ojos negras, pelo castaño oscuro, frente estre
cha, iizd z  regular, boca pe quina, color moreno, sin barba 
n i otros particulares, á fin de qu*¿ en el plazo de noventa días 
que le concedo, á contar desde la fecha en que se publique 
e s ta  en los periódicos oficiales, se presente para su ingreso 
en el servicio pór h&bsrle correspondido por su número da 
turno; bien entendido que será deemfatlo prófugo si al tra n s
currir d-icho plazo no lo ha efectuado.

Por táuto, á todas las Autoridades, asi civiles como m ili
tares y  sgent.es de la policía judicial, procedan á la .busca y

pulirá ríe aquel individúe y lo pongan á midisposición, caso 
de ier he b id o.

Dada en Eibadso á .18 á? Febrero do 1908.=Antón lo Cal 
V**. ..... . JM—120

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trausmD 
si ble, núm 586.559, expedido por este establecimiento en IB 
de Noviembre de 1905 á f#,vor de Doña María Josefa Ten rey - 
ro Montenegro, Condesa de Yigo, se anuncia al público por 
segunda vez para que el qu* se er<a con derecho á reclamar 
lo^erifique dentro ”del piazo de dos meses, á contar desde 
el día 3 del actual, focha ds )a prim era inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G aceta de Madbxd y B o
letín oficial de esta provincia, ségúa determina el art. 6.° del 
•Reglamento vigente de este Bañe*; steivírtiendo que transen 
rrido dicho plazo sin redamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguarde, anulando d  
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 13 de Marzo de !908.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Reída. X-14G

F e r r o c a r r i l  d e  V i l l a c a ñ a s  á  Q u i n t a n a r
d e  l a  O r d e n .

C onvocatoria,
Por acuerdo del Consejo de • administración sa convoca á 

junta general ordinaria para Ai día 30 del corríante, á las 
, diez horas, en el domicilio administrativo de la Sociedad, 

sito en esta Corte, calle de Fernat.ílor, núsLU 6 , piso bajo ̂ iz
quierda, en donde ios señores accionistas podrán depositar 
hasta el día 24 j o s  títulos d e  sus acciones, contra los res
guardos nominativos que preceptúa el art. 18 -de les esta
tutos.

Madrid 12 de Marzo de 1908.=Po? el.Conspjo d* adm isis- 
traeión, el Secretario, José María Llaren&.=Y.° B .°=  K1 
Presidentes'el C* de Alpuente. X—148

8£ociedsa«I ISCspaaioIsa c M in a s  &©H C astI8S«  
d© Isas ©isairdras

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad se convoca á jun ta  general ordinaria de señores accio
nistas para el día 31 del corriente, á las diez de la mañana, 
en el domicilio social, Estación, 5.

Desda la fecha da esta convocatoria hasta la víspera de lá 
calibración de la jun ta  podrán los señores accionistas exa
minar la Memoria y el balance social, y pedir cuantas expli
caciones y datos les sean precisos para conocer su exactitud.

151 depósito de acciones'que para la asistencia exige el a r
tículo 17 de los ¡estatutos deberá hacerse en el Oréíiío de k  
Unión Minera ó-en. 3a Caja social con dos días ds anticipa
ción al señalado para la jan te .

Bilbao 10 de Marzo de i908.=EJ. Presidente del Consejo de 
administración, Juan Alonso Allende. X—147

JESécirS©» d o  €2aa»á»S»J&a,au 
S ociedad  anónim a.

En cumplimiento da lo dispuesto en el art. 30 da los esta
tutos, se convoca á ju n ta  general ordinaria de señores socios 
para el día 29 del corriente, á la once da la m atos... en *4 
domicilio social, Sagasta, 24, bajo.

Para asistir á la ju n ta  deberán los señores socios depositar 
SUS acciones antes de esa hora en dicho domicilio, segfA 
previene el art. 29 de los estatutos.

Madrid 1 i de Marzo da 1908.--Per acuerde Consejo ds
&dnünktraeión5 el Director O-s^use, Lorenza

X — 150

L a  I i 5é c ü ‘i c a  d e  l o s  C a r a S ia n c h e le s .
Sa convoca á junta general ordinaria, que se celebrará «1 

próximo día 31, en el local de costumbre, á .las seis de la 
tarde.

Carabanchel Bajo 14 de Marzo de 12Q8.=E1 Consejero_ Se
cretario,-Demetrio M. Vargas, X—141

]E?é<efort©£i d e  la  V e g a  CSrraifiadlna. 
Soci9dad  anón im a.

Se convoca é, los señoras accionistas de esta Sociedad, cusa 
piiendo io que dispone el art. 15 de sus estatutos, á jim ia 
general ordinaria para el día 30 ael corriente mes de Marzo, 
é las dos de su tarde, en el domicilio social, calle Escudo del 
Carmen, núm. 33.

Se convoca igualmente á  los señores accionistas para cele
brar jun ta  general extraordinaria á continuación de la o rd i
naria, en el mismo, día y local, para aprobar la reformado 
los estatuto?, acordada en la jun ta  general extraordinaria 
del año próximo pasado.

Se hace presente que, en. armonía con el art. 17 de los e s
tatutos indicados, se necesita depositar por lo menos una 
acción, con veinticuatro horas de anticipación, en la Caja 
de la Sociedad para tener derecho á asistir á las indicadas 
juntas.

Granada 12 de Marzo de 1908.— El Presidente accidental, 
Manuel J.-Rodríguez Acosta. X--154

S o c i e d a d  d e  E le c t r ic id a d ,  d e l  M ed io d ía ®
El Consejo de administración ha acordado proceder al 

pago del cupón núm. 22, vencimiento de 31 de Marzo 
de 1908, de las obligaciones hipotecarias en circulación, 
emitidas en. L° de Octubre de 1902, á razón de 6 25 pesetas, 
con .deducción del 3 30 por 100 del impuesto de utilidades.

Ei pago se verificará en las oficinas del Banco Hispano 
Americano, calle de Sevilla, todos los días laborables desde 
L° de Abril, de diez de la mañana ¿ tres de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1908.=E1 Secretario, Rafael Muñoz 
Riezo.=Y.° B.°=E1 Presidente, Emilio Carrasco. X—153

S o c i e d a d  [ g e n e r a l  [de e l é c t r i c o s .
De conformidad con lo establecido en el art, 30 da los es

tatutos, se convoca á los señores accionistas á junta general 
ordinaria para el día 31 del actual, á  las cuatro de la tarde, 
en el domicilio social, Fernanñor, núm. 2, segundo.

Para tenar derecho de asistencia á dicha jun ta  deberán 
reu n iría s  señores accionistas las condiciones-fijadas en el 
artículo 32 y cum plirlo  dispuesto se el art. 33.

Si no pudiera celebrarse el acto por faltar el número as 
acciones que para ello son necesarias, tendrá lugar al si
guiente día, a la misma hora.

Madrid 13 de .Marzo de 1908.=Ei Presidente del Consejo de 
administración, Fernando Calayeta. X—-152

SociedU ad  sm«m £sira «le C o i& sti'u ecio i& es  
© I n s t a l a c i o n e s ,  e le c tr ©  - u i e e á n i c a s .

C onvocatoria á ju n ta  .general o rd in a r ia  
de señores accionistas.

El Consejo do administración de esta Compañía, cum.- 
pliendo lo que determina el art. 34 da los estatutos de h 
misma, ha Acordado convocar á los señores accionistas i 
junta genera! ordinaria, que tendrá lugar en el domicilia 
social, Estación, 5, el lunes 80 de- Marzo corriente, á las one 
de la mañana.

Para teher derecho de asistencia- á la jun ta  precisa deposi 
ta r antes del día 27 del mes actual, en las oficinas de la Com 
pañía, en Bilbao, Estación, 5, ó en Cartagena, plaza de Va 
farino Togores, 24, un-número de acciones que no baje de 50 
á tenor de lo que para el caso prescriben los artículos 12  y 3$ 
de los ya referidos estatutos, pudiendo agruparlas hasti 
reunir dicho número los que no las posean, para que siendí 

; así representadas tales acciones agrupadas por una sola per* 
sena, pueda ésta'&dquirir el carácter de socio y el derecho ? 
un voto por cada grupo de 50 acciones que represente.

Durante los ocho días inmediatos anteriores á la celebra
ción de la junta podrán los señores accionistas examinar lo; 
libros y comprobantes, que estarán de manifiesto, de diez j 

i ana, ©n las oficinas de la Compañía.
I Bilbao 13 ds Marzo de 1908.=E1 Presidente de! Consejo d< 
í administración, Gabriel María de Ibarra» X—151

l£&x*c© d e  H U b sc »
Habiéndose extraviado les siguientes resguardos de depó

sitos en custodia de este Banco:
Núm. 167.358 de 3 acciones de la Compañía de Navegación 

Olazarrh
— 396 de 6 ídem id. id. de Bat.
— 699 de 2 obligaciones de ídem de ídem.
— 136.623 de I ídem del Ayuntamiento de Bilbao.
— 3.926 de 4 ídem id. de ídem.
— 61.893 de 8 ídem id. de Sesteo.

Sa anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo haga dentro del plazo de un 
mes de la fecha; advirtiéndese que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de 
los resguardos, y anulará los primitivos, quedando exento 
de toda responsabilidad.

Bilbao 12 de Marzo de 1908.=Ei Secretario, Jerónimo de 
U ña. _____  X—144

E l i s ia s  d e l  T e s o r e r © 0 
Sociedad anónim a.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do convocar á los señores accionistas á junta general ordi
naria, £ue se celebrará el día 30 del actual, á las quince, en 
el domicilio social, calle de Los Madraza, 27, principal, en 
Madrid, para el examen, y aprobación en su caso, de 1 as- 
cuentas del ejercicio de 1907.

Los señores accionistas que deseen asistir á ests junta de
berán depositar sus títulos con tres días de antelación, por 
lo menos, al señalado para su celebración, m  el domicilio 
social en Madrid, ó en la sucursal en Cartagena, plaza da 
Risueño, 5,

Madrid 14 de Marzo de 1908. =E1 Director Gerente, José 
Luí* Moreno. X —14&-

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial dd día 14 de Marzo de, 1908, 

comparada con la del día a n t ie r  *

m m o ñ  p ú b l ic o »
J>« 13 I Día 14.

is a js  s i « */s laísrisr.
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r§ t f s m
á t& . . .  28 325

Mew'F, de §.500 ídem id .. . . . . . . . . . .
ídem A , de 509 ídeari id. . . . . . . . . . , .
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Idem R, ds S.5O0 ídem id .. . . . . . . . . . .
lé m  Á> de iOO íú ,. . . . . . . . . . . . .
m  ásjfereniel w ñm ,. . . c. . . . . . .  c

y S90«9dâ a§3
de España,.aítíones ? r e 

Oomp.8 Aíreiidaiari* de Tabacos, Idess, 
Banco Lipoteeario ds España, íde!^««. 
ide» id.. sédelas ai 4 °L 500 pta*.. . . . .
Cern id.; ídem a! 4 %• m  ídem.......
SI&njBo de Castilla., accionas..............

Hispano Ámerisano, ídem........
español úu vrádíto, ídem . . . . . .

peerá! s& ’
Dsada aerpetsa al 4'pc? !99 intsdtr,..
Idem id. a! 5 po? m  amortigafels..... .
daneo Hipotecario.—Cédulas al 4 por H
ídem del Banco.Hipotecario de jmspaña
Idem delBan«-í? a*iipano iLaaeiieano... 
$’$sm ét is Aríendatada de'

§m M n *m§m m i
f  áifás, á la vist%........ . 114,540 | U

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID

IIIs8®¡rras©l«¡¡i&®s n » S e w o I ^ i « M  f e  M a r z o  * «  11®©®,

HORAS S B a
3&»JdSíai

WsmtoA 7? S B & m «:
M

rnm ssasse. 7al¡sid8«̂ Sr «tan eeí «Inie, -sí Jfcfie

4% ia asaba....... 706,52 4 0 1 9 3.9 01 NE........... . Brisa fuerte: Despejado.

[ídem,

IJeai*
t  da la aaateft 706.49 — 0 8 — 12 4 0 93 NE............. Brisa .» .,. 5,

706 83 5 7 r 5 3,0 44 NE...... . Idem»____

$e\ d í a . . . . . . . . . . . 705 21 12 4 6 3 4.1 88 E .......... Casi calma, ,  

Brisa».........

láesa»

Idem.Idsi la ta rd e .... . . .

la tarde..-........
§ daia aeche ...... .

702 76 15 3 8,7 5.1 39 S . . ...........

Tem peratura m áxim a del aire á la som bra.. . . .  15 8
Idem m ín im a. ....................     —• 1 3

Diferencia  ................................   17,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

t i e r r a . . . . . . . . . . . .....................................     »
Idem, id., dentro da una esfera de c r is ta l.. . . . . .  $

Diferencia. .            » .
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

a k. tierra veg-mi o laborable. ..................    a
. I d e mAl m? ,  íde-u  ..........................     »

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro 
horas (kilómetros)  .........     *

Oscilación barométrica ídem (m ilím etros).. , , .  »
A ltura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche.  ..........  *
Lluvia sn las últim as veinticuatro horas (milí

metros). . . . . . .   .................  »
Bol completamente despejado. . *
2 ol entr^velado por o v a y á is . a ^

Jo ta ! 49 iasoU á^a  üuraate «1 uí a i . . . . *
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o —  S á b a d o  1 4  d a  M a r z o  d a  1 9 0 8 .

g lS a 0 2 * K S 9

U » i ! S v n m | f i s  las 14 h o ra s , ¡
1

£ a
S i l j mIS ¡  f » H T 9

*
Í S s  ( a i 9á

Í s S f

1 ^ h "  
: | §

’T e a d t -
z

I 9 7
B i i f l A s a B I B A 9 0

l !
T«a|í.H t i l . " 3 K A 5 S 8 S E 8

»  m B
:  R s
l 5  ®¿

f Z s t tp i "
ü
if&

a * 8
_ . . - 9 | a £

S f it i t a n . • i  SlteoelSBa
n

f ie l cfele* f  e f l 3as. ¡ I c -
U m M iz M Íb ¡

ffaSssa, g2!&3G8¡Í£,< BS«
f 3»

aa¡L9S9i8«

*ííí̂ átK>3K?£:?3f,iS3?3ES

H mi s§s§.
• e> a s a s l t e

f í i s n ü a .................. CSk ) f  7 6 8 .9  
i :6G  6 

7 6 3 .7  
! 7 6 5 .1  
¡ 7 6 7 .5

6 .7
1 .8
7 .8
7 .6  
5 2

91
71

N N ^ W . . . .
N .................

3
?

v a s í cu b ie r to  
vr* despe jado
L lu v ia ............
C u b ie r t o . . . .  
cr. despa jado  
D e s p e ja d o .. ,  
B ru m o s o . . . .  
D e sp e ja d o  * *  
o .  despe jado . 
C u b ie r to . . , .

P ic a d a . * . . « • »
R iz a d a ................

3 .1 1 0 .0
6

6 .1
I

M á la g a , . . . . . . . .  (SI* )
M e l i l la ......................h h )

763 4 1 4 .8
15 8

77
91

E S E ...........
N N E ..........

4
1

c u b i e r t o . . . .  
Id e m ...............

1 M a r e ja d a ..........
¡ L t o s .......... ..

17
19

t
10
10^ 8  ..........................

^ í i in t  M a t h ie u . . .  
•*ta de A i x ............ $

99
95
69

N W .......... ..
Y V N W . . . .  
S E ...............

5
2
3

M a re ja d a ...........
R i z a d a . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .

5 10
11
11

6
6
4

J a é n ............. .. (9 b  )
G ra n a d a ..................(9 b  í
A l m e r í a , ( S h  )

762 0 
762 5

16 5  
1 1 8

61
73

S . . o .............
E ...................

0
1

D e s p e ja d c j, . 
I d e m . . . . . . .

1

19
19 I  8  

! 7
^ r p í ñ á n ...............
^ b o S i c i é .............
$¡x&...........................
f  k r m o n t ...............

>-T ; '6 5  9  
7 6 0 .9  

)  761 3  
) !  * 6 7 .3  
) 7 6 7 .7

5 -0
3 .6
4 .6

—  0 3  
0 .0

6? N  W ? 1? 0 2 .0 m u r c ia ....................Í9 h  ) 7 f5  1 1 2 .6 79 E ................... 3 C u b ie r to . . . . r ' 25 1 9

I

51
33
72
98

N W .............
E
W N T V * .! ! . ’ 
N E ............ ..

2
5
2
0

Id e m ............... ..
M a r e ja d a . . . . ,

13
12

7 .0
6 .8

3
2

- 1 . 0
- 1 . 5

A l ic a n t e ..................(9 h  )
V a k n c ia ..................(9 h  )
A lb a c e te . .  • • , ,  . (9 h  )  
v / iu d a d  R e a l , . .  • (9 h  )

7 6 5 .7

7 6 4 .8  
7 6 4 .6

14 4 
1 8 .4  

I 7 .7
7 .0

86
¿

7ü
69

N E _______

e s e / . . . .
E N E . , , . .

0
0

2

w asi c u b ie r to  
¡ C u b ie r to . . . .
I L lu v ia .............
D e s p e ja d o .. .

R iz a d a ................. 23
19
17
15

1 9 
I 9
l 0 
í 2

S a n  S e b u ü á a . . . (Sh
(9 b

1 766 5 
i 767 0 

7 6 6 .3  
7 6 6 .8

9 .0  
6  0

j N ? D e s p e ja d o .. .  
O  v ii c u b ie r ta

Id e m .  . . « . « • • • 10 1 C u e n c a ................. (9 h  ) 7 6 3 .3 6 .0 80 S E ...............¡ 1 Id e m ............... 14 -3
69 S E ............... 3 Id e m .......... .. 11 1 M a d r id .....................(9 h  ) 7 6 5 .4 5 .6 44 N u E  . . . . 3 I d e m . . . . . . . 1 7 .0 1 .0IR lb a o ......................

6 7 74 S E ................ 3 C u b ie r to ,  * • . P ic a d a . . Y .  » . . j E l  E s c o r ia l............ (9 h  ) 7 6 5 .7 6 .4 42 N W . . . . 1 I d e m . ............. 15 I 0flMUit&nde?..............
S v ie d o . . . . . . . . . ! 9b 6 .2 74 S W . . .  • ,  • 1 Id e m ...............

R iz a d a
4 18 5 o e g o v ía —  0. , .  • (9 h  ) 765 4 2  0 82

56
s s w .......... 0 I d e m . ............. 15 ;! - *

A f i l é i ...................... >*¿766 0
i 767 6

E N E ..........
N N E  , , . .

I N u b o s o ..........
C u b ie r t o . . . .

A y i l a ........................(9 h  )
G u a d a ls g a ra .......... (9 h  )

7 6 5 .1 4 .0 s .................... 3 Id e m .  • • • • • . 13 -3su
(8b
7 b

7 .5 93 5 M a r e ja d a . . . . . 7 6 4 .9 5 8 30 N . . . . , , . . . : 0 : I d e m . . . . . . . 16 ( 0
S í m ü í ! 7 6 8 .3 9 0 86 N .................. 1 N ie b la ............. P ic a d a . . . . . . . . 13 7 S o r ia .......... ..............(9 h  ) 7 6 5 .1 3 .8 55

61
55

N Y . . Y , , , , . Y ? - Id e m .......... .. 10 -1
M n l f t e r r e , . . . . . .  I
ífij. Y, ¿í M JM A |

3 b
(9b
9h

[9b

768 2 
760 2

1 0 .0  
7 0

76
84

N N E ..........
N E ...............

6
3

c u b ie r t o . . . .  
C a s i c u b ie r to

R iz a d a ............ ..
14 3

H u e s c a ............... .... (9 h  )
Z a ra g o z a ................. (9 h  )

7 65 .1
¿ 7 6 6 .8

5  1 
6 .8

N E ..............
N W  . .

40 ^
■:- ' r

I d e m ............... |
I d e m ............. .. j

12 9 . - 0 .6
13 2

f  íu te v e d ra ........... i '6 6  4 9 .0 72 N .................. l Ad e m . .......... .. 17 6 T e r u e l .................... (9 h  ) 7 6 5 .5 2 .0 61 N ................. 0 N ie b la .......... Y 12 ! -8
T o r to s a .................... (7 h  ) 7 6 5 .7 4 .8 65 W N W . . . . l C . despe jado  

c u b i e r t o . . . .  
C . despe jado  
v»asi c u b ie r to  
D e s p e ja d o .. .  
C asi c u b ie r to  
N u b o s o . . . .  , í

¡ 16 4* *
S /'a n ífl....................
Y'í-Óil ...................... .. i
£-Uf£08 . . . ------ - • i
^ í & a o ü d .............

. . . . .  i
í¿ ? a ¡o ra .................. i
t u e r t o ............ .. i
- ;3^oa.............. ..

9h
9b
9b
Sb
9h
9 h'QU !

765 7 
166 5 
7 6 6 .7  
76o 7 

¿ '6 3 .7  
7 6 7 .5

9  4 
4 .2
2 2 
2 0
5 2
5 .1
9 .1  

1 1 .3

7680
74
65
54
70
72
72

S W .......... ..
N N E ..........
N E ..............
N N E ..........
E ..................
N E . . . . . . .
N W .............
N N W . . . .

0
1 
1
o
2
-> :

Id e m ...............
c u b ie r t o . .  • •
N u b o s o ..........
C . despe jado 
D e s p e ja d o .. .  
C . despe jado
> im hÍA rfA

16
14
9

14
\b
14

3
-1

0
-1
-1 ?
-1

B a rc e lo n a ...............(9 h  j
M a h ó n ...................... f9 h  1
P a l m a . ( 9 h  )
O r á n .........................(7 h  )
A r g e l .........................(7 h  \
T ú n e z . .................... (7 h  )

7 6 4 .9
7 6 4 .9  

¿“ 6 4 .4
7 6 3 .6
7 6 4 .4
7 6 3 ,1

9  2
10.0
1 1 .0
1 0 .6  
12 0 
12 0

99
52
51

S W ..............
N ..................
N E ...............
s . . . .............
S E .................
w .................

1
4
3
3 
2
4

M a .? a ja d a ,•. 

R is a d a ',

1 i3
16
1 :

¡

6
7
8

i
S 3 L la n a .  . . . . . . . 16 8 S f a k s . . . ..................(7 h  }

L io r n a . .................... (7 h  )
7 6 2 .2 6 0 N ............... .. 2 I d e m . . . . . .  o.|

D e s p e ja d o . . . ]
XSu íDi: J

7 6 2 .2 S lU osnA ÍaH fi . . M a r  g ru e s a . .1 19 9 7 5 9 .9 4 .6 64 N E ............ 2 5
§h !

a *
R o m a ...................... (7 h  } 7 5 6 .8 6 .2 58 N ............ ... 5 C u b ie r t o . . . .  f }

!8h  4 76.6.6 14 0 80 1N E . ............. ! u u i  cu b ie r to P ic a d a . . . . . . . 16 10 C a g lia r i ....................(7 h  ) 7 5 9 .5 8  4 81 N N W . . . . 4 D e s p e ja d o .. .  ■ 

C u b ie r to . , . .  |

2 i-■
j f 's n U  D e d a d a . . i
& 1

Y h  1 
[8h 1
8b 1
f9b
9h
9b
9b í 
9h :
8b !i 
9b
&b- \

7 7 1 .7 1 1 .3 63 1N N E ..........

:»■

I d e m . . . . . . . M a r e ja d a , . . . . 15 10 P a le rm o ..................(7 h  )
B o d o .................... .. (7 h  ) 765 8 1 0 W ................. 4

'Sí 770 8 
'6 5  0 
7 6 5 .4  
'0 2  3 
'0 1 . 3  
762 1 
761 S 
761 7
7R*> Q -

13 6  
1 2 .6
1 7 .6
1 0 .7
10 4

90 1s  • ............... I d e m ............... R is a d a , . .  . . . . 1 16 18 C r is t ia n s u n d . . . .  (7 h  ) 7 6 3 .5 -  3  1 E ................... 1 D e s p e ja d o .. .  i
I d e m , .......... * 1
N ie v e ......... .Y ;
D e sp e ja d o  . • f
N ie v e .............%

1 i
................... 1

Ü  Ovas! T e n e r ife  i
89 |  
63 i  
73 |  
84

N ..................
N N W . . . .
N E

u
o

C u b ie r t o . . . .  
u a s i cu b ie r to  
D is p e ja d o . . .  
I d e m . . . . . . .

C a l m a . . , , . . . .
13
18
21

‘ 9
15
5

R ig a ...........................( 7 h )
M o s c o u ....................(? h  )
N ic o la ie w .............. (7 h  )

7 6 2 .8  
n53 2 
7 5 7 .3

- 1 2  8  
- 1 0  0 

1 1

N E ...............
N E ...............
N W

2
1
1

/
i

ír? í  „ « í N E ............... o i: 24 5 F e ld k i r c h . . . . . . .  (7 h  ) 762 .1 -  0 .6 C a lm a . . . . 0 i i
12 8 
12 2
14 o 
10 1
15 5 I

68 IN E ______o 3 l u .  despe jado
N u b o s o .......... |
Uí despa jado
M nhncn i

22 6 C r e n c r v i t z . . . . . .  (7 b  ) 7 6 0 .8 0 4 N W 1 c u b ie r to .  ■ • • £ 
C asi c u b ie r to  ■ 
I d e m . .  , o . , «  f 
w ib ie r t o .

\

■.

f s T i l l a . . . . . . . . . .  (
i k t ó v s . . { 

• Is a  , ,  (

76
65
qo

N N W . . . .
S E ............... S

E ...................1

3  i
1 i 
9 ■ R iz a d a .

|2 4
124
l i s

6
8
9

v /ra c o y ia ............ (7fe )
P o l a . . . . . . . . . . . .  (7 h  )
V ie n a  m h i u m »  (7 h  }  
C f e s f a r i n a s , {1k >

761 6 
7 5 8 .7  

■763.1

—  1 .2
5 7 | 

-  0 .5  1

o a l f n a . . . . ?  
E N E .......... ?

* ................. !

0

I 1

i
1

E i :
* O /, » O :

¿759 .4  ¡
uu 3
81 ! 

i
3 í d e m ............... | L la n a  ............... .. I

?
1
¡ 1 ]

r

L ^ s  t e m p e r & t u v a s  m á x im a is  s o n  d s  l a  v í s p e r a .

«■ r -ifc  â gsŝ > P A R T E  N O  O F I C I A L

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al año ac
tual y se halla á la venta en la Administración de 
la G aceta e&e Madrid, Pontejos, 8.

¡PKBCI03

Primera clase.'. / .  . . 20 pesetas.
Segunda ídem.. . . . .  12 *
Tercera ídem. . . . . .  8 »

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA EL

Servicio de venia de ceris fosíóiieis
Y TODA CLASE DE FO SFO R O S

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1808 
( Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 pías*

Se halla de venta en la A dm in istrac ión  de la G a c e ta  de 
M adrid , PontejoSj 8 .

P U B L I A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
g**8§g8g.

Mueva ley Electora!, sdieíón sconóiaiea (folíalo)! §3£h) 
Moas id. id., eomeñíadíi por D. José Loa Albsreds»

y «on formularios, en rústica..............t i
Mueva ley de Justicia m unicipal, edición

uómica (folleto)................. . .   ......................... .  0,jK
Idem id . de id. id., comentada por D. José Zara» 

goza y con formularios (segunda edición}, as 
rústica, 3 pesetas, y en t e l a . . . . . . . . . . . . , „  8fg$

MI policía práctico, en rústica.. . . . . . .  *..............  i
Meal decreto reorganizando el Cuerpo de !?&» 

licís, con el programa de esámen, en rústica,,.. 9,50
Pontestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica     . ..............6
Beglameñt© del Cuerpo de la Policía, rústica,. ®,6Q
Reglamento de Telégrafos, rústica.. . .  * * . . . . . . .
Real decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Salado, en rústica. 9,ig
Mml decreto reorganizando la Policía gufcef^

nativa de España, rústica    §Pi§
Reglamento para el régimen de la M inería.... 1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0f5$
Movisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general do Sanidad. — Reglamento del Cuerpo ¿t 
Médicos titulares, — Programa de oposidonea 
para el ingreso en el mismo* — Varían Reales
Ardanos complementarias .................... ..... 1

legislación de Beneficeneia general.. **....Y. 0,50
Beglamento de Beneficencia particular... .  «j* i  ¿

ygggfaa.

O o n t r a t a o i ó n  d e  s e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s  y  2 i u -  
n i c i p a l e » , 8 s  „ 6 I  

R e g l a m e n t o  o r g á n i c o  d e l  C u e r p o  d o  I n g e n i e - *
r o s  d e  M i n a s . . . . , . , . . , ........................................0 ,5 0

R e g l a m e n t o  d e  l a  l e y  d e  C a s a .  H . 0 ,§ 5
P r o g r a m a  d e  o p o s i e i o n e i  4  l a  c a r r e r a  d i p l e -

c e á t i c a   .............       0 ,2 5
X te y  y  R e g l a m e n t o  d e  A l c o h o l e s ,  r ú s t i c a ,

2  p e s e ta s ;  e n  t e l a , . ,  > , ,  * t B 3 ,8 8
M o n t e p í o  d e  M é d i c o s  t i t u l a r e s 0 , 5 0  
B e g l a m e n t o  d e  F e r r o c a r r i l e s  s e c u n d a r l o s , ®m

r ú s t i e a   ............................ ................ ..  \
A r a n c e l e s  d e  A d u a n a s ,  p r i m e r a  a d ic ió n .  • • - . . . * *  • %
lü& m  d e  i d . ,  s e g u n d a  e d ic ió n ,  c o n  u n  c o p io s o  r®*j

p s r t o r i o  a l f a b é t i c o ........................     . . . . . . . . .  ué
L e y  y  B e g l a m e n t o  d e f i n i t i v o  d e  l a  C o n t r i b u »

@ ió n  s o b r e  u t i l i d a d e s    .................... ..  1 .
B e g l a m e n t o  d e  l a  C o n t r i b u c i ó n  i n d u s t r i a l  y  

d e  c o m e r c i o ,  « a  r ú s t i c a ,  2 ,5 0 ;  e n  t e l a . . . . . .  t . 3
P r o g r a m a  p a r a  lo a  e x á m e n e s  d e  A s p i r a n t e  Y  

S e c r e t a r i o s  d e  A y u n t a m i e n t o .  ( P c M a d o á e i  
á «  m e n o s  d e  1 5 .0 0 0  h a b i t a n t e s . } *  0 ,7 5

I d e m  i d .  i d ,  ( P o b la c io n e s  d e  m á s  ú.% Í5 .Q 0 0  h a b í»
t a & t e s . ) .    .................  i  P. . . . . . . .  i

I n s t r u c c i ó n  p r o v i s i o n a l  p a r a  e l  s e r v i c i o  d e  
\ v e n t a  d e  c e r i l l a s  f o s f ó r i c a s  y  t o d a  c ú & s e  d e .
|  f ó s f o r o s .     ................» ..........................................................  0 ,5 0
¡l

POLICIA GUBERNATIVA DE MADRID
Se halls, á la venta zn la Administración de la 

s e ta  d® M adrid t Fontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Folíela gubernativa de M adrid, Regiamc&~ 
t© de la Escuela de .Policía, Ccnvocatcria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid Y Program a para Ias« oposiciones.

Pr&elot SO eésla* de -peseta».

NOVEDAD INGLESA
;La Zurcidora Hecánica!

Con este aparato hasta 
tm niño puede rápidameo- 
te y sin igual perfección .

zurcir y remendar  ̂ %  W
medias calcetines y tejí— M k
dos de todas clases, sean g jjii
de lana, de algodón, hilo Jg ||

Me debe faltar en /Iff
n in gu n a fam ilia  1 W/ji m  llff

Se remite libre de gas- M Í^ \ \  J'M
tos, previo envío de d l e s   ̂ ¡W
p e s e t a s *  j f f

Depósito: Pafcent Magle 
Weaver. Paseo de Gracia,
97, BARCELONA,

SANTOS DEL D IA
Santos Arütóhido y Longinos, mártires, ij San Zacarías}

ESPECTACULOSBSPAÑOL.-A las 8 y lr2 .~L as hijas del Cid.
A las 4 j  ít2 .~L a misma.
PRINCESA.—A las 9.—Los primos.—Señora ama.
A  las 5 y  i [2.— Señora ama.
ZARZUELA.,—A. h,s ÍY—Santos é Melgas.—La patria chi

ca.—Santos é Melgas,
A las 4 y 1¡2.—(BYfrat del Sr. Berges.)—Catalina.


